
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO 

REFORMA DE ESTAT 

CORRUGADOS CHIL 

ECUATORIANOS $, A.” 

CUANTIA : US$ 760,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los seis días del mes de Mayo del año dos 

mil nueve, ante mí, DOCTOR PIERO- GASTON  AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO  T SIMO DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen por su$ propios derechos, el señor BAIRO 

SURI DELGADO, quien declara ser de estado civil casado, 

    

   
Ejecutivo, por sus propios derechos y a nombre y representación de 

“CORRUCHECSA, CORRUGADOS HILENOS - 

ECUATORIANOS 6$. A.”, en su calidad_dé GERENTE GENERAL, 

según consta en los documentos quese agregan como habilitantes; y, 

por otra parte, la señora CECILIA MARIA VELEPUCHA RUIZ 

  

DE SURI, quién declara ser casada, Ejecutiva, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tiene formada con el 

señor BAIRO SURI DELGADO.- Los pin declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de 
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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, a cuyo otorgamiento proceden con entera libertad 

para que sea elevada a escritura pública, me presentó la minuta que 

es del tenor literal siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

Público a su cargo, sírvase autorizar una Escritura Pública en la que 

conste una de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública y hace las déclaraciones que la misma contiene, por 

una parte, el señor BAPRO SURI DELGADO, por sus propios 

derechos y a nombre y representación de la compañía 

“CORRUCHECSA,  —CORRUGADOS CHILENOS —-— . 

ECUATORIANOS S. A.”, en su calidad de Gerente General, según 

consta de la copia del nombramiento que se agrega y cumpliendo lo ... 

resuelto por la Junta General de Accionistas de la compañía, 

celebrado el día cinco de'Mayo del año dos mil nueve, cuya copia eo 

certificada también se ádjunta para ser agregada como documento *_. 

habilitante; y por otra parte, la señora CECILIA MARÍA -- 

VELEPUCHA RUIZ DE SUR por sus propios derechos y porles 
de la sociedad conyugal que tiene formada con el señor BAFRO - 

SURI  DELGADO.-  SEGUNDA.- ' ANTECEDENTES.- a) o 

“CORRUCHECSA, CORRUGADOS + CHHLENOS  -— 

ECUATORIANOS S, A.”, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 
Abogado EUGENIO “RAMIREZ BOHORQUEZ, de fecha QUINCE 
DE DICIEMBRE del año mil novecientos noventa y nueve, e  
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: inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón; prrás elo 
ef NA 

veintiocho de enero del año dos mil con un capital de; —velite L 

millones de sucres.- b) Mediante escritura pública * de”, fegha a 

diecinueve de marzo del dos mil dos e inscrita el ocho de* julio. del. 

mismo año, se efectuó la conversión del capital social de la 

compañía.- Cc) Mediante escritura pública de fecha once de 

diciembre del dos mil tres e inscrita el veintiséis de octubre del 

dos mil cuatro, aumentó su capital por la_suma de VEINTE MIL 

dólares de los Estados Unidos de _América.- d) La Junta General de 

Accionistas, celebrada el cines de Mayo del dos mil nueve, resolvió 

por unanimidad aumentar el capital social de la compañía, queda 

fijado en la cantidad de SETECIENTOS SESENTA MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América, que sumados al    

   
actual capital social de la compañía, quéda fijado en la cantidad de 

SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unidos de América, dividido en CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS ACCIONES de cuatro 

dólares cada una; e) Que las nuevas CIENTO NOVENTA MIL 

ACCIONES ordinarias y nominativas de cuatro dólares cada una, 

serán suscritas y pagadas en especie mediante la transferencia de 

bienes inmuebles, apropiación de utilidades acumuladas y aportación 

en compensación de créditos del accionista.- f) Reformar el artículo 

quinto del Estatuto Social, que-tíata sobre el capital social de la 

compañía.- TERCERA.--AUMENTO DE CAPITAL, EMISION 

DE NUEVAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con estos antecedentes, yo, BAIRO SURI     
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mi calidad de Gerente General, declaro lo siguiente: a) Qué el 

capital social suscrito de la compañía “CORRUCHECSA, 

CORRUGADOS CHILENOS — ECUATORIANOS $. A.”, queda 

elevado en la suma de SETECIENTOS SESENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$760,000.00), a 

más del existente, por lo que de ahora en adelante será de 

SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ACCIONES de cuatro 

dólares cada una; b) Que con motivo del presente aumento, se 

emiten CIENTO NOVENTA MIL ACCIONES de cuatro dólares 
cada una, las mismas que han sido íntegramente suscritas y pagadas 

en su totalidad en compensación de créditos por el accionista, 

BAIRO SURI DELGADO, en la forma y modo establecido en la 

Junta General de Accionistas de “CORRUCHECSA, 

CORRUGADOS CHILENOS - ECUATORIANOS $, A.”, de fecha  * 

cinco de Mayo del año dos mil nueve, cuya acta forma parte 

integrante de esta escritura; y e) Que queda reformado el artículo 

quinto del Estatuto Social de la compañía, tal como se menciona “en 

el acta de Junta General de , Accionistas referida.  CUARTA.- 

FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El pago 

del cien por ciento del valor de los CIENTOS NOVENTA MIL 

ACCIONES ordinarias y nominativas de cuatro dólares cada una, 

el señor BATRO SURI DELGADO, manifiesta que serán suscritas y 

pagadas en su totalidad de la siguiente forma: EN ESPECIE 

US$360.000, con la capitalización de las Utilidades Acumuladas    
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US$300.000 y en Compensación de Créditos por US$100.000.- 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por el presente 

acto, el señor BAIRO SURI DELGADO, TRANSFIERE EL 

DOMINIO de los GALPONES, descritos en la cláusula 

SEGUNDA.- Además interviene la señora CECILIA VELEPUCHA 

RUIZ DE SURI, en calidad de cón del señor BAIRO SURI 

DELGADO para autorizar-la transferencia de dominio de los 

galpones a favor de la Compañía  “CORRUCHECSA, 

CORRUGADOS — CHILENOS - ECUATORIANOS $. A.”.- 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, BAIRO SURI 

DELGADO, a nombre y en representación de la Compañía 

“CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS  - 

ECUATORIANOS S,. A.”, en mi calidad- de GERENTE GENERAL, ' 
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suscrito inicial de la compañía “CORRUCHECSA, 

CORRUGADOS CHILENOS - ECUATORIANOS S. A.”, esto es, 

Ochocientos dólares se encuentra integramente suscrito y pagado en 

un cien por ciento. Que el aumento de capital, por la suma de 

veinte mil dólares, se encuentra” integramente suscrito y pagado en 

especie en un cien por ciento por el accionista BAIRO SURI 

DELGADO, mediante el aporte y transferencia de dominio de dos 

vehículos — camiones. Que el presente” aumento de capital, por la 

suma de SETECIENTOS “SESENTA MIL DOLARES, se 

emitirán CIENTO NOVENTA MIL nuevas de acciones de cuatro 

dólares, que serán suscritas y pagadas en su totalidad de la siguiente 

ES 
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forma: EN ESPECIE US$360.000, con la capitalización de las: 

Utilidades Acumuladas US$300.000 y en Compensación de Créditos 

por  US$100.000, suscrita por el accionista  BAIRO  SURI 

DELGADO, mediante el aporte y transferencia de dominio de TRES 

GALPONES, según consta del acta de Junta General de Accionistas 

de fecha cinco de Mayo del año dos mil nueve, que se agrega como 

documento habilitante.- La nacionalidad del accionista suscriptor es 

ecuatoriana. Sírvase usted señor Notario, agregar las demás cláusulas 

de estilo, para el perfeccioriamiento de la presente escritura, 

incorporando el acta de Junta General de Accionistas de 

“CORRUCHECSA, . CORRUGADOS CHILENOS -— 

ECUATORIANOS S, A. y, la copia del nombramiento. de Gerente 

General.- Queda facultado el Abogado Carlos Florés” Coello, Registro 

número seis mil quinientos veintinueve, Colegiode Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE POR DISPOSICION DE 

LA LEY QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- ES 

COPIA.- Quedan agregados al registro formando parte integrarte de 

esta escritura y para que se copien en todos y cada uno de tos 

testimonios que de ella se dieren: los documentos que legitiman la 

personería del representante de la Compañía “CORRUCHECSA, 

CORRUGADOS CHILENOS - ECUATORIANOS $, A.”, las 

copias de las escrituras de los bienes que se aportan a dicha 

compañía.- LEIDA esta escritura de principio a fin en alta voz a los 

comparecientes, por mí, el Notario, éstos la aprueban y ratifican en todas 

sus partes y para constancia, firman conmigo en unidad de acto, de todo - 

lo cual DOY FE.-  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "CORRUCH, 

CORRUGADOS CHILENOS - ECUATORIANOS Si 

CELEBRADA EL DIA CINCO DE MAYO DE 

1») IL _NUEVE.- 

En la ciudad de Guayaquil, hoy día Martes cinco de 

Mayo del dos mil nueve, siendo _Jas..-quince horas 

treínta minutos, en el local social de la compañía 

“CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS  - 

ECUATORIANOS S$S,. A.”, situado en el kilómetro y 

medio vía Durán - Tambo, se reunió los accionistas de 

la misma, señores; WALTER BENIC — 

PLASENCIO, propietário de ochénta acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro_ dólares. cada una, totalmente 

suscritas € íntegramente pagadas; y, BAIRO  SURI 

DELGADO, propietario .-de cinco mil ciento veinte 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro dólares 

cada una, totalmente suscritas e íntegramente pagadas; 

quienes representan por tanto todo el capital de las 

acciones pagadas de la compañía —"CORRUCHECSA, 

CORRUGADOS CHILENOS - ECUATORIANOS S. A.”, 
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las mismas que ascienden a la suma de VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES que es el capital de la 

“compañía y en sus calidades de accionistas, deciden 

instalarse en Junta General Extraordinaria 

Accionistas, de conformidád con la faculiád q go 

  

        

 



concede la Ley de Compañías, con el objeto de conocer 

y resolver los siguientes puntos del orden del día.- 

Preside esta sesión la Presidenta doña CECILIA MARIA 

VELEPUCHA RUIZ DE SURI; y, actúa como Secretario el 

Gerente General señor BAIRO SURI DELGADO.- PUNTO 

UNICO.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA:- La señora Presidenta una vez 

constatado por Secretaría la existencia del quórum 

legal necesario, así como que la Secretaría elabore la 

lista de accionistas correspondiente de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de la materia.- Cumplido estos 

requisitos, la señora Presidente declara instalada la 

sesión extraordinaria de Junta General de Accionistás y 

pone a consideración de la Junta General el asunto.- 

Sometido a conocimiento, discusión, deliberación y 

votación el asunto materia del orden del día, por 

unanimidad de los accionistas presentes, sin 

abstenciones de ninguna clase, la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

“CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILEÑOS - 
ECUATORIANOS $. A.”, ACUERDA y RESUELVE:, 

PRIMERO: AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la 

compañía de la cantidad de VEINTE MIL/OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con 

que ha venido operando, a la cantidad de 

SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 

  

  

 



DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de CIENTO NOVENTA MIL 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

que serán suscritas y pagadas en su totalidad de la 

siguiente forma: EN ESPECIE US$360,000.00, con la 

CAPITALIZACION de las Utilidades _ __Acumuladas 

US$300,000.00 y en COMPENSACION. DE CREDITOS por 

US$100,000.00.- El accionista WALTER  BENICIO 

RENDON — PLASENCIA, renuncia expresamente a su 
  

derecho de preferencia de Suscribir acciones en este 

aumento y las acciones serán suscritas íntegramente 

por el accionista señor BAIRO ..SURI.. DELGADO.- 

SEGUNDO.- Aprobar el avalúo practicado por los 

accionistas de la compañía, señores WALTER BENICIO 

RENDON PLASENCIA y BAIRO SURI DELGADO, respecto 

de los GALPONES que el accionista BAIRO SURI 

DELGADO aporta, cuyas características son las 

siguientes: uno.-Lotes No. 104, 10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 

10G, 10H, de la manzana No. 2B, ubicados en la 

Lotización “Las Brisas”, del Cantón Durán, Provincia del 

Guayas, tal como lo demuestran con el testimonio de 

Escritura Pública, celebrada ante el Abogado Eustorgio 

Tandazo Maridueña, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Guayaquil, el 16 de marzo de 1998 e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Durán el 27 de 

abril de 1998 y luego catastradas en el Departamento 

Ó>=— 

 



  

de Avalúos y Catastros con los códigos catastrates No. 

45-2B-10A, 45-2B-10B, 45-2B-10C, 45-2B-10D, 45-2B- 

10E, 45-2B-10F, 45-2B-10G, 45-2B-10H.-  Dos.- Con 

fecha 10 de febrero el 2005, el Departamento de 

Avalúos y Catastro realiza fusión de los solares. 

indicados anteriormente y los forma en un solo Código 

Catastral No. 45-2B-103.- Tres.- Con fecha 21 de 

marzo de 2006, la Alcaldesa del Cantón Durán en uso 

de las facultades legales y  constituciomalés que de 

confiere la Ley Orgánica de Régimen "Municipal hace 

conocer que el Ilustre Concejo Cantonal de Durán en 

sesión ordinaria del 21 de marzo de 2006, conoció y 

resolvió por unanimidad de sus miembros, aprobar el 

oficio No. 196-IMD-AJ-2005 de fecha 9 de marzo de: 

2.006 suscrito por el Procurador Síndico Municipal, que . 

tiene relación a DECLARAR AL REGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL, en el cual constan  los- 

galpones de la aportación en especies que son GALPON 

No. 16 Código Catastral 19-11-10-1-0-0-1-15; GALPON 

17 Código Catastral 19-11-10-1-0-0-1-16 y GALPON 18 

Código Catastral 19-11-10-1-0-0-1-17, dichos bienes sé' 

encuentran dentro de la propiedad antes  indicada.- 

Estos bienes que son materia de la aportación, su valor 

y la transferencia de dominio, deberán _ constar... 5 
A 

   
en 

escritura pública de aumento de capital y reforma da 
E rio 

Estatuto Social de la Compañía. - TERCERO.- De 

conformidad con la resolución que antecede, se declara.  



que las CIENTO NOVENTA MIL nuevas acciones 

ordinarias y  nominativas de cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, que por to 

  

dispuesto en la resolución primera de esta Junta 

General, la suscribe integramente el accionista señor 

BAIRO SURI DELGADO, con la transferencia de dominio 

de los GALPONES anteriormente descritos, los mismos 

que fueron avaluados por los accionistas de la 

compañía en la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA MIL 

DOLARES, con la capitalización de Jas Utilidades 

Acumuladas por US$300,000.00 y EN COMPENSACION 

DE CREDITOS por US$100,000.00, dando un total de 

SETECIENTOS SENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y esta Junta General lo ha 

aprobado.- CUARTO.- Que de conformidad con el 

aumento del capital social acordado y aprobado, el 

capital suscrito de la compañía “CORRUCHECSA, 

CORRUGADOS CHILENOS - ECUATORIANOS 6S. A.”, 

queda distribuido así: El accionista BAIRO  SURI 

DELGADO, le pertenecen CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 

CIENTO VEINTE ACCIONES ordinarias y  nominativas 

de cuatro dólares cada una y el señor WALTER 

BENICIO RENDON PLASENCIA le pertenecen OCHENTA 

ACCIONES ordinarias y nominativas de cuatro dólares.- 

QUINTO.- Reforma el Estatuto Social de la Compañía en 

su Artículo Quinto.- Capital.- que dirá: “ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL.- El capital social de la <compañía 

SÓ 

 



será de SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTAS acciones ordinarias y  nominativas de 

CUATRO DOLARES de Jos Estados Unidos de América 

cada una, cuyos títulos serán firmados por el Presidente 

y Gerente General de la compañía.- SEXTO.- Autorizar 

al Gerente General para que el aumento del capital 

social acordado y aprobado y la  correspontiente 

reforma del estatuto social, lo eleve a escritura pública 

y la firme, luego de haber cumplido con todos los 

requisitos de Ley.- No habiendo otro asunto que 

tratar, la señora Presidenta concede un breve recéso 

para la elaboración de la presente acta.- La señora 

Presidenta dispone que el Secretario dé lectura 

integramente el acta, en alta voz de principio a fin, la 

misma que es aprobada por unanimidad, sin 

observación alguna y suscrita en unidad de acto por 

los señores accionistas presentes, la Presidenta € 

infrascrito Secretario que certífica.- Firman la presente 

acta.- f) WALTER  BENICIO RENDON PLASENCIA, 

Accionista; f) BAIRO SURI DELGADO, Accionista - Gerente 

General - SECRETARIO.- f) CECILIA MARIA VELEPUCHA 

RUIZ DE SURI.- Presidenta.- 
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Durán, 15 de Agosto del 2001 

  

Senor 
_BAJRO.SURI DELGADO 
“Cludad.- 

De mis consideraciones: 

        
- Cúmpleme informarle, a usted que:la| Junta “General 

Extraordinaria de Accionistas de la' COMPAÑÍA, CORRUCHECSA, CORRUGADOS 
CHILENOS-ECUATORIANOS S. A,, celebrada el día de hoy, resolvió elegida a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañila,: “por el periodo de CIN( .confirléndole Ps 
a vóted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformidad * 
con lo que dispone el artículo Décimo.Octavo de los Estatutos.- , 

¿E 

Usted reemplaza en el cargo al señor Luis Mauricio Velarde Béjar, cuyo nombramiento dos 
fuera inscrito con el No. 7 del Registro. Mercant y anotado bajo el No.: :258 "del do 
Reperíorio, el 31 de Enero del 2000.- + e 

La COMPAÑÍA CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS-ECUAT ORIANOS $, A., 
se constituyó mediante asciltura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del 
Cantón Guayaquil, Ab, Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez, el mw de Diciambre de : 
1999, quedando inscrita, e! 28 de Enero del 2000.- 

  

Atentamente, 

Julie Mu 
ecilla Velepucha Ruiz de Surl 

Sacretaria de la Junta 
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” REGISTRO px LA PROPIEDAD Del CANTON DURAN 
da Inscriia EL ambra Cen dl noo 44. da Crospradiarta, Y ¿Gold bajo el MÓ Aexo e Í postea, DURAN, HA. ¿ 

      
Dr. MIOYA, YIRNRTA: ÓUn, 
1aye eo 1 dedo Propledad 

del Contón Durán 
   

     

    
 



  

   

     

     

     

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
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CONPRAVENTA 4 

FAVOR DE LOS CONYIGES SEÑOPES 

INGENIERO BAJRO SURI DELGADO — 7 

DOÑA CECILIA MARIA  VELEPUCHA 

RUIZ DE SURI POR LA COMPAÑIA 

INCECAPE HOLDING DEL ECUADOR 

S.A. E HIPOTECA  ARIERTA A 

FAVOR DEL BANCO BOLIVARIANO 

C.A. POR EL SEÑOR INGENIERO 

BAIRO SURI DELGADO Y SU CON- 

YUGE. -.-.-.-.. 

CUANTIAS ¡COMPRAVENTA S/ 100"D09. 000, 00 

HIPOTECA, ABIERTA: INDETERMINADA. - 

En, le ciudad de Cuevaquil, Provincie del Cuayss, República de 

Ecuedor, hoy día DIECISEIS TE MARZO de mil novecientos 

noventá y  acho: ante mi AROGANO FUSTORGIO den TANDAZO 

NOTARTO CUADPAGESITMO de este cantán, comparecen en 

  

de le presente escritura : por una parte . las 
, 

siguientes personss, por us parte , los señores HENRY ¡HYUDMAN 

VEFELER , quien declsre ser Economista, de estado civil ¡casado, 

    
   

    

y ESTEBAN ' ALBORNOZ VORBECE quien declara ser 

estede civil casado, a nombre y representación dp 

INCECAPE HOLDING DEL ECUADOR S.A. , en 

PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, respectivamente 

loz dscumentos que se agregan como habilitantes 

perte , el ne doctor Miguel Babra Lyon 

A e estado civil cesado, Ejecutivo,. £ nombre
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EJECUTIVO, quien legitima se ¿intervención con el documento 

que se egrega ; por stys los cónyuges señor  BAIRO 'SUBI 

DELGADO, quien declaras ser Ingeniero Industrial_y  señore ” 

CECILIA MARTA VELEPUCHA RUIZ DE SUBI, quien declara ser 

Licenciada en Enfermería, por sue propios derechos.y por los de la 

sociedad  congugel e+stablecida por ellos ; y, finalmente , los 

cónyuges esñores  ESTALINO AZRAEL  COYEA  SÓLORBZANO . qien 

declers ser Ejecutivo y PMEPCY VITALIA SOLOBZAMO HACIAS DE 

GOYEA, quien dsclera ser dedicada a le dirección de su hogar 

por sus pyepics derechos Y por los de le sociedad coryigal que 

tienen formda, - Todos los comparecientes declaren gex: de 

racioralided Briténice entendido en el idiora Castellsno “el 

primero chileno el tercero y ecustorímnos los demás, mayores de 

eded, domiciliados en ls cimMed de Quito, de trénsito por esta 

1)
 inded el primero y segundo y los restantes en esta ciudad , 

7 ld
 

Y
 

pu
s ?p 0
 Lo y PALA. contratar y; a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

instruídos en el' objeto y resultados de esta escritura de 

COMPRAPENTA, ' HIPOTECA ABIERTA, ANTÍCRESIS Y PROHIBICIÓN 
VOLUNTARIA DE EMAJENAR T GRAVAR, a cuyo otorgamiento proceden 

eon entere 1abertea, [para que sea elevada a escritura pública, 

ne  presenteren le fninota que ez del tenor literal siguiente. - 

SEÑGR MOTAPIO .- En el registro de escriturss públicas a su 

cargo, sírvase insobtar vna de  cospraventa ,  hipotscs «bierte, 

anticrásis, y protifhición voluntaria de enejerár Y gI8var, ez 

la que consten tas! sigiientes clámsales - PRINERA LAR 

  

Intervienen en le calebreción de le presente escritura les 

siguientes persones : por we parte, INCHCAPE HOLDING DEL 
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ECUADOR. S.A., representsde por el señor ESTEBAN ALBORNOZ YORBECI, 

er eli calided de GERENTE GENERAL y porel señor HENRY HYIDUAN 

WREELER . en su eslided de PRESIDENTE . debidanente suterizados 

por le Fanta General de Accionistes de la compañán . CORO 

consta en los durmentos que se agregan en calidad ds 

hsbilitentes «2 quien en padelente se la denoninerá LA 

VENDEDORA; Y, pex otra parte . *1 señor Ingeniero BAIRO* SURI 

DELGADO . por sus propios / y personales derechos , de estado 

civil casado, 2 quien en) edelante “se le denominerá EL 

COMPRADOR SEGUNDO A -ARTECEDENTES. .- Mediante escritura * 

pública de conprsventa otorgada el QUINCE DE JULIO de mil 

novecientos  novente y cinco  , celebrada ante el Notario 
, P ! 

    
Primero del csntón Quito doctor Jorge Mechado Cevallos 

legalmente | inscrita- en el Registro de la  Propieded del 

centón Durán : 21  VYEINTITRES DE ENERO de uil novecientos 

poventá y seis, con el Timero cien. y anoteda — bajo el núrero 

descientos “evarente del Pepertorio, la Sociedsd de Inversiones 

Y ' Preducción Bío Guapas Cie. [Ltde, vendió a fever de 

INCHCAPE HOLDING DEL ECUADOR S.A. los lotes de terrenos 

signedos con los números: DIEZ A ; D B: DIEZ C:; DIEZ D: e 

DIEZ E ¡DIEZ F : DEZG : y ¿DIEZ H 

               

  

   

  

    
forman un séle cuerpo , ubicados en la 

carréteras dé Durán s Tembo y de Durán y 

perrequia Eloy Alfaro , cantón Durán . 

dimensiones son los siguientes : 

el —HOBTE . Urbanizsción Las Brisas con ciento nueve  neY 

por £1 SUR, solar rómero diez B, con ciento diez 

cintuente centírstroz ; por el ESTE, Urbanización Las Frisas   3 
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(  SICACO) con treinta y un metros ; y .por el OESTE, via 

Durán Yaguachi con treinte y cinco nétras , medidas — que 

den un área de TRES $3MIL CUATROCIENTOS OUÉNCE METROS 

CUADRADOS SESENTA Y CINCO DECIHETROS CUABRADOS. CÓDIGO: CUARENTA 

Y CINCO - DOS B- DIEZ A. 

  

por el 

MORTE . solar número diez Á con ciento diez metros cincuenta 

centímetros : por el SUR, soler nimero diez - € con  cieñto 

trece metros ; por el ESTE, Urbanización Les Brisss ( SICACO) 

con treinta ustroy ; y .pór el OESTE, via Durán Taguachi 

con treinta metros” , nedidas que dan un Arén de. Tees am 

“CIENTO ' CUARENTA /Y SEIS METROS CUADRADOS, CUXRENTA DECIMETROS 

_ CUADRADOS. .:CoDIÉO: CUARENTA Y CINCO - DOS B- DIEZ B.- $ e 

pot el MORTE / soler número díéz B con 

ciento trece metrós ; por el SUR, soler número: diez - D' con 

ciento quince metros. ; por el ESTE, Urbanización Lgs Brisas 

(SICACO),, con treinta metíos : y . por el OÉSPE, via Dutén 

Yeguachíi con treinta metros , medidas que deh un Área de 

18 WES MIL DOSCIMNTOS TRECE METROS CUADRADOS NOVENTA. DECTAmROS 

19 * 

2077; 

CUADRADOS. -CODIGÓ: CUARENTA Y CINCO - DOS B- DIEZ C'..- LOTE 
A 

a: a D :. por el NORTE , solar número diez C con 

ciento quince metros ; por el SUR, solares nimeros diez E, 

diez F, dior 67 diez H ) con ciento diecisiete metros por 

el ESTE, Urbanización Les Brisas (  SICAC0) con treinta 

metros ; y ,por el OESTE, via Durán Yaguachi  cón treinta 

metros . medidas' que dan ui Area de * TRES MIL DOSCTENTOS ' 

: SETENTA. Y PES METROS CUADRADOS NOVENTA orertegos CUADRADOS. . 

CODIGO: CUARENTA Y CINCO - DOS B- DIEZ D. 

  

6 qiMES:. por el NORTE . solar número diez D con treints y 
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LOTE NUMERO DIFZ 'H : por el NORTE, dotar 

6) ton setenta y otho metros cincuenta centímetros 

  

dos metros cincuenta centímetros : por el SUR, via Durán Tambo 

con treinta metros ; por el ESTE, solar número diez F con 

setenta y seis metros ; y «Por el OE5TE, vis Durán Yaguachi 

con setenta y cinco metros . medidas que den un área de 

DOS MIL CIENTO. CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CINCUENTA Y DOS 

ECIMETROS CUADRADOS, - - CODIGO: CUARENTA y CINCO - DOS B- DIEZ 

“por el MNORTÉ , solar número 

diez-D con treinta metros: por el SUR, via Durán Tambo con 

treinte metros  ; por el ESTE, solar niúnero diez € con 

setenta Y siete metros . T. Por. el OESTE, solar número diez 
“ 

E con. setenta y seis metros, . medidas que dan un área de 
* 

DOS MIL ' OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS NOVENTA DECIMETROS 

CUADRADOS “¿-CÓDIGO: CUARENTA Y CINCO - DOS B - DIEZ F..- OTE + 

*    

   

UA: por el MORTÉ , soler número diez D con 

treinta metros : por el SUR, via Durán Tambo con treinta 

metrog* ; por. el ESTE, Solar número diez H con setenta y ocho 

metros cincuenta centimetros; y por el OESTE, soler muero diez 

F con setenta y siete metros  . medidas que den un área de 

DOS 1 HENO, VEINTISEIS METROS CUADRADOS CINCUENTA — DECIMETROS 
Dn 0 

RADOS ¿£CODIGO: CUARENTA Y CINCO - DOS BF DIEZ G_..:    

   
   
   
   

   
   

con. veinticuatro metros cincuenta centímetros : p 

Durán "Tambo con treinta y cuatro metros ocho centímetros : 

ESTE, . Urbanización Las Brisas con dieciseis 

treinta Y siete metros veinte centímetros más 

metros quince centímetros; y _por el OESTE, solar núrero 

. medidas 

que dan- un Area de DOS MIL, DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

APÍA 

 



    

  

    

METROS. CUADRADOS VEINTITRES  DECIMETROS CUXDRADOS.-CODIGO: 

CUARENTA Y CINCO - DOS B- DIFZH..- 10 f É 

  

GENERALES. de los lotes antes nmencionedoa y que formn un 

sólo cuerpo son los siguientes: por el NOWÍE : Urbéínidación 

las Brisas ( SICACO ) con ciento nueve metros; pot el 3U2, Via 

Durán  Tembo con ciento veinticuatro metros ocho 

centímetros ; por el ESTE, Urbañizáción las Brisas com 

ciento cincuente' metros quince centímetros: y por el OESTE , 

con "via Durán Yaguschi con  descientos metros ocho 

centímetros , cuya área totel es de VEINTIUN MIL  SEÍSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS .- YE E CEBA: 
COMPRAVENTA-Con los ántecedentes expuestos, la compeñía INCACAPÉ 

HOLDING DEL ECUADOW S.A. dá el vente resi y enáenación 
É 

perpetus' a favor de los cónyuges señores Ingeñtero BAIRO SURI 

DELGADO "y cECTLA MARIA VELEPUCHA RUIZ DE SURI, los lotes de 

terrenos signadds con los números DIEZ A; DIEZ B : DIEZ € - 

DIEZ DO: DIEZ E ; DIEZ FE : DIEZ G : YO. DIEZ HE . cuya 

ubicación , linieros , medidas, área total, historia de dosdrio 
f 

y más caracteristicas, hen sido descrito pormeñorisadamente en 

la ciéusula segunda que entecede, sin reservarée  nede para 

si, haciendo esta venta como cuerpo cierto.-£ HARTA - 

PRECTO.- El precio mutusnente convenido y aceptado por las 

partes 'contratentes, por creerlo el justo de la cose vendida 

es la cantidad de CIEN MIELONES DE SUCBES, que los 

representantes de LA VENDEDORA declaran recibiren este apto 

de nanos. de LOS COMPRADORES , en dinero efectivo, a su entera 

satisfacción y sin lugar a reclamo posterior alguno - Q UYTK 

To A SARFEANTENTA — DMertavan dan ma 

  

    
 



    
  

VENDEDORA _que los lotes de terrenos que enajenan no soportan 

gravámenes de ninguna naturaleza sin embargo de lo cual se 

obligan a su sanesmiento por evicción conforme a Derecho, así 

como que se encuentren al día en ,el pago de impuestos 

prediales, tasas y contribuciones espéciales .-S E X T_ A .- 

ACEPTACION. Por su perte, LOS f0M 

  

OMPRADORES , declaran que 

aceptan y están conforme con el conténido íntegro de las cléusulas 

precedentes relativo a la venta* hecha a su favor por ser 

otorgada en seguridad de sus intereses.-S5_E P_T_J] MA- 

DECLARACIONES .- Los representantes de LA VENDEDORA declaran 

exprésenente que los lotes de terrenos que dan en venta en 

el presente instrumento público , no provienen de ninguna 

actividad relacionada en el cultivo, producción o comercialización 

de .sustancias psicotrópicas o estupefacientes, 090€ TA Y _A.- 

GASTOS; - Todos los gastos a ooasionarbe en la celebración de 

esta Bscritura corren pár cuenta de la parte conpradora hasta 

sú "inscripción en el Registro del la Propiedad pertinente a 

excepción de la plusvalía que en caso de haberla será de 

cuenta de la parte vendedora. -N_O 

    

   
      

   

  

En caso de surgir cuslquier tipo de controversias en cuento e 

la áplicación del presente instrumento público , 

renuncien fuero y domicilio y declaran  soneteyke 

Jueces de lo Civil del cantón Quito, provincis de [Pichincha, 

: al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del Actor. 

Sirvase usted señor Notario agregar las demás formaWi 

ley, para el perfeccionamiento de la presente escritura de 

compraventa y queda autorizada la parte vendedora para 

hacerla inscribir en el Registro de la Propiedad del cantón 
a 

  
e



  
  

  

Durén.-(£) MARGOTH MAZZINI REYES .- abogada. -regástro cinco mil 

  

Comparecen a los actos y contratos de esta escritura 

pública : a) Por uns parte el señor doctór Miguel” Bábra 

Lyon, “por los derechos que representa del  BáNCO 

BOLIVARIANO C. A. en su calidad de Presidente Ejecutivo, 

como se acredita con el nombramiento que. se agrega a esta 

escritura pública tomo documento: habilitante , parte a la 

que se podrá. llamar en lo sucesivo cono El BANCO O El 

ACREEDOR HIPOTECARIO : b) Por Otra parte los  cóngugés 

BAIRO SURI DELGADO y CECILIA MARÍA VELEPUCRA RUIZ 

cada uno por sus propios derechos y por los de la sociedad 

> 

conyugal que mantienen constituída, parte a la que en 

adelente "se la podrá “demominsr simplemente comó LOS. 

DEUDORES HIPOTECARIOS : y ce) Fimalmente , los  cómpujes 

ESTALIN. AZAFL  GOVEA  SOLORZANO y MERCY  VITALIA — SOLORZAÑO 

MACIAS: , cada uno por sus propios derechos y por los de 

la sociedad conyugal que mentiensn constituida, parte a la 

que en adelante se la podrá denowinár «simplemente: como LOS 

FIADORES SOLIDARIOS .- SEGUNDA : AU EDENTES _.—- a) LoS 

DEUDORES. HIPOTECARIOS, mantienen en la actualidad y seguirán 

smentenikiendo en el futuro, relaciones comerciales con “EL 

BANCO, BOLIVARIANO C. A. . como consettióncia de las cuales se 

han ofiginedo y seguirán  originárn ose obligaciones -a favor 

de EL "BANCO por los créditos, cauciones , descuentos y 

otros servicios y facilidades qui EL BMIO BOLIVARIANO ha. 
4  



    
contedido o pueda conceder en el futuro a LOS DEUDORES 

HIPOTECARIOS, siendo intención de las partes seguir operando 

en .£€l futuro : bj LOS DEUDORES HIPOTECARIOS declaran que    son. actuales . Jegitinmos e indisputados propietarios de los 

“siguientes solares ubicadoz en la  interseccion de las 

carreteras Durán - Tambo, Durán - Guaysquil, parroquia Eloy 

Alfaro Durán, cantón Durán y cuya superficie total de veintiún 

mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados .- b.uno.- 

SOLAR DIEZ_A : De tres mil cuatrocientos quince metros 

  

cuadrados con sesenta y cinco decímetros cusdrados , con los 

siguientes linderos y dimensiones POR EL NORTE 2: Urbanización 

Las: Brisas com ciento meve.. netros ; POR EL SBR : solar 

diez B, con ciento diez metros cincuenta centimetros ; POR 

El. ESTE > Urbanización Las” Brisas, com treinta y un úetros 

y, POR + el OESTE —:_ vía Durán - Taguachi con treinta y 

cinco metros -b.d05. “SOLAR DIEZ B : De tres mil ciento 

cuarenta Y seis metros cuadrados cuarenta decimetros cuadrados , 

1 con los siguientes linderos y dimensiones : POR EL NORTE 

19 solar diez A con celento diez metros con cincuenta centimetros: 

20 POR EL SUR : soler diez C, con ciento trece metros ¡ POR 

21 EL ESTE : Urbanización Las Brisas ( SICACO) 

22 metros ; Y , POR EL OESTE : vía Duránf/- Yaguachi 

22 treinta metros .- b.tres.- SOLAR DIEZ Cf   
24 doscientos trece metros cuadrados noventa decíhhetros cuadrál8s 

25 con los siguientes linderos y dimensiones :POR 

26 solar diez B con ciento trece metros ; POR   27 solar diez D con ciento quince netros ¡; POR FL ESTE 

28 Urbanización Las Brisas ( SICACO) con treinta metros : yo. 
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POR EL OESTE : vía Durán - Yaguachi, con treinta metros .- 

b.cuatro.- SOLAR DIEZ DP: De tres il doscientos setenta 

y tres metros cusdrados con noventa decímetros cuadrados , con 

los siguientes linderos y dimensiones : POR EL  RORTE 

solar diez C tom ciento quince metros ; POR El SUR 

solares diez E, diez F, diez "G y diez >H com  ciénto 

diecisiete metros : POR EL' ESTE : Urbanización Las Brisas ( 

SICACO ) con treinta metros 3 y , POR EL OESTE: vía Durán 

- Yaquachi, com treinta metros.- b.cinco.- SOLAR DIEZ E: 

  

De dos mil ciento cincuenta y cuatro metros cuadrados con 

cincuenta y dos decímetros  cúsdredos , con los siguientes 

linderos Y dimensiones : POR EL NORTE : solar diez” D 

con treinta y' dos netros cincuenta centímetros : POR EL 

SUR : vía Durán - Tembo con treinta metros ; POR EL ESTE 

solar diez F con setenta y seis petros : Y, POR EL 

OESTE : vía Durán - Yaguachi con setenta y cince metros .- 

b.seis.- “SOLAR DIEZ F': De dos mil ochenta y ocho 

metros cusdrados con nevrenta decímetros cuadrados , con los 

siguiente. linderos y dimensiones : POR EL NORTE : solar 

diez: D' con. treinta metros ; (POR EL SUR : via Durán - 

Tambo 'con treinta metros : POR EL ESTE : soler diez G 

con setenta y siete metros : y. POR EL (OESTE : solar 

diez E con setenta y seis metros .- b.siete.- SOLAR 

DIEZ. G : De. dos nil ciento veintisels metros cuadrados 

con cincuenta decímetros  cusdrados  . con los siguientes 

“linderos y dimensiones : POR EL NORTE solar diez p 

cón treinta _ Metros : POR EL SUR: vía Durán - Tembo-- 

con treinta netros : POR' EL ESTE  - * solar diez Y con 
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   . reciba en el futuro, se extiende 

  

setenta y ocho metros cincuenta centimetros : y . POR EL 

OESTE : solar diéz F com setenta siete metros .- b.ocho.- 

SOLAR. DIEZ_H : De dos mil doscientos sesenta y cinco 

metros cuadrados con veintitres decímetros cuadrados , con 

los siguientes linderos y dimenciones : POR EL  HORTE 

solar diez D con veinticuatro metros cincuenta centimetros 

POR EL SUR : vias Durán - Tambo con treinta y cuatro 

metros ocho centimetros ; POR EL ESTE : Urbanización Las 

Brisás. con dieciseis metros més treinta y siete uetros 

veinte centimetros , más veintinueve metros quince centimetros : 

y POR EL OESTE : solar diez G con setenta y cacho metros 

cincuenta centímetros .- TERCERA: DERECHO REAL DE 

- HIPOTECA 2, Con 'los antecedentes expuestos , LOS DEUDORES 

HIPOTECARIOS declaran que constituyen a favor del  RANCO 

BOLIVYARIAÑO C. A hipoteca” con el carácter: de abierta y de 

primera inscripción : sobre el inmueble descrito 

anteriormente, con el “fin de garantizar todas y coda una 

de las obligaciones contractuales 0 extracontractuales, 

legales o convencionales , presentes o futuros , contraidas 0 

por cobtraer de modo ' directo, indirecto 0u por la 

  

   

      

interpuesta persona. vencidas o por vencer ds 

HIPOTECARIOS para con y o a través de 

del BANCO BOLIVARIANO C, A. . sean éstas 

que fueren y  de' cualquier origen 

extiende y  Ccomprerde la totalidad del 

con toios lo  ammentos y  nmejors3 que 

también 

edif icaciones, plantaciones y nequinarias que se 

1 

"havare 

   



    

     

  

evantado 0. plantado, en su Caso, sobre el inmueble de 

dy
 

sua lquier naturaleza que fuere, de tal forms que todo 

cuanto se levante o adhiera de HANeYra temporal o 

definitiva sobre el inmueble y todo lo que se tiriere 

como 'inmueble por destinación y ¿ o adherencia, de 

D
O
N
N
A
 

de
 

acuerdo al Código Civil del Ecuedor, queda desde ya 

gravado con esta hipoteca . En tedos los bienes que  3e 

ó editiquen 4 hayan | sido edificados sobre el  inmieble 

gravado, estos también “quedan hipotesados por este 

0 contrato, por ser. voluntad de LOS DENDORES HIPOTECARIOS Y 

il por asi disponerlo ellos. expresamente 4 AR T_A: 

12 OBLIGACIONES QUE RESPALDA LA HIPOTECA.- la  bipoteca 

13 que por este instrumento $e constituye respalda Y 

      

  

gerentizs. ell cumplimiento de * todas las obligaciones 

directa, —imtirecto o por interpuesta persona , vencidas 0 

por vencer , de LOS DEUDORES HIPOTECARIOS — para , con 04 

través de 0 con intervención de EL BANCO BOLIVARIANO C. 

ho, sean éstas de la naturaleza que fueren y de 

- cualauier origen y especialmente aquellas que se originen 

coma consecuencia del incumplimiento de LOS DEUDORES 

HIFOTECARIOS en el 'págo oportuno de los créditos * que 

- tengan. o 11equen a tener con yía a través del KANCO 

BOLIVARIANO c: Á., con nás los respectivos intereses ,comisimmes, 

derechos, . impuestos, gastos y honorarios , acordando las   partes ' que será prueba suficiente pera este . efecto que 

* 

  

  

contractuales 0  extractuales, legales 0 corwecionales, 
» e 

presente' o futuras, contraídas 0 por contraer de xodb.- 

el acreedor hipotecario asi lo declare unilateralmente,”  



    
    

  

o por vencer, asi como las futuras . siendo entendido que 

la hipoteca que se constituye por este instrumento se 

refiere Y extiende a todos los pagos y egresos de 

cualquier clase que BANCO BOLIVARIANO C. A. realice o haya 

realizado por cuenta de LOS DEUDORES HIPOTECARIOS y 

especialmente los que haga el BANCO BOLIVARIANO C. A. con 

motivos de la elsboración . legalización e inscripción de 

esta escritura pública y su posterior cancelación y 

aquellos ' valores cubiertos por BANCO BOLIVARIANO C. A. para 

ser efectiva las obligaciones a su ordeno favor y las 

garantias respectivas y costes judiciales , gastos honorarios 

y cuslquier valor' que por sole y única disposición de 

BANCO BOLIVARIANO C. A. se “considere como obligación sea 
! "e 

- Z z 

su origen contractual o extracontractual. anterior , simultaneo 

a posterior a1 presente contrato de hipoteca SEXTA - 

ACELERACION DE VENCIMIENTOS ANTICIPADOS _.- En el 

evento de mora de 10S DEUDORES HIPOTECARIOS en el pago de 

cualquiera de     

              

los vencimientos previstos en 

valores que instrunenten un obligación 

capital 0 intereses. todos los demás vencimientos contempíkf 

C. A... se tendrán como de plazo vencido, 

venciniento previsto originalmente para las mismas . 

obligaciones serán exigibles al mero requerimiento verbel 

BANCO. BOLIVARIANO C. A. y serán exigibles por el acreedor 
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AS
 

mediante juicio .ejecutivo , de acuerdo con lo previsto en 

los artículos cuatrocientos veinticinco del Código de 

Procedimiento Civil y  custrocientos cuarenta y une del 

Codigo de Comercio _- SEPTIMA - SEGURO .- LOS 

DEUDORES HIPOTECARIOS se obligan «a asegurar contra  tedo 

riesgo el inmueble hipotecado , se obligan asi mismó , 2 

renovar el seguro cada vez que se venza la póliza 0 

pólizas , de nsnera que el inmueble a juicio del BANCO 

BOLIVARIANO C. A se encuentre constante, 'aedetusdi y 

permanentemente asegurado hasta ls completa extinción de las 

obligaciones contraídas 0 por contraer a tavor y/o a la 

orden del BANCO BOLIVARIANO C. A. .La póliza o pólizas 

serán endosadas o extendidas a fevor del BANCO BOLIVARIANO 

e se venzan , BANCO BOLIVARIANO C. A. queda facultado 

C. A Si LOS DEUDORES HIPOTECARIOS no  contrataren el 

. seguro oO no renovaren le póliza o pólizas ocho dias antes - 

qu 

para tomar el seguro 0 hacer las  renoveciunes y LOS 

DEUDORES HIPOTECARIOS — quedan  soliderisnmente obligados a 

reenbolsarle 'a BANCO BOLIVARIANO C. A. el valor de las 

prima 0. prims y de todos los demás gastos que se 

hubieren: reslizado , nés la tesa háxim de interés de 

libre contratación que hubiere a la fecha ., desde el día 

en que sé hubiere pagado el valor de la prima o de los 

gastos . En caso de siniestro , BANCO BOLTYARIAWO C. A 

cobrará directamente el seguro , y el velor o valores que 

reciba de la aseguredora ., los aplicsrá en abono: de 

cualquier obligación que LOS REUDORES HIPOTECARIOS estuvieren 

adeudando - Si el seguro no llegare a coontratarss, si .la 
y  
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18. 
19 
20 
21 
22 

23 
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25. 

26 
27 

23 

   
coipañia «seguredora no pagare , retardare' o dificultars” de 

cualquier  nanera el cóbro de la indemización por el 

siniestro asegurado y cubierto por la póliza  , el BANCO 

BOLIVARIANO C. A. no tendrá responsabilidad alguna ., siendo 

todo los riesgos y gastos de cuente de LOS DEUDORES 

HIPOTECARIOS 22 OCTAVA .- VIGENCIA DE __LA HIPOTECA Y 

EZH NCION o El gravanen hipotecario constituído por virtud 

de este contrato subsistirá y conservará “su plena vigencia 

basta la  totel cancelación y extinción de todas las 

obligaciones que respalda y , especialmente hasta tanto BANCO 

BOLIVARIANO C.: A. se declare unilateralmente satisfecha - en 

la completa restitución de todos los valores que esten 

adeudando LOS DEUDORES HIPOTECARIOS incluyendo intereses , 

comisiones costas, honorarios, y cualquier otro gastos que el 

(BANCO BOLIVARIANO £. A. eya :.  desembolsado , hásta la 
total cancelacion de le deuds. De tal manera que LOS DEUDORES 

HIPOTECARIOS aceptan expresamente que la hipoteca no se 

extinga . sino únicamente por la. cencelación expresa y por 

—escriturs pública que €l acreedor hipotecario realice cuando 

se ténga por catistecha en los terminos 

      

    

por consiguiente, y para estos 

HIPOTECARIOS renuncian expresamente e 

contrario , de acuerdo con lo dispuesto en 

once del Codigo Civil, por Sk 

' que la hipoteca no se extinguirá si se reso 

de    

  

negociar , consolidar: , O refinenciar 

en todo o en parte las obligaciones garantizZeltes 
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cinco) Si 105 DEUDORES HIPOTECARIOS Sejaren de 

llegue a garantizar está caución .—  MOWEMA 

  

ACREEDOR HIPOTECARIO .- El BANCO BOLIVARIANO C. A. podrá 

ejercer la acción real hipotecaria al vencimiento de una 

cualquiera de las obligaciones respaldadas por le hipoteca 

abierta , aún antes de que 36 intente la acción personal 

correspondiente . YEl BANCO BOLIVARIANO C. A. pedrá declarar 

de plszo vencido ua o nós de las obligaciones cuecionadas. 

por la hipoteca , en caso de que dejare de pagar 

cualquier obligación en la fecha de veciniento o a réqierimiento 

del acreedor hipotecario , 0U cuando por cualquier cesa sé 

declaren de plazo ventido las obligaciones aflenzadas 0 

abaladas por BANCO 'BOLIVARTANO C. A. El ACREEMOR HIPOTECARIO 

podrá además * . declarar de plazo vencido uña 0 todas las 

obligaciones gerantizadas por la hipoteca qué por esta 

escritura se constituye en los siguiente  cast5 uma). 

Cuando se Soteriore . desmejoge o pierda el itimueble “hipotecado . 

dos) Cuando terceras personas obtuviaren secuestro, prohibición 

de enajenar o embargo del bien bhipotecado .tres) Si LoS 

DEUDORES HIPOTECARIOS , sin autorización expresa y por 

escrito del BANCO POLIVARIAO — €. A . intentaren o 
, 

efectivamente enajenaren , limiten el doxinio 0 graven el 

inmueble hipotectado . cuatro) Si se produjere da Situeción 

de concurso de acreedores , cenricordato , quiebra o insolvencia 

pagar 

. tgalquiera de los impuestos munvcipales, fiscales 6 provinciales 

que graven 0 llegen a gravar el  imméble  hipotecado 

seis) Si LOS DEUDORES HIPOTÉCARIOS o 105 FIADORES SOLIDARIÓS 

incumplieren con cualquiera de las, cargas y ¿ou obligaciones 

y  



  

egstablecidas en este contrato o en la ley .siete) Cuando 

, Se ddictare auto  coactivo contra 103 DEUDORES BIPOTECARIOS 

por, cel cobro de impuestos , tasas o contribuciones a 

cualquier otra causa . 0cho) Si LOS DEUDORES HIPOTECARIOS 

dejaren de nantener el bien hipotecado en funcionamiento y 

en buenas condiciones a juicio del acreedor hipotecario 

nueve 3 Si LOS DEUDORES HIPOTECARIOS — incumplieren sus 

obligaciones patronales | con sus trabajadores O cm el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social .diez) si LOs 

DEUDORES HIFOTECARIOS no pagaren las primas del seguro 0 

no . contrataren a renovaren los seguros que ., por virtw 

de este contrato se hayan obligados a contratar y pagar 

oncé) En los denás casos previstos en este contrato y las 

leyes del Ecuador - DECIHA  : CONDICION DEL BJIEM 

HIPOTECADO o LO3 DEUDORES HIPOTECARIOS declaran que el 

bien * ae 54 propiedad descrito en la cláusula segunda de 

este docunento Y que es objeto del presente contrato está 

libre de todo gravsmen , Juicio , afectación , prohibición 

o linitsción, que no está afectado por acciones rescisorias     

    

   

reivindicatorias . expropiatorias , posesorías 
- la . - . - z 

de ¡herencia y que se haya libre de enmbargó . 

HIPOTECARIOS quedan irrevocablemente. comprometidos a 

con : las siguientes cargas y  obligacioNes: 

¡cuantas inspecciones por parte del BANCO HQ 

sean necesarios , a criteria de éste , comprometiénd] 

este etecto a facilitar todo las nedios necesarios 

dicho fin. b) Presentar, a solicitud del BANCO TOLIVAR 

  
 



          

    
27 

28 

"hipoteca Y de les «que 38 contrae con este 

C. A. y en cualquier momento los documentos y ¿tertiticeciónes 

que se requieran: pers acreditar «que el inmeble hipotécado 

no se ha gravado , deteriorado 0 enejenedo : no podrán . LOS 

DEUDORES HIPOTECARIOS hasta la completa cancelación de las 

obligáciones cuya Cumplimiento respalda esta hipoteca 

constituir sobre el “inmueble ní parte de él : ningún tipo 

de gravamen ni linitación “al su dominio : ce) no podrán 

tempoco' enajenarlo ni celebrar prenda de ningún tipo sobre 

los muebles que se encuentren en el" inmueble hipotecado 

ni  arrendarlo por escritura pública : a Reponer 

“sustituir O constituir Muevas garantias realés cuendo A 

juicio de BANCO BOLIVARIANO C. A. el solar hipotecedo 0 lo 

que quedare de él no cauciones adecuadenente el cumplimento 

de las obligaciones que garantiza . siendo facultad del 

O BOLIVARIANO C. A. ¿solicitar el abono o le cancelación 

del valor: adeudado a  prorreta de la  deprecieción 0 

deteriodo del ' solar ; e)  Sufragar tedo los gastos -e 

impuestos tasa , honorarios y derechos que por la celebración 

de este instrumento se ocasionen , asi como los que 

llegado al- momento, requiera la cencelevion de los nrevémenes 

  

que se constituyen ; f) Cumplir de muenera puitual y totel 

las obligaciones cuyo cumplimiento: caucióna esta hipoteca .- 

DUODECFHA —: PROMIBICIÓN VOLUNPARIS DE EMAJEN : 

"Y -ARBEÑDAR >: .- Para mayor  ssqiridad Y garantia . de 

cumpliviénto de todas lag obligaciones que csuciona esta 

instruwentos 

público” : LOS DEUDORES HIPOTECARIOS , declaran que constituyen 

a favór del “BANCO BOLIVARIANO  C. A.. Fiohibición voluntaria de  
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* 

enajenar v. Gqravar y  arrender de cualquier nanera el 

dominio del inmueble que queda hipotecado ; en Consecuencia _no 

se podrá vender ni gravar, ni en todo ni en parte, el. 

bien' hipotecado , ni constituir prenda industrisl emplazada 

en el inmueble . mi constituir servidumbre / ni derechos ., 

de' usufructo , uso o hsbitación ni darlo en anticrésis 

ni pasar su tenecia «a terceros sin autorización previa y 

escrita” del BANCO BOLIVARIANO C. A. si se contraviniere 

esta estipulación o se llegare a decretar secuestro 

embazgo . ¡Prohibición de enajenar y gravar , respecto del 

bién raiz que se hipoteca , BANCO BOLIYARIANO C. A. por 

EN sola “voluntad podrá der por vencido el plazo de las 

obligaciones y demandar en los términos establecidos en el 

presente 'contrato. . LOS DEUDORES HIPOTECARIOS autorizan 

expresamente al BANCO. BOLIVARIANO C. A. a su procurador 

judición y/o a' cuslquiers de sellos que se designe . a 

requerir la - inscripción y anotaciones correspondientes en el 

Registro de la Propiedad del cantón Durán LOS DEUDORES 

HIPOTECARIOS se comprometen tembién a no arrendar el bien 

hipotecado a persona alguna por escritura .Estas    
   
   
   

    

prohibiciones de enajenar grevar y arrends 

  

22 que se inscriba en el Registro de la 

23 escritura publica de cancelación de 

24 BOLIVARIANO C. A. otorgará una vez 

25 obligaciones que se hallaren pendientes . 

26 términos del presente contrato,. 

27 BANCO BOLIVARIANO C. A. podrá tomsr en  antícresis 

28 inmueble .y sus accesorios hipotecados cuando el incunplimieniy 
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def cualquier obligación caucionada se hubiere prologemdo por 

de treinta dias , a sefecto de lo cual bastará la 

decisión unilatersl del representante legal del BARCO 

BOLIVARIANO C. A. en este sentido , resolución que , para 

que surta sus efectos deberá ser notificada por escrito. a 

LOS DEUDORES HIPOTECARIOS En este caso . la  anticrésis 

podrá — subsistir hasta la total cancelación — de las 

bligaciones caucionadas por la hipoteca 

  

CUARTA:  FIADORES SOLIDARIOS _: Los señores  ESTALIN 

AZAEL : GOYEA SOLORZANO y  MERCY VITALIA SOLORÉANO MACIAS “, 

ceda uno por sus propios : derechos y por los de la 

sociedad corsugal que mantienen constituida , declaren que 

es su volunted constituirse coro efecto se constituyen 

Niadores solidarios y llenos 'pagadores de las obligaciones 

htraidas O por contraer por parte de LOS  PRUDOBES 

ARTOS . sean éstas individuales o conjuntas , presentes . 

futuras , directas o indirectas , pendientes p vencidas 

al favor o 8 la orden del BANCO BOLIVARIANO C. A. LOS 

. 

FIADORES SOLIDARIOS declaran que renuncian expresa ' y 

voluntsriemente a los beneficios de orden y extusión , y 

en base a la facultad concedida por sl artículo once del 

Código Civil. remncian al derecho de revocar en cualquier 

nonento 18 fianza solidaria que por este instrumento 

constituye . Declaran también que dicha fianza solidaria es 

válida para cualquier caso en que las obligaciones antes 

) referidas fueren declaredas de «plazo véntido (Asimismo LOS 

%7  FIADORES SOLIDARIOS . dejan constancia de que esta fianza 

28 solidaría ' 'subsistirá por todo el tiempo que 
s 

duren las 

  | 

    

 



   
   
     

   
   
   
   
    
    

   
    
    
    
   
    
   

   

1/fhobligaciones que elle garantiza . aún cuando se  vencieren 

B [2+103. plazos establecidos en dichas obligaciones a la que. 

-t:accede este fianza  solidaría _- DECIMA QUINTA: 

rr ACEPTACIÓN 2 EY Doctor MIGUEL BABRA LYON , por los 

. derechos que representa el BANCO _ BOLIVARIANO C. 4 en su 

e*?ealidad de Presidente Ejecutivo , declare que acepta la hipoteca, 

» prohibición voluntaria de enajenar gravar arrendar y anticrésis 

Y fianza solidaria que tratan las clausulas anteriores 

BANCO BOLIVARIANO C. A. deja también constancia de que no 
obstante el «carácter de emución abierta , elo no supone 

. Blazo' ¿limitado para el cumplimiento de las obligaciones 

gérantizadas .- DECIMA SEXTA : GASTOS .- Todos los gastos 

de ' este contrato . incluyendo los de registro e inscripción 

" honorarios impuestos derechos , etcétera y todo aquellos 

gastas" . impuestos. derechos y honorarios que se ocasionen 

tono % consecuencia de* la cancelación del grevenen que por 

este instrumento se constituye , serán de cuenta de LOS 

DEUDORES HIPOTECARIOS ,-  DECIMA SEPTIMA _.- DOMICILIO 

NPISPICCION, Y 

A 

     COMPETENCIA _.- Las partes renuncian 

20 exbresanente domicilio y se' somenten especiel y señaledamente 

21 a los Jueces y  Tribuwles Ordinarios de 

22 provincia del Guayas . a la via ejecutiva 

23- yal procedimiento a elección del BANCO BOLINARTANO 

  

24Magregue usted señor Notsrio las demás     
ORTA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados : los documentos 
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| aque tegitisen, las , Personerías  juridicas de los representantes 

o dpe'le «compañía. .: INCHCAPE. HOLDING DEL ECUADOR 3.A., y del Banco 
3 -PriáAFlano CA, 108 comprobantes de pagos de los impuestos 

4 prpdíalos,,,;,alcabalas y sus adicionales - LEIDA está . escritura e 

nde ¿Piincipio, a, fin, por, mi: el Notario en alta voz a los 

  

2 so baparecientes.. éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

  

A A 

¿ENMÉNDADO: BATRO.RUIZ. uno. personal. de ¿VALEN,- roo AS 

7, ¡¡Hititican Y auscriben en unidad de acto cortijo 8] Notario. DOY FE 
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60 AÑ ML, en te de ello confiero, _este 

a -. RATZMORLO, en velntión. fojas o» ode 

Jo Eres ells que “sello «y firmo; ón 'Guáydquil, a 
- obtoríLos “quines días del “més “del “abóit de 

st onto 

211 novecientos noventa y ooha .- “Esta 

foja corresponde a la' escritura de compraven 

ta e hipoteca. abierta a favor de los cónyuges 
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eipladal y adetata-lajo ol aimara 4708 bien 
   

    

  

       

           

  del Cantón Durán 

   MA QUEVEDO 
Registrador de la Propiedad 

del   CUsatón Durán 
      

    
        

A noventa y sólo» EL Retatria 

Dr. MIGUEL VERYAZA QUEVEDO Registrador de la Propiadad del Cantón Durán 
A     
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o ¡UNICIPALIDAD — da e car sn MES Ta __ JAÑO CAJA No, na 3 
4 ALFARO DURAN , 6 11 y 2008 CAJ- Ts 

> N 

(BENTIFICACION: OD TRA 1ON: 168006 esto RIAS 

REDIOS URBANOS Y ADIC- 2008 FORMA DE PAGO 

Prodlalod.t - , 47 
kmo: pps ] ) A $-0.08 

s ISAS Mz.: 1 $0-009- ¿KDUS JAL LAS BRISA: B2SI10A NOTCRED. $0.00 

"Construccion $4,287.28 Av.Propledad $.9,913,78 TAR.CRED. AA 
E E: TOT RECIBIDO ras 1] 
CUERPO DE BOMBEROS 1.49 gis 

3.97 SUBTOTAL 1.49 107. 

y 3.00 COMENTO "AN ? 
- SUBTOTAL v 13.41 “Descuento: 0.13 11 y , 20 

Recargo : 0.09 
” intereges : = — 0,00 

SUBTOTALí: 513 
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A FIFEMA Y SELLO DEL CAJERO 
: ' TESORERO MUNICIPAL ” JEFE DE RENTAS — mdomiaguez 9:13:43 
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COMPROBANTE DE INGRES-/A € 
MUNICIPALIDAD - 

"DEL: CANTOÑ MES DIA AÑO   

        
  

  
  

  
  

  

  

  

    

        

    
       

  

  

  

        
  

  

- CAJANNO 

EIVALFARO DURAN , ge 41 2008 
o % 9/7 

= tó que 

E PNOMBREDEL CONTRIBUYENTE: . IDENTIFIGACION: 3 COD TRANSACCIÓN 
pi? HORY DELGADO E BAIRO' : 108001, 48988 PRU-196316 

RAT rm 
A: "PAGO: ANUAL :DEPREDIOS: URBANOS Y ADIC. 2008 - FORMADE PAGO 

EFECTIVO $1489—- 
CHEQUE —. AO 
NOT/CRED. e 
TAR.CRED. $000 -) 

; TOY. RECIBIDO - 
851 — CUERPO DE BOMBEROS . CAMBIÓ 17 
401 á "SUBTOTAL 1.50 TOT. COBRADO.- + a OA 1499 
3.00 7 ¿0 MARIO =7 
5 A . Descuento: 9.43 REGA Y 

— 0.00 e 

ioredos: 0.00 
o ! _ SUBTOTAL: 0.13 

N * — $14.89 - _ 

E Y Er : A y FÍRmA Y SELLO DEL CAJERO s 
TESORERO MUNICIPAL JEFE DE RENTAS [ mdominguez 9:16:09 
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, COMPROBANTE DE INGRES.. A C. 
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14.10.1.0.0:0,1.18 vo > $45.64 
TAMBO YAGUCH! EFECTO $0: 20 
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_—— NOT/CRED ¿00 

4 Av, Construccion $ 5,324.50 Av. Propledad $ 10,648.11 TAR.CRED. 3 E 
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: CUERPO DE BOMBEROS.. 1.60 CAMBIO 0 horda 
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Durán, ya de Agosto del 2006 

Señor” 
BAIROSURI DELGADO 
Ciudad... 

   
    

    

  

    

  

     

    

   

   

       

   
     

De mis later 

Cámplamo informarle a usted que la junta General Extraordinaria de 
¡de la COMPAÑÍA CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS- 

Ñ Co S.A., , celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE 

h dates a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
ivi de la compañía en forma individnal. 

“CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS - 
ECUATORIANOS S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
 Noturio Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio Santiago Ramirez 
Bohórquez, el 13 de Diciembre de 1999, quedando inscrita, el 28 de Enero del 2000.- 

> Asentaquente,, 

   

      

¿Vedipuchs 
Secretaria ela Junta Po 

ignación de Gerente General de la compañia 
RUGADOS CHILENOS ECUATORIANOS S.A, 

'DELO/ 
ed No Ó90582347) . 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

LA ANOTACIÓN EN REDERTADIA Me



  

número 3945 del Repertorio.- Eloy Alfaro, Cantón. E 

- ¡veintiocho de agosto.del dos mil seis.r Ei Registrade 
A 

CEM 

Se tomó nota al margen de la(s) inscripción(es) númers(s) 2 

   



  

   
       

    

  

CONSULTA DE CONTRIBUYENTES 
o SOCIEDADES 

  

CORRUCHECSA CORRUGADOS CHILENOS ECUATORIANOS 
S.A: 

  

DNTTIMIVENTE: ESPECIAL 
¿MENTE DE RETENCION: — SURI DELGADO BAIRO 

AISTIVIDADES.: 28/01/2000 FEC. CONSTITUCION: 2/01/2000 
Di: 28/01/2000 FEC. ACTUALIZACION: 06/11/2008 

PRINCIPAL: 
¡YOR DÉ LAMINAS DE CARTON CORRUGADO 

Al: 

  

DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Número; S/N Carmalero: 

  

  

   
         
  

Apartado Postat: 09-01- 

KOIÓN DIEMIPUERTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
SÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
MÓN NENBUAL DE IVA 
ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

MIÉNTOS REGISTRADOS: del 001 al 00Í ABIERTOS: 1 
1 * 

REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

- S 

iecmento y le ieiformación contanida son de uso intemo secluzlvo del Servicio de Rentas intarmas 

       
 



  

    

      

   

       

  

     

CONSULTA DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

ÑÍRO ÑUC: + 0Rez109386001 
Á SOCIAL: CORRUCHECSA CORRUGADOS CHILENOS ECUATORIANOS 

S.A. 

08 REGISTRADOS: 

ESTADO: ABIERTO MATRIZ PEC. ACT. : 05/11/2008 

FEC. INICIO ACT: 28/01/2000 

E UAYAs Cantón: DURAN — Parroquis: ELOY ALFARO (DURAN) Número: S/N — Carretero: VIA 
Kúiémetro: 5 Camina: VIA Á YAGUACHI Fax 042801403 Email: comuchefitziconet.net 

ey 06-01-4707 Telefono Trabajo: 642810242 Telefono Trabaja: D42801493 

“nta documento y la lrdformación contenida son de Uno interno exclusivo del Servicio de Rentas Intarrie 
  

HAMBKTANO Ligar de mentalón: VACA, PMANDASOS DE OMITLLANA Feobé y hora: 07M 14/2008 09:41:25 
Y JUSTINO CORNEJO (WTC), 
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MARIA VELEPUCHA RUIZ DE SURI, quienes 

además declaran ser: casados, mayores de edad, 

”- ecuatorianos, de profesión ejecutivos, y domiciliados en 

el Cantón Samborondón y de tránsito por ésta ciudad de 

Ghayaquil, capaces para contratar a quienes conozco de 

Jo que doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Declaración Juramentada, para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras 
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Elebración de la presente escritura pública de 

¿ieclaración, Jos señores cónyuges BAIRO SURI 
y S 

ES QS ELGADO y CECILIA MARIA VELEPUCHA RUIZ DE 

URI, por los derechos que representan de la sociedad 

AA presente escritura se;los podrá denominar 

ls DECLARANTES”. CLÁUSULA 
ANTECEDENTES.- 'Uno.- Los cónyuges 

“SURI DELGADO - y CECILIA MARIA 

VELEPUCHA RUIZ DE SURI, son actualmente 

propietarios únicos e indiscutidos de los lotes No, 10A, 

10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 106, 10H de la manzana No. 

2B, ubicados en la Lotización “Las Brisas”, del Cantón 

Durán, Provincia del Guayas, tal como lo demuestran 

con el testimonio de Escritura Pública , celebrada ante 

el” Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, Notario 

Cuadragésimo del Catón Guayaquil el 16 de marzo de 

1998,. e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

CantóA Durán el 27 de ¿bril de 1998 y luego catastradas 

en el en el Departamento de Avalúos y Catastros con los 

códigos catastrales No. 45-2B-10A, 45-2B-10B, 45-2B- 

10C, 45-2B-10D, 45-2B-10E, 45-2B-19F, 45-2B-10G, 

45-2B-10H. Dos.- Con fecha 10 de Febrero del 2005, el 

Departamento de Avalúos y Catastro realiza la fusión de 

los solares indicados anteriormente y los forma “en un 

“solo Código Catastral No. 45-2B-10A. Tres.- Con fecha 

21 de marzo de 2006, la Alcaldesa del Cantón Durán en 
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suscrito por el Procurador Síndico MunicipalíMh 

relación | DECLARAR AL  REGiMÑ 

PROPIEDAD HORIZONTAL, los dieciodKé 

CÓNyuges,. construidos'en los lotes No. 10A, 108, 10C, 

10D, 10E, 10F, 10G, 10H de la manzana No. 2B de la 

manzana No. 2B, ubicados. en la Lotización “Las 

Brisas”, del Cantón Durán, Provincia del Guayas, de 

acuerdo a la Ordenanza Municipal que reglamenta la 

Venta de Locales y Departamentales por el sistema de 

Propiedad Horizontal del Cantón Durán. Cuatro.- En los 

solares antes descritos previo a la obtención de los 

peámisos municipales respectivos se construyeron 

dieciocho galpones y unas oficinas, las mismas que 

luego de la declaratoria de propiedad horizontal se 

identificaron previa inspección del Departamento de 

Avalúos y Catastro de la siguiente manera: Galpón + 1 

— código catastral 19-11-10-1-0-0-1-1, Galpón 2 - 
código catastral 19-11-10-1-0-0-1-2, Galpón + 3 — 

código. catastral 19-11-10-1-0-0-1-3 Galpón 44 - 
código. catastral 19-11-10-1-0-0-1-4, GaMfón $ 5 Y 

código. catastral 19-11-10-1-0-0-1-5, 
a EE 

3 

  m0 
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    kgo catastral 19-11-10-1-0-0-1-7 Galpón % 8 - 

Ko catastral 19-11-10-1-0-0-1-S, Galpón $ 9 — ' 

19-11-10-1-0-0-1-10, Galpón $ 11 — 
19-11-10-1-0-0-1-11, Galpón K 12 
19-11-10-1-0-0-1-12, Galpón $ 13 — 
19-11-10-1-0-0-1-13, Galpón $ 14 — 

| 19-11-10-1-0-0-1-14, Galpón $ 18 — 
código catastral 19-11-10-1-0-0-1-15, Galpón 4 16 —- 
código catastral 19-11-10-1-0-0-1-16, Galpón % 17 — 
-código catastral 19-11-10-1-0-0-1-17, Galpón K 18 — 
código ' catastral 19-11-10-1+0-0-1-18, Oficinas -— 
código catastral 19-11-10-1-0-0-1-19.. CLÁUSULA 
TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con 
los antecedentes expuestos y por cuanto los cónyuges 

BAIRO SURI DELGADO y CECILIA MARIA 

VELEPUCHA RUIZ DE SUR]. han realizado bajo las 

normas constitucionales, legales y reglamentarias, tado 

el trámite pertinente para la obtención de la Declaratoria 

al Régimen de Propiedad Horizontal, de los Galpones y 

Oficinas de propiedad de ellos, construidas en terrenos -- - 

propios, es el deseo de ellos en representación de la 
sociedad conyugal formada entre sí, declarar libre y 

voluntariamente bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento, que los antecedentes descritos en la cláusula 
anterior son la realidad de los hechos y que los códigos 
actuales som los descritos en el numeral cuarto de la 
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CUARTA: AUTORIZACIÓN EXPR     

   
    

    

Expresamente queda autorizado, para llevar a 

perfeccionamiento del presente - acto jurídi 

Abogado JUAN CARLOS LAMOTA MEJIA, 

a. sola firma suscriba los escritos necesarios 

“*-culminación del presentel mandato. Agregue ustgdesél 

ilegible).- Abogado JUAN CARLOS LAMOTA MEJIA.- 

Registro número Dos Mil Seiscientos Once del Colegio 

de Abogados del Guayas .- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

_minuta).- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

Pública, se agregan «documentos de Ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta 

voz, a los otorgantes quienés la aprueban en todas sus 
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SE 'OTORGO ANTE MI y CO REGISTRADA EN EL ARCHIVO FE DE ELLO CONFIERG TESTIMONIO EN CUATRO SELLO RUBRICO y FIRMO.  



  

  

   

    

llustre Municipalidad del Cantón Du 
Prov. del Guayas - Ecuador 

  

ALCALDIA 

Oficio 3 0641-IMD-E 
Durán, 21 de marzo 

Señores 

BAIRO SURI DELGADO 

CECILIA MARÍA VELEPUCHA RUIZ DE SURI 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

MARIANA MENDIETA DE NARVÁEZ, Alcaldesa del cantón Durán, en uso de las 
facultades 'Legales y Constitucionales que me confiere la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal, me dirijo a usted (s) para hacerle conocer que el |. Concejo Cantonal de Durán, 
en Sesión Ordinaria celebrada el día martes 21 de Marzo del 2006, a las 12:H00, conoció 
y resolvió por Unanimidad de sus Miembros, aprobar oficio ++ 196-1IMD-AJ-2005 de fecha Y 
de marzo del 2006, suscrito por el Procurador Síndico Municipal, que tiene relación a 

DE RAR AL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, al edificio de su 
propiedad 'implantado en los lotes + 10A, 108, 10C, 10D, 10E, 10F, 10G y 10H de la 
manzana ¿t 2B, ubicados en las lotización “Las Brisas”, Códigos Catastrales + 45-28-10A, 
45-28-10B-, 45-2B-10C, 45-2B-10D, 45-28-10E, 45-2B-10F, 45-2B-10G, 45-2B-10H, de 
acuerdo a la Ordenanza Municipal que Reglamenta la venta de Locales y 
Departamentales por el sistema de Propiedad Horizontal en este cantón, 

  

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes de ley. 

Atentamente, 
DIOS, 'PATRÍA Y LIBERTAD 

ono ici DEL CANTÓN DURAN 

£.e, archivo 

Adi. Resolución: 

Mirella 

  

 



  

lustre Municipalidad del Cantón Durán 

Prov. del Guayas - Ecuador    

  

   

    

: ALCALDIA 

Oficio + 0463-IMD-RC-SM 
Durán, 21 de Marzo del 006 

"Señora Señor Dr. 
MARIANA MENDIETA DE NARVÁEZ ENRIQUE MÁRMOL PALACIOS 
ALCALDESA DEL CANTON DURAN PROCURADOR SINDICO MUNIGAÍA 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle a usted (s) que el |. Concejo Cantonal de Duráf 5 
Ordinaria, celebrada el día Martes 21 de Marzo del 2006, a las 12:HOW: 

del día, constante en la convocatoria, oficio 4 196-IMD-AJ-2005 de fecha 9 de marzo marzo 
del 2006, suscrito por el Procurador Síndico Municipal, relativo al Declarar al 

Régimen de PROPIEDAD HORIZONTAL, al edificio implantado en los lotes $ 
10A, 10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 10G y 10H de la manzana 4% 2B, ubicados en las 
totización “Las Brisas”, Códigos Catastrales + 45-28-10A, 45-2B-10B-, 45-2B-10C, 
45- -28-10D; .45-28-10E, 45-2B-10F, 45-2B-10G, 45-2B-10H a nombre de los 

Señores BAIRO' SURI DELGADO y CECILIA MARIA VELEPUCHA RUIZ 

DE SURI.- Cúmplase.- Notifíquese.- Dese lectura: Concejales: Dra, Jeanete Bayne 
Martínez, Sr. Jipson Contreras Aparicio, Econ. Alfonso Córdova Jurado, Sr. Yuri 
Galarza Paz, Dra. Isabel Grijalva Grijalva, Prof. Vicente Mejia Ronquiilo, Sr. José 
Mieles Arévalo, Econ. Dalton Narváez Mendieta, Sr. Ramiro Parrales Plaza, Dr. 
Oswaldo Peñaherrera Loayza, Sr. Alexi Altamirano Zhuno, Vicepresidente del |. 
Concgjo Gantonal, Sra. Mariara Mendieta de Narváez, Alcaldesa del Cantón Durán, 

Dr. Enrique Mármol Palacios, Procurador Sindico Municipal. CER TJ) FI1CO: 

Que la resolución que antecede fue aprobado en forma unánime por el |. Concejo 
Cantonal de Durán a los veíntiun días del mes de marzo del año dos mil seis, a las 
12:H00, lo que comunico a usted para los fines de Ley, Durán, 21 de Marzo del 
2006. 

  

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes de ley. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

     
8 ECRETARIO GENERAL 

C.s. Planeamiento.Urbano, Jurídico | 
, "Terrenos, Avalúos y Catastro 

Interesados, Archivo 

Mirella 
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, - "DEPARTAMENTO 
=> PLANEAMIENTO. URBANO 

Oficio-DPU-0750-10-2005 

Durán, S.de Octubre del 2005 

  

    

  

Sr. Dr. . 
- Enrique Mármol “Palacios 

" PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 

Presente.- o “ 

De mis consideraciones; 

-Con'* relación a “da petición: presentada por los 
4 DELGADO Y. CECILIA MARIA YELEPUCHA RUIZ DE ER 

A 1058 Lotes * No 104, 10B ,'10C, 10D,10E, 10F, 10G, 10H, de la. manzana No.- 2-B 

.úibicado ' en la Lotizacion * Las Brisas “, con los Códigos Catostrales No. 45-2B-10A 
45-28-10B,* 45-2B» 100,  45-2B-10D,' '45-2B-10E,  45-2B-10F , 45-2B-10G 
45-28-10H, en la que solicita se Igotorgue la correspondiente DECLARATORIA AL 

REGIMEN * DE: “LA” PROPIEDAD HORIZONTAL DE LA EDIFICACIÓN , Por 

parte ( del Mustre Concejo Cantonal de Durán. “Y basándose en el Esquema Urbano en la 
Ordenanza que regula las edificaciones del Cantón Durán, capítulo No 3, sujetas al 

Régimen de Propiedad Horizontal. 
: MM 5 . - 

ANI ECEDENTES : ? 
q 

  

Los. _selotes Biro Suri Delgado y Cecilia María Yelepucha Ruiz de Sur, son 
propietarios ; ge los lotes No.-* 104, 10B ,10C, 10D, 10E, 10F, 106, 10H, de la 
matizana' 2B, . ubicado” en la Lotización “Las Brisas “, mediante Testimonio de 
Escrituras Públicas ., notariada el 16 de marzo del 1.998 ante el Abg. Eustorgio Virgilio 
Tahdazo Maridueña' Notario Cuadragésimo del Cantón Guayaquil , inscrita en el 
Resitador: de la Propiedad de Durán el 27 de abrií del 1993, y luego catastsadas en el 

: ento de Avalúos y Catastro con los Códigos Catastrales No.- 45-2B-10A 
pea 10B, 45-2B-10C, 45-2B-10D, 45-2B-10E, 45-2B-L0F, 45-2B-106, 45-2B-10H 
e indicar que el Departamento de Avalúos y Catastro con fecha 10 de febrero del 2005 

. lez la fusión de los solares antes indicado y los forma en un solo código catastral 
Nos A5-2B-10A, - 

  

a o Dirección” de planeamiento Urbano, en su Sección de Control de Construcciones les 
otorga Los respectivos Permisos de Construcción : con fecha 1 de febrero 
Permiso de Construcción No.- 0089-2001, el 23 de octubre del 2001 se otgrg 

Sl cara 2003 > Par la edificación de galpones con estructura 
- stell panel . : 

y 

L Municipa0o - A de Duran 
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-INFORME TÉCNICO 

medidas según escritura publicas. 

- NORTE *'; "URBANIZACION LAS BRISAS 

SUR, Ci SOLAR K 108 

ESTE 0 URBANIZACION LAS BRISAS 

OESTE —: VIA DURAN-YAGUACHI 

pos 

O ON 

SUR. » SOLAR + 10€ 

ESTE:  URBANIZACIONLAS BRISAS 

OESTE. +; ova DURAN-YAGUACHI 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 

a 

LINDEROS, MENSURAS Y SUPERFICIE||? 
LOTE No. 104 

SEGÚN ESCRITURA PUBLICA 

CON : 

CON : 

CON : 

CON : 

CON 

CON 

CON : 

CON : 

: 3.146,40 M 

  

- Este Departamento “de” Planeamiento Urbano realizó el levantamiento topográfico de 
. los. lotes No.- 104, 10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 10G, 10H, de la manzana De 

ubicada .en la Lotizacion “.Las Brisas “, en la que se verifico, los siguientes 

109,00 MTRS, 

110,50 MTRS. 

LINDEROS, MENSURAS Y. SUPERFICIE 
_ LQTE No, 10B 

* SEGÚN ESCRITURAS PUBLICAS 

: 110,50 MIRS, 

+ 113,00 MTRS. 

30,00 MTRS. 

“30,00 MTRS. 

31,00 MTRS. 

35,00 MTRS. 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO : 3.415,65 MTRS.2 

    

    

  

    
ID



  

   
_LINDEROS , MENSURAS Y SUPERFICIE 

. LOTE No.- 10C 
SEGUN ESCRITURAS PUBLICAS 

- 

NORTE : SOLAR No.- 10B CON: 113,00 E É 

yy . , : 
SUR — : «SOLAR No.- 10D ] CON: 115/00 YERS.* 

mue : : - A 

ESTÉ ; URBANIZACION LAS BRISAS CON: 30,00 MÍRS. 

' OESTE : VIA DURAN-YAGUACHI " CON: “30,00 MTRS, 

  

AREA TOTAL DEL TERRENO : 3.213,90 MTRS. 2 

LINDEROS, MENSURAS Y SUPERFICIE 

En o 0 LOTE No.- 10D 

o SEGUN ESCRITURAS PUBLICAS 

NORTE ¿SOLAR —No.- 10C CON: 115,00 MTRS, 

SUR 
  : SOLARES No.- 10E, 10F, 10G, 10H CON; 117,00 MTRS, 

"ESTE : URBANIZACION LAS BRISAS CON: 30,00 MTRS. 
—. 

/ OESTE : VIA DURAN-YAGUACHI CON: 30,00 MTRS, 

AREA TOTAL DEL TERRENO : 3.273,90 MTRS.2 

e 

  

 



  

    , “LOTE No.- 10E. 
SEGÚN ESCRITURAS PUBLICAS 

NORTE : SOLAR No. 10D CON: 32,50 MTRS. — qua 

, SUR | : VIA DURAN-TAMBO CON: 30,00 MTRS, 

y "ESTE: =: SOLAR No.- 10F - CON : 76,00 MTRS, 

EN OESTE: VIA DURAN-YAGUACHI CON; 75,00 MTRS, 

  

. AREA TOTAL DEL TERRENO : 2.154,52 MTRS.2 

AG —— 

  

Y LINDEROS, MENSURÁS Y SUPERFICIE 
A 'LOTE “No.- 10€ ] 

A SEGÚN ESCRITURAS PUBLICAS : 

NORTE : SOLAR No. 10D CON; 30,00 MTRS, 

SUR: VIADURAN-TAMBO CON: 30,00 MTRS. 

ESTE; SOLAR No. 10G CON: 77,00 MTRS. 

PESTE SOLAR No.- 10E CON: 76,00 MERS,     
"AREA TOTAL DEL TERRENO : 2.088,94  



      
   
   
     

  

    
Lo LINDEROS, MENSURAS Y SUPERFICIE. 

.. LOTE No. 10G 
. 2.41 “SEGÚN ESCRITURAS PUBLICAS 

: : : 
o $ 

stos + "NORTE : SOLAR No,- 10D CON : 30,00 MTRS y . l 

. SUR. : VIA DURAN-TAMBO CON : 30,00 MTRS. á 

“ESTE : SOLARNo.- 10H CON : 78,50 MTRS. $ 

- DESTE : SOLAR No. 10F CON ; 77,00 MTRS. | 

"AREA TOTAL DEL TERRENO ; 2.126,50 MTRS2 

    

    

LINDEROS, MENSURAS Y SUPERFICIE A 
“1. > LOTE Nó.- 10H 

- SEGÚN ESCRITURAS PUBLICAS 

os . a + 7 l 

NORTE : SOLAR No 10D CON : 24,50 MTRS. a | 

am VIA DURAN: TAMBO CON : 34,08 MIRS. as 

"ESTE: URBANIZACION LAS DRISAS CON : 16,00 MRS. a 
a +. 37,20 MTRS. ON 

os + 29,15 MTRS. : 

"OESTE '; SOLAR No.- 196 CON : 78,50 MTRS. oy 

- AREA TOTALDEL TERRENO : 2.265,23 MT | 

. | 

| 

L 

| 

 



          

  

Este Departamento de Planeamiento Urbano luego de un estudio, análisis técnico 
revisada toda la-documentación como requisito para la APROBACIÓN DEL REGHA 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL, la misma que reúne los siguientes documento 

e _ESCRIFURAS PUBLICAS REGISTRADAS Y CATASTRADAS 
E ss ¿COPIA DELOS IMPUESTOS PREDÍALES 
E ¿“COPIA DE LA CEDULA DELOS PROPIETARIOS ve 

* » COPIA RECIBO DE PAGO DE AGUA POTABLE . 
: PERMISO DE-CONSTRUCCION OTORGADO POR EL D. P. U. a 
, CUADRO DE ALÍCUOTAS a 

+ "CERTIFICADO DEL DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y CATASTRO a 
yt: INFORME TÉCNICO DE EMELGUR 
¿2/1 INFORME 'TÉCNICO DE LA EMPRESA DE ALCANTARILLADO. 
je. CERTIFICACION DEL CUERPO BOMBERO DE DURAN 
e SOLICITUD. : 

PRONUNCIAMIENTO 

í 

Com tales: antecedentes" está Dirección considera FACTIBLE LA APROBACIÓN | 
DEL.EGIMEN:- DE PROPIEDAD HORIZONTAL de los lotes No.- 104 ¡ 

10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 10G, 10H, formando un solo cuerpo, con su código catastral | 

No:-"45-2B- 104, emitido por el Departamerito de Avalúos y Catastro el 10 de febrero del : 
«2005, de la manzana letra B.-2, de la Lotizacion “Las Brisas * | 

o - a. o 
En lo que  esplbta a la parte legal, es usted Dr. Enrique Mármol Palacios , Procurador | | 

pl 

, 
Sindico Municipal informar al respecto.. La aprobación definitiva es competencia del 
Tlustre Concejo. cantonal de Durán. 

Ha os 

me suscribo de usted, 

    

    
Sin otro partig, PA 

Muy atertamente, 

Adj.: Expediente con documentación y planos (13 carpetas ) 

e 

Ábmparito. ,    
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Señora" AS 
_ MARIANA MENDIETA DE NARVÁEZ 

¿ALCALDESA DE DURÁN 
   

  

> 

    

* * Guayas-Ecuador 
ASESORÍA” JURÍDICA 

En su despacho.- 

  

De mis consideraciones: 

Por media de la presente me dirijo a Usted y por su digno intermedio a los señores Ediles de 
lustre Concejo Cantonal 'de Durán para hacerles conocer e informar de la petición realizada por 
los cónyuges BAIRO SURI DELGADO y CECILIA. MARÍA VELEPUCHA RUIZ DE SORT, 

. propietarios de tos Lotes No, 104, 10B, 10C, 10D, 10É, 10F,:106 y 10H, los mismos que forman 
un solo,cuerpo de la Manzand No. 2B, « ubicados en la Lotización “Las Brisas”, con los Códigos 
Catastrales No. '45-28-10A, 45-2B-10B, 45-2B-10C, 45-2B-10D, 45-2B-10E, 45-2B-10F, 45-2B- 
106, 46-2B-10H,-por la: cual solicitan se: les"apruebe'la DECLARATORIA AL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL, amparado en el Esquema Urbano de la Ordenanza que regula las 
Edificaciones En el Capítulo No.-3 sujetas al Régimen de Propiedad Horizontat. 

L- ANTECEDENTES. o o 
Mediante Oficio. DPU-0750-10-2005 de fecha 6 de Octubre del 2005, suscrito por el Arq. Marcelo 
Bautista Zambrano, Director del Departamento.de Planeamiento Urbano, informa que los señores 
BAIRO SURI DELGADO y CECILIA MARÍA VELEPUCHA RUIZ DE SURI, son propietarios de 
los Lotes No. 104, 108, 10C, 10D, 1PE, 10F, 106 y 10H de la Manzana No. 2B, ubicados en la 
Lotización “Las Brisas”, tal' como lo demuestran con el testimonio de Escritura Pública, celebrada 
ante el Abg.:Eustorgio Virgilio Tandazo Maridueña, Notario Cuadragésimo de! Cantón Guayaquil el 
16 de Marzo de 1998, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán el 27 de Abril de 

. 1998 y Júggo catastradas en el Départamento de Avalúos y Catastro con los códigos catastrales 
No. 45-2B-10A, 45-2B-10B, 45-28-10C, 45-28-10D, 45-28-10E, 45-28-10F, 45-2B-10G, 48-2B- 
10H Cabe'mencionar que el Departamento de Avalúos y Catastro con fecha 10 de Febrero del 
2005 realiza la fusión de los solares antes indicados y los forma eh un solo Código Catastral No. 

La Dirección de Planeamiento Urbano, en su Sección de Control de Construcciones les otorgó los 
respectivos permisos de construcción: Gon fecha 1 de Febrero del 2001 el Permiso de 
Construcción No. 0089-2001,. el 23 de Octubre del 2001 se otorga el Permiso de Construcción 
No. 0181-2001, el 29 de Enero del 2002 se otorga el Permiso de Construcción No. 00204-2002, y 
el 4.de Abril del 2003 el Permiso de Construcción No. 0017-2003, para la edificación de galpones 
con estructura metálica y cubierta de stell panet. 

4,4.-INFORME TÉCNICO URBANÍSTICO.- 
El Departamento” de - Planeamiento Urbano realizó el Levantamiento Topográfico de los 
Lotes No. 10A, 108, 10C, 10D, 10€, 10F, 10G y 10H de la Manzana No, 2B á 

E) 

   



  

  

    

  

      

    

LINDEROS, MENSURAS y SUPERFICIE 
LOTE No, 104 

SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA 
URBANIZACIÓN LAS BRISAS CON 109,00" MTRS. 

SOLAR $ 108 CON 11050 MTRS. 

URBANIZACIÓN LAS BRISAS CON 3400 MTRS. 

VÍA DURÁN-YAGUACH . CON 3800 MTRS, 

11056 MTRS. 

SOLAR E 100. "CON 149,00-MIRS. 
ESTE: URBANIZACIÓNLAS BRISAS CON 30:00 MTRS, 
OESTE o MÍA DURÁN-YAGUACH CON 30.00 MTRS. 
AREA TOTAL. DEL TERRENO :3,14840. MTRO.2 

  

"SUR 

LINDEROS panes y sunenciE 
ÉSTE No, 100 

NORTE : SOLAR 108% * CON 113,00-MTRS, 
SUR - . : SOLAR 110D . CON 118,00 MTRS, 
ESTE. : URBANIZACIÓN LAS BRISAS CON 30,00 MTRS. 

- OESTE : VÍA DURÁN-YAGUACHI CON 30,00 MTRS. 
ÁREA TOTAL DEL TERRENO : 3.213,80 MTRS. 2 

LINDEROS, MENSURAS y SUPERFICIE 

   -NÓRTE : SOLAR $400 +. CON 115,00 MTRS, 
SUR — ¡SOLARES 410, 10F, 106, 104 CON 447.00 MTRS. 
ESTE” :URBANIZACION LAS BRISAS”.  COÑ 30.00 MTRS. 
OESTE : VIA DURAN-YAGUACHI CON 30.00 MTRS. 
ÁREA TOTAL DEL TERRENO : 3.273,90 MTRS.2 

a . 

     



  

   

  

LINDEROS, MENSURAS y SUPERFICIE 
+. + LOTE No. 10E 
SEGÚN ESCRITURAS PUBLICAS 

  

a NORTE : SOLAR 4 10D o CON. 32,50 MTRS. 

SUR: VÍA DURÁN-TAMBO CON 30,00 MTRS. 

“ESTE ' : SOLARR40F CON” 76,00 MTRS. 

OESTE»: VÍA DURÁN-YAGUACH) CON 75,00 MTRS. 

" ÁREA.TOTAL DEL TERRENO : 2.464,52 MTRS.2 

LINDEROS, MENSURAS y SUPERFICIE 
. LOTE No.10F 

SEGÚN ESORITURAS PÚBLICAS 

NORTE : SOLAR $ 10D “CON 30,00 MTRS. 

¿SUR + *: VÍA DURÁN-TAMBO CON 30,00 MTRS. 

a ESTE: : SOLAR $ 106 - CON 77,00 MTRS. 

OESTE : SOLAR H10E ——. . CON 76,00 MTRS. 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO : 2.088,90 MTRS.2 
pt, 

LINDEROS, MENSURAS y SUPERFICIE 
LOTE No. 10G 

SEGÚN- ESCRITURAS-- PÚBLICAS a AQ 

NORTE : SOLAR. $ 10D CON 30,00 MTRS. 

, _— 

a SUR: VÍA DURÁN-TAMBO . CON 30,00 MTRS. 

ESTE. : SOLAR K 10H CON 78,50 MTRS. 

OESTE a SOLAR 4 10F . CON 77,00 MTRS. ao 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO : 2.126, 50 MTRS.2 

LINDEROS, MENSURAS y SUPERFICIE 
.. LOTE No.- 10H, 

. SEGÚN ESCRITURAS PÚBLICAS —— 

"NORTE: SOLAR 10D ” CON 24,50 MTRS. 

SUR  : VÍA DURÁN-TAMBO " CON 34,08 MTRS.     ESTE : URBANIZACIÓN LAS BRISAS CON 16,00 MTRS. 

. OESTE. : SOLAR é 10G CON 78 

ÁREA TOTAL DEL TERREÑO : 2,265,23 MTRS.2 

“ .os



.. .os 

CUADRO DE ALIGUOTAS 

PROPIEDAD: ING: BAIRRO SURY DELGADO 
A LOTIZACIÓN LAS BRISAS 
ARES No. 104, 108, 16€, 10D, 108,10É, 106, y 10H 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

         
  

BAUTIL— ÁREA COMÚN A. PRIVADA — ÁREAPARCIAL —ALICUOTA 

1077,300 501,336 1578/6366 6.7709 

'GALPON 2 41077,300 501,386 7 -1576,6366 6.7709 

GALPON 3 1045,380.  486,4822 1531,8822 6.5709 

GALPON 4 . 1003,940 , 487,1075 1471,1375 6.3098 

l : GALPON 5 : ..; 961,190, .. 447,3092 O 5.0411 

ALFONS. 00011750... .424,2086 2. ri! 1336,0456 5.7304 

GALPON 7' + 875,000  '407,1995 1282,1995 SA9Íd | 

GALPON 8 ' 893,350 38811 12011611 5,2377 

GALPON 9. 780,510  383,2212_ 1143,7312 4.9056 

GALPON 10: "762550 354/8683 1117,4133 4.1927 

GALPON 11 738,500 343/6713 1082,1713 4.0415 

[GALPON 12 * ¿719,900 -336,0185 1054,9185 4,5246 

" ÍGALPON 13 ''837,550  389,7656 O 5.2641 

GALPON 14 810,780 377,3078 1188,0878 E 

GALPON 45 784010 364/8500 1146,8600 E 

GALPON 18 ' 756,300 351,9548 11082548 e 
¿¿[GALPON 17 73080 _ 3999886, 1070,5656 4.5917 e: 

AJBALPON 18". 738.420 343,6341 o 10820841 45410 A 
: pea PUBAJA . 3865000 1798771 . TIZDADS ..- 6534565 29514 : ¡ 

- Mea Tota ADESOO - TIBTADZS 23314,9019 — 100.0000 3



   
   

  

      

     

  

    

  

   

     
    

      

   

   
   

     

  

   

   

y -ElDeépartamento, de Planeamiento Urbano luego del estudio, análisis té 
;" toda, la. docum: ción como requisito;para-la APROBACIÓN DEL REGI A HORIZONTAL; ¿misma que : reúne, los sIgulentes documentos: 

  

+ ESCRITURAS PUBLICAS REGISTRADAS Y CATASTRADAS : «¿CORIA.DE LOS IMPUESTOS PREDIALES». +... . “Ena ar COPIA-DE LA,CEDULA DE LOS -PROPIETARIOS 
Y ruta CORIA RECIBO DE-PAGO DE AGUA POTABLE 
A PERMISO DE. CONSTRUCCION ¡OTORGADO POR EL D.P.U. 

+ * Es mos a ¡CUADRODE ALÍCUOTAS :. + 5300102 0.0 > 
e, . € CERTIFICADO DEL DEPARTAMENTO: DE AVALUOS Y CATASTRO 

* INFORME TÉCNICO DE EMELGUR * - . 
INFORME TÉCNICO DE'LA EMAPAD. —'“ 

. 

. . 

» CERTIFICACION DEL CUERPO BOMBERO DE DURAN 
. SOLICITUD . 

    

    

        Con tales antecedentes la Dirección de Plarigamiento" «Urbano Raf 
“APROBACIÓN DEL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTÁ 
-10A, 10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 106 y 10H; formando; un solo 'cÚS(po, co 
45-28-10A, emitido por el Departamento; de Avalúdá y Catastro el 10 de 
Manzana" 'Letra "B2” dela Lotización, Las Brisas". 7 

A 

+ 12.- INFORME DE LA DIRECCIÓN AMBIENTA! e 
En fecha 31 de octubre del 2005 esta Asesoría Jurídica rem a la Ing. Rita Ayoví Mosquera, 
Directora Ambiental de esta Municipalidad, mediante oficio 1221-IMD-AJ-2005, la documentación 

- contentiva del presente trámite, para que se emitá su informe y pronunciamiento, luegailiifmia 
._.inspección respectiva, al conjunto de galpones que conforman las bodegas y oficinas de los 

peticionarios; la Directora Ambiental mediante oficio DA-O1-055-2006 de fecha 08 de marzo del 
2006 emite su Informe Técnico Ambienta, en el cual detalla lo evaluado, luego de la inspección 
realizada al conjunto de 18 galpones, en el cual se considera el uso de suelo como industrial y por 
estar situado én avenida como uso comercial y de servicios, se encuentra instalada una planta de 
tratamiento' de aguas industriales; además de contar con los servicios de electricidad, agua 

, Potable, alumbrado público, sistema de recolección de residuos, transporte público y telefonta 
convencional. El predio donde se encuentra los galpones no tiene una cubierta significativa o de 
»valor¡ ambiental de vegetación. No*se considera la presencia de fauna en el área dado que el 
"terreno. se'encuentra totalmente desmontado. Por lo que concluye que el predio al cumplir con las 
medidas necesarias respecto a-tratamiento-de aguas residuales y el debido.contingente_en.caso 

-sde incendios, desechos sólidos y que cuenta con todos los servicios básicos, estima procedente 
que se ponga ert conocimiento del Concejo Cantonal de Durán para la aprobación del Régimen de 
Propiedad Horizontal que solicitan los interesados. >> 

FOBreTO del 2005, de la 

   

  

1l.-PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO.- 
vsgCon los antecedentes expuestos en el acápite | del presente Dictamen, tomando en consideración 

“el contenido Integro de los Informes de lás Direcciones de Planeamiento Urbano y Ambiental, esta 
Sindicatura en uso de la facultad que le confiere el Art. 166, inciso Cuarto de la codificación de 

* la Ley 'Orgánica de Régimen Municipal, EMITE DICTAMEN FAVORABLE, para que el llustre 
concejo Municipal de Durán, en uso de sus atribuciones y facultades que determina el Art. 63 

“*Numerales 1, 3 y 49 Ibídem, con sujeción a lo dispuesto en los Arts. 123 y 124 del mismo cuerpo 
fegal'y una vez que los peticionarios han cumplido con lo determinado eta Tey garropledad 

lorizontal y su Reglamento; en atención a la atribución legal const ETT 
: odificación de fá Ley de Propiedad Horizontal, concordante 4 
',.". Gerteral de la Propiedad Horizontal, DECLARE DE NATURALEZA Y FINA! 

de "DECLARATORIA: AL RÉGIMEN” DE . PROPIEDAD HORIZONTAL DA 

A
 

     

  

    

      

   

    

GASTON 

AYCART      





            

       

005 
YIwOSa 

"
E
S
V
Y
 

T
V
 

“
A
A
V
V
 

S
E
N
O
I
S
V
I
V
Y
L
S
M
I
 
O
 
O
N
V
I
E
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

            

 
 

 
 

  

I
E
 

Q
A
O
R
V
W
E
Y
V
E
 
N
V
a
Ñ
n
a
 
VIA 

: 
L
A
N
C
E
S
 

DO 
UE 

RAN 
UNS OSIVE DN 

Add 
T
a
 

E 
rre A

 
e 

A
 
y
 

E
N
 

) 
Ey 

A
 

o 
! 

l 
: 

| 
l 

| 
! 

l 
hl 

h 
| 

e 

a 
Ud 

de 
dal 

S 
cto] 

popa 
mp 

» 
Ja 
Ñ
 

» 
a 

cp 
» 

| 
a 
Y
 

8
 

! 
tl 

Í 
; 

| 
| 

. 
: 

| 
! 

l 
> 

e 
ol 

Lol 
del 

Umi 
U
L
 

E 
¡ 

NADO Wa 

t  
 

  

54 00601 

 
 

  
 
 

     

iS 

  

    

¿al al da E ES  
 

EMIVA NVENO VIA 

“IV4d3N39 
NOIDVII8n 

 
 

O 

Aattl la, 

  
IN 

   
 

 
 

 



y 

4 
Y. 

P
A
 

  

. ¡(CUADRO DE ALICUOTAS 
.. .. GALPONES Y OFICINAS 

PROPIEDAD ING. BAIRO SURY DELGADO 
LOT. LAS BRISAS 

               
  

  

  

     

     

     
     
   
  

   
  

     
   

   

  

     
   
  

  

  

    
  

  

  

  

   

  

           
  

  

   
  

   

NIVEL "AREA 1 A. COMUN | A.PRIVADA | A.PARCIAL 

[GALOS 101300 5013366 1578,6366 
GALPON 2 1077300 — 501,366 1578,6366 

: GALPON 3: *'' 1045380 4364822 1531,8622 

GALPON 4: 103,940 467,1975 1471,1375 

GALPON 5... ISLA9O 4473032, 14084932 6.0411 

— |GALPON 6 911,750 4242956 1336,0456 5.7304 

GALPON:! me "875000 407,1935 1292,1935 5,4994 

JGALPON 8 .. + 833350 387811 12211611 5.2377 

|GALPON a +: .TOOS10 3632212 1143,7312 4.9056 

GALPON 10 762550 3548633 1117,4133 4:1927 

|GALPON, 11.4 738,500 3436113 1082,4713 4,6415 

|GALPON 1 7119900 3350155 10549155 4.5246 

, ¡GALPON 13. 831550 389/1656 12273156 5.2641 

“[GALPON 14. 810,780 377,078 11880878 5.0958 | 

GALPON 15 : 784/10 364,8500 1148,8600 4.9276 

GALPON 16 - '. 756,300 351,9548 1108,2548 4.7534 

GALPON 17:7'..*:730,580 — 3399856 1070,5656 4,5917 

GALPON 18 — . 738420 343/6341 1082,0541 4.6410) 

frota PAN 386,530 179,8771 147,0495 6834596 lle: 
     TOTAL CONSTRUCCION 15830,840 7367,1025 233 mo 100,pó 
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  HE 
5 57 

   ESTUDIO JURÍDICO LAMOTA-B 

8: ASOCIADOS 
ce 

Júan Carlos Lamota Mejía Dirección: Fco. García Avilés y Luqu 
José Luis Lamota Mejia Quinto piso — oficina No. 503 
Katiuska Juez de Lamota Teléfonos: 042- 531393 / 042- 51435) 
Fernando Chávez Drouet Casilla Judicial No. 1391 ...      

DELGADO' y CECILIA MARIA VELEPUCHA RUIZ DE SURI; Dos) oñ icio No.- 

0641-IMD-EX A del 21 de Marzo del 2006, suscrito por la Señora Mariana Mendieta de 

Narváez; Alcaldesa de la lustre Municipalidad del Cantón Durán; Tres) Oficio No.- 

0463-IMD-RC-SM del 21 de Marzo del 2006, suscrito por el Ab. Jorge López Fariño, 

Secretario de la Ilustre Municipalidad del Cantón Durán; Cuatro) Oficio No.- DPU- 

0750-10-2005,' de 6 de Octubre del 2005, suscrito por el Arq. Marcelo Bautista 

Zambrano, Director de Planeamiento Urbano, de la liustre Municipalidad del Cantón 

Durán; Cinco) Oficio No.- 196-1MD-AJ-2006, de 9 de Marzo del 2006, suscrito por el 

Dr. Jorge Enrique Mármol Palacios, Procirador Síndico Municipal, de la Mustre 

Municipalidad del Cantón Durán; Seis) Certificación de nuevos Códigos Municipales y 

Avaliosg suscrito por el Jefe de Avalúos y Catastro de la lustre Municipalidad del 

Cantón Durán, de fecha 6 de Abril del 2006; Siete) Plano General de las Instalaciones, 

debidamente aprobado por la lustre Municipalidad del Cantón Durán, de fecha 21 de 

Marzo del 2006; y Ocho) Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal, 

publicado en el Registro Oficial No.- 270 del Lunes 6 de Septiembre de 1999. 

Hecho: que fuera solicito que se me confiera cinco testimonios de la presente 

protocolización. 

  

Es Justicja, SY 
A 

LAA > / 
>. . DERIO DATA BOL AR        
      

    

LAMOTA MEJIA 

AROGADO 

Reg; No: 2611 

  

 



   
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Hustre Municipalidad del Cantón Durál 6 

Prov. del Guayas — Ecuador 

DPTO. AVALUOS Y CATASTRO 

Durán 6 de Ab 

4 
En atención a su solicitud con Tasa de Trámite No. 56.350 , mediante el cual 

códigos catastrales de la propiedad horizontal de la manzana 2 B signado con el AN 
45-2 B-10 A en el cual se encuentran fusionados los solares 10 A, 10 B, 10 C, 10 DÁ 10% 

10 G Y 10H aprobada el 28 de Enero del 2006 ubicada en la lotización LAS BRISAS “Ehónibie 
de SURY DELGADO BAIRO Y SRA VELEPUCHA RUIZ CECILIA con sus respectivos 
avalúos . 
Al respecto informo lo siguiente: 

NOMBRE - CODIGO AVALUO 4 

Galpón | 19-11-10-1-0-0-1-1 $ 135.113.01 

Galpón 2 19-11-10-1-0-0-1-2 $ 135,113.01 

Galpón 3 19-11-10-1-0-0-1-3 $ 131.121,49 

Galpón4 19-11-10-1-0-0-1-4 $ 125,932.51 

Galpón 5 + 19-11-10-1-0-0-1-5 $ 120,543.96 

Galpón 6 19-11-10-1-0-0-1-6 $ 114,357.10 

Galpón 7 19-11-10-1-0-0-1-7 $ 109.766.85 

Galpón 8 . 19-11-10-1-0-0-1-8 $ 104.577,87 

Galpón 9 o, 19-11-10-1-0-0-1-9 $ 97.991.87 
Galpón 10.7 19-11-10-1-0-0-1-10 $ 95.596.95 $ 
Galpón 11 19-11-10-1-0-0-1-1* $ 92,603.31 
Galpón 12 19-11-10-1-0-0-1-12 $ 90,407.97 
Galpón 13. 19-11-10-1-0-0-1-13 $ 104.977.02 

Galpón 14" y ' 19-11-1651-0-0-1-14 $ 101.783.81 
Galpón 15 19-11-10-1-0-0-1-15 $ 98.391,02 
Galpón 16 19-11-10-1-0-0-1-16 $ 094.798.65 
Galpón 17. 19-11-10-1-0-0-1-17 $ 91.605.43 
Galpón 18. 19-11-10-1-0-0-1-18 $ 9260331 

Oficinas '  * 19-11-10-1-0-0-1-19 $ 58.475.80 >     
Además debo indicar que dichos códigos comienzan a regir a partir del año 2007. 

ATENTAMENTE, 
A 5% ¿AS SS 
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Cc. Archivo 
Sec. AVC / AÑ 
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*No. 279/2006 

  

  

PROTOCOLIZACIÓN DE LA ESCRITURA 

DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

OTORGAN ' LOS SEÑORES CÓNYUGES 

BAIRO SURI DELGADO Y CECILIA 

MARÍA VELEPUCHA RUIZ DE SURI; 

- OFICIOS OTORGADOS POR LA L 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DURÁN; 

CERTIFICACIÓN DE NUEVOS CÓDIGOS 

MUNICIPALES Y AVALÚOS, SUSCRITO 

POR EL JEFE DE AVALÚOS Y 

CATASTRO DE LA 1. MUNICIPALIDAD 

DEL CANTÓN DURÁN; PLANO GENERAL 

DE LAS INSTALACIONES; Y, 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL ccoo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ----omr=riae-=- 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Mayo 

del año dos mil seis, ante mí Abogado HUMBERTO 

ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil. 

  

 



ES » y 

No. 1229 

Jamil Mahusd Witt 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DILA 

-REPÚBLICA 

.. Considerando: 

    
    

    

  

    

    

     
   
   

   

  

   

  

   

   

   

   
   

     

   

Que por Decreto Loy. de Emergencia No, 03 de 11 de marzo 
de 1960, publicado en el Registro Oficial No, 1069 du 13 de 

, lus mismos mes y o, +se, expidió la Ley de Propicdad 
Uorizontal o 

  

Que el Kgylunento, Generos de ía Ley de Propiedad 

Horizontal expedido modiáme Deureto Ejecutivo 1703 del $ 

de agosto de 1998, publicada-cn el Suplenicino del Registro 
Oficial 378 del 7 de dos, mismos, no contempla nonmas 
acordes a la realidad actual; 

. Que es pocesaña que en las dispostwiones de propiedad 
horizonud se hugus «constar normas particulares — sobre “el 
Seulor comercial, pórque las quese aplican para la vivienda 

_ son insulicientes; > . : 
    

Que el vigente Reflumonno General conticag disposicignes 
, Eras a principios universales de propicdgut horizon     

   

  

     

  

   Qué a úliaso . Ancfso. 
domtsadico Jos arúculos; Be :y.15 de la. Loy, de, P 
boritamtal. Porque. establece otra vía paja dem 

  

lulencius existentes y, «sols ; todo que sontemple aspuctos 

- lug expensas soma , Que garantice Ja purticipación 
aisadas, y pura ques ¿Sa Ley pueda tener aplicación actugl, 

fn ejurcicio du las atribuciones constantes. un ep syumeral 5 

del urticulo mi de lá Constitución Politica ye la República, 

a Decreta 

Expedir cl sigilo: REGLAME NO GENERAL DE La. 
LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

o 
2 CAPITULO L 

* DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

¡ARTICULO 1: OBJETO.- El. . presceito . Reglarmaulo 

General ticue por objeto establecer los principios y nomas 
que deben rugir para “todos los inmuebles cuyo domino 

ustuviera constiluido su ondominio o derlarado en régimea 
“le propiedad horizontal o 

   
ARTICULO 2: AMBITO GENERAL DE” LAS 

   
iunucbies: dyclurados,: bujo "sl régimen de. pro 

- 'hotizoital o constítuidos ca; condominio, deberá  cusmpl 
requisitos contemplados, en la"Ley de Propiedad E larizan ! 

_este Regluanento General y los roylunentos internos que su 
   

, 

+17 

Registro” “Oficial N.270 - - Lunes 6 de - Septiembé 

ic artoio Ú dal “Rcála no - 

al . 
mento que supla las ARTÍCULO. 4: DETERMINA CION Dal IND, 

RELACIONES. . DE: COPROPJERAD.- Todos,', los, 
leas 

; Vlctest pura su admivistrución, uso, conservación, reparación, 

   

         
       

  

   
        

     

   

  

ESA FE 

ANSIA 

constiluido, ¿cp odo uo; LE 
cai 
reglnenta Interno. se deberá 

su promoción y publi 

  

Ln caso que 
duclurado cu era ón pl 
edificio mixto, iv pda ito erci 
vivicuda y « mercial 
Reglamento General se ap! icarán 
para al cual. lug construido. '«Y ¡inmucbic,.co 

   

  

      

          

  

o 'a.foidos' los iumucb! epi 
cn con pidquinio osón a rá 

SoY Un 
siguio cunplininio! para todos los: tisulares de dond va 

o sal; así como pirá, Jos 

ecslomirios, usuarios; uercedoresanticrólicos, arreudakurio 
en general, a cualquier persona que ejerza sobre calos bicinis io 
cuslquior a de los dercshos reales.” 

  

     

      

Los copropicturios! y” “ocupamos, a Cualquier Viluto, «seres 
responsables solidarios de los jos ocasionados por la. . 

violación o el incumplimiento de lo establecido en la, Leyade 
Propiedad "Horizontal; cn le Reg! astuto Generah yy e 
en el reglanento intér condowi ini “dicte para y 
acuministración, e 

   
     

    

   

  

   
    

    

  

POR su, NATURALEZA Y: FINES,- En la Declarat 
q 

ún Ma de a dt su canina . 
do, ore rata, de 

. COMeINlL az, 
Sede » 

  

   

    
    

     

     
   

DE LOS TIENES, COMUNES DEL NMUEBLE:, 
CONSTITUIDO” EN-CONDOMINIO o DECLARAD, 

inalicnable.e indivivibl y 
del iunsueble, los, Hecegari 

  

nical elos Ses y 
caia Pieleland A 
Y; Ea pan 

, : aquellos” que cotylen” como tales "en 1 

"Peopiedad llorizoutal, 

* 
'



   
    

SÓN, SR 
A A 

  

  

a 
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BABLES.- La 
COMunes 504 

$ ya d, uso y goce de 
pun idpéBravamen, embargo 

á incluida la respectiva 

- Términos de este Reglamento 

ÉCIHOS DEL USUARIO.- El 
Po, usuario, acrecdor anticiólico, 

3 Fira el propietario en sus derechos de uso 

los bienes, comunes del inmueble co propiedad 
ntal y cn Jax oblignciones inlictentes al régimen de 

propiedad horizontal. * 

  

     
    
   

  

   
   
    

    

    

   

     

    

   

   
   

   
      

    

   
    

    

Los bienes comunes sometidos al régimen de propiedad 
Horizontu), no podrán ser epropindos ui individual, mí 
uxclusivamente, y sobre ellos cady copropictario y usuario 
Viene un derecho indivisible, comunilario y dependiente, cuya 
cuota de participación quedará establecida en los cuadros de 

úlicuotas individuales por cada bloque, torie o conjunto, para 
vivienda o pare comercio y que se inclui en la respectiva 
Declaralotia de Propicdad Horizontal, ”. - 

    
ARTICULO 8: DE LOS «BIENES COMUNES. 
GENERALES E INDIVIDUALES.- En <el inmueble. 

  

constituido en condominio: o '-declarado cu” propiedad 
Horizontal, que esté conformado por más deu bloque; erre * 

v cojunto, destinado a viyienda o para comercio, para Igo 
ales de: la liquidación y eo de las expensas, los" bienes 

cdinunes se dividirán en bienes comunes gencrates y bienes . 
comiines individuales. Para uste clccto, se establecerán 

, — cuadeos de alicuutos individuales por cáda bloque, lore e 
- — tonjunto destinado a vivienda y pará aquéllos cuyo fin sea el * * 

+ -tomercio, y simultáneamente se precisará la incidencia 
porcentual que vada bloque, torre o conjunto tiene sobre cl 
total del inuucble constituido en condominio o «doctarado 
bajo el régimen de propiedad horizontal. 

3: denominan bienes comunes gencrales, todos aquellos que 
irse 4 todos los eopropictar: los y penmiten usar y gozar de 

los bienes exclusivos. 

Su denominan bienes comunes individuales, todos aquellos 

UYo--fso y goce corresponden limiladamente a Jos 

¿ebpromietaios dle tada 'bloque; edificio, torre, a conjunto en 
tlicutar, entro ellos: Jos; accesos al edificio, bloque, torre o 

aC oifuno, Fs escaleras y "ascetíscres que son utilizados por los 
roplétarios D Msuarios de cunda floque, edificio, torre, a 

asii souló instalaciones de los servicios públicos —. 

cotnpartidos por dichos copropietarios y usuarios y + > 
sinás biónes yla “scan declarados ¿como tales en la 

Elva Doutarato 
Share, E, 

HcULO : RELACION PORCUNÍFUAL:: SOBRE 
“BIENES” COMUNES.- Cuindo”el"innucble cn 

qua leuga más de tn “bieque, torre o 
ada y para tomerció, lu escritura pública 

"de Declaratorió de Propicdad lHorizontal Establecerá lublas de 
alícuota individuales nar endri hlnatel tarro o aii 

  

   

      

   

a 

  

pu, 

comunes lo siguiente: 

. COMUNES.- La Asamblea de. Cópropiciurios pprobará.Ja- 

el inmueble sometido nl régimen de propiedad horizontal. La 
variación cu el precio de los dócalos no. altera fas, allcuotas 
para efecto de los «derechos y “obligaciones * de “los 
copropictarios sobre los bienes epmunes ui, por endo, alterará 
los porcchtajes fijudos, que tienen, carácter? permancite; 

A base de las tablas de alfevotas de ceda bloque, torre o 
conjunto, para vivienda y pary comercio, constantes en la , 

escritura pública de Declaratoria-de Propiedad Horizontal, te, 
Asambica General podrá señalar Jas cnolas con que “cuda uno 
de los copropictarios debe contribuir pára cubrir las expensas : 
señaladas cn el presente Regínmento General.” : e 

ARTICULO — 10: REPARACION DE. LOS. BIENES 

reparución de bienes comunes, de acuerdo com la propuesto 
presentada por la persona. que ejerce lu udiministración del” 
himueble constituido cp condoméxie o doriuudo en segimen 

dé propiedad horizontal, Si so tratan de ¡rapareciones, 

necesmias y urgentes por inminente peligro de. quina ¿del 
iistcblo o amenaza para le seguridad o splubridad, deslas.. 

personas que ejercen el derecho de dominio, dl sdisémisirudor 
podrá proceder a su inmediata ruslización sin espera, * 

autorización de la Asamblea de Copropictarios. on 

ARTICULO .1: MODIFICACION DE LOS: BIENES '- -7 
COMUNES.- La Agambisa de Copropictarios amorizaráíla. CC 
modilicación, construcción o consbio de los bienes COMES, 

pravio “estudio que “presente el Directorio General o: lu 

pessoña que ejerza Ja:Adminisiración, según corfosponda ». 
siempre y cuando, ño contravengs la Ley de Propiedad. 
Horizontal. La decisión se tomará de conformidad con lo 
dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado, | . 

  

ARTICULO (2: PRORIBICIONES — PARA 
COPROPIETARIOS Y USUARIOS DE INMYEBLES 
CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO O-DECÉARADOS* 
E£N PROPIEDAD HORIZONTAL.: Está prohibido"a'los 

copropietarios, .arrendatarios, y cn goucral, a todas las 
personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclusivos > 
de inmucbles co propiedad horizontal, respecta de Jos bienes * 

mo
 

4) Dañar, modificar o alterar en forma blguna, ní aun u 

título de mejora, los bichos Comunes del impiueble en 

propicdad horizontal; “e 

b)  Uucer uso abtisivo de los bienes comes o céntrario a 
su destino natural u obstaculizar de algón modo el 
Tegíilimo derecho y Uso dle los demás; 

5) Dejar de pagar las expensas ordinarias y Otreardiaarias 

fijadas — para la, aduinistración, * comscrvación y 
mejoraniento de dos bienes Cotes, . 

Colocar objetos tales como: roja, ; alfombras p similtegs = 
en la fachada del inmticble constituido ci condominio es! 
declarado en propjedad Borizontal, Chera 
o E . o. : >,  



      

1) 

*Piotar o colocar rótulos, 

Registro Olicial N” 270 - 

Conformidad con la Ley de Propiedad Horizontal, u 
“presente Reglunento General y lo que conste para dicho. , 
eluclo en el teghancato interuy que se dicte para cada 
inteeble; 

Instatur máquinas ' que cuusca ruidos,  peoduzena 
vibruciones, inlerlicran o distowsionen las endas radíslos 
y de televisión o alteren ul lujo de ki corriente eléct ica, 

    

Aluacenar sustancias explusivus, túnicas, isaltibres, 

malolienles o de probíbida tencucia 

carteles, letreros, ununcios, 

uvisos, insctipciones 6 signos <u tu fachada del 
inmueble cu propigdad hori: utul, en las puredes o est 
cualyuiesa de las úrcas comunes, 

   

        

Oponerse 4 lu engrada a ses departamentos de vivicada o 

local comuacial, de la persona que ejerza la 
Adiatiwstación, obreros o lécnicos designados por ella 
para el control de fancionamiento o reparación de los 

duños existentes cti los bienes comujes, 

  

lifecluar  duscuculos, reducciones, —dixdueciones m1 

compensaciones de ninguna nuluraleza pespecto de los 
pagos que dube hacer, sean eslos por ¡cXpensus 

comunales u utros valores. ! Las: reckuraciones deben 

Jormularse for escrito y una vee pagados los vulores 
facturados o liyrúdados, 

  

Dir cu venta o arriendo du piso, depurtemento v local a * 

ulguna persona — sin, previa comunicación escrila 

otorgada por la adwinistración del edificio o condominio 
dectarado cn propiedad horizontal, cu la que ccrtiligue 
que está al día en el page de sus obligaciones part com 
«l condominio, 

     

r - 

La AdministracióR por tauto, será responsable 
Asamblea General o ute el Organo de Adimál 
compelente del condominio o edilicio dechus 

propiedad Hhorizvutal 'de conmunicar los eicudos y 

ventas quel se eleciljun por los copropictarios: y, 

fe la     

  

  

   

Utilizar los corredores, esculeras, terracas o demás 
lugares comunales del condominio o edificio declarado 
en propiedad horizontal cumo sitios de almacenamiento, 
du icunión, de trabajo u gos fines similares, salvo que 
ema attorización expresa $ per escrito du lau 

    

  

  

Sin perjuicio de «lus -prolibiciones «stablecidas por este 
Reglamento General, la Asamblea de Copropieturios podrán 
establecer olas un el regluncrilo interno que se dicte pura la 
2dmitis!      ión, conservagión y incjuramiculo de los bienes 
constituidos ca condominio o declarados bajo el régimen de 

propicdud horizontal, tomando en consideración el fin y la 
naturales pata el cuul fue construido dicho condoiinio, 

ARTICULO 13: BIENES EXCLUSIVOS.- 

dosinio exclusivo: 

' CAPITULO 1 

DE LOS BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO 

Sou bienes de ' 
| piso, casa o departamento de vivicuda 

  

   

o local comercial perteneciente a los copropictarios que se 
encuentran ¡dclifritados cn “los planos de propiedad 

. Pa : 4 

: jucidico ques 

horizontal, susceptibles de aprovechamiento independiente 

con los ele Yi accesorios que, se encuet 

Vealia cn un bica oxclus 
derechos sobre los bienes de prop 
colrespouda al tilular del domitio.del piso, 
local comercial, 

    ARTICULO i5: TRIBUTOS SOBL£ 

  

ARTICULO l6; REQUISITOS PARA MODIFICAR 

LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Paura introduce 
tudificaciones un los bienes exclusivos ay MULus aio 

2) Que la obra proyectada no compromcla lu estuclura 

resistente, lu seguridad, solidez 4 selubinlad del 

inmueble constiluido cua condomimo o De do un 
U'ropicdad 1lorizontal,. salvo que dichas modilicaciones, 
además de no" comprometerlas, cucites com lu 

  

  

    
           

      

    

  

Araba 

autorización de doy copropictarios asistentes u lu. 
Asamblea de Copropictarios cu la que se trate y apruebe 
dicha solicitud y que, además, se cncuentie un 

conformidad con lo previsto en li Ley de Propiclad 
Horizontal, "el. presente Reglamento General «y el 
reglamento interno de cuda iunucbie que oportunamente 

su dicta; y, 
tu “a 

b) Que el propietario obtenga los pentisos respeclvos de 
construcción por parte de la respecto.a Municipaladad, sy 

ello (uere necesario... 

  

ARTICULO 17: DE LAS OBLIGACIONES D£ 

LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, 

TITULO, RESPECTO DE LOS 
EXCLUSIVOS.- Son obligaciones du lus propictarios O 
usuarios respecto de los bienes exclusivo: l4s siguientes: 

9) Efectuar lus. reparaciones necesarius a la conservación, 

iuantenimiento y mejora, de cade unto de sus pisos, 

departunentos o locales comerciales, haciéndose 
responsables. de lus daños que pos su culpa se A 
causado o se cuusen a los bicis Í 
exclusivo; 

b)  Permilir el ingresa y 
cavargadas de 

  

Sin perjuicio du las obliguciol 
Reglamento General, la Asambica de 

establecer las demás que-complementen a ld 

s 

A CUALQUIER. 
BIENES 
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KÍDICIONES A LOS 
Rios. A ¿UALQUIER 

1ENES EXC L UsIvos. - 

la aber de Propucdad 
mo. General yo el 

dra cada mnuchie, 

Colistruir nue dpertamentos o locales 

coMterciales, o Jul rousirucciones de cualquier indola, 

cauiivaciones 6 ejecutar obras de etudquter cluse, se las 
Masas contravicnen lo dispuesto en la Ley de 
Propiedad Uotizontal, el prescute Kegkanento General y 
eb reglamento intento que Se dicto para cada iuntecble 

Ls obras permitidos teyuetión el vonsentanicato de los 
copropietarios al que se refiere cl articalo décimo sexto 

    

Duslinar el piso, departamento u docál comercia aun 

saliyclo distinto 4 quel previsto ch el reglamento Uieso 

de eoptopicdad, o a) uvtorizado por <l Organo Ínterno 

cómpetehte, 0 puta el cual fueton construidos, o tordos 
cón hues ilícitos, v destinarlgs a actividades prolibudas 
por la ley, contrarias o? alentitorios a las buenas 

cústumbres y u la moral ca genchul o, cuendo ulícten al 
néto o salubridad del condominio oa da segeridas y 

» hiena “ conservación del inmueble constitiido cn 
cindoinio o decturado en propiedad horizontal, 

  

  

Mstalar oviquimas  qlteo causen ruidos, prodiiecan 

vilituciones, interficras y distorsiones las ondas radiales 
y de televisión o altera el Mujo de la corriente elecuica, 

    

  

Altllacehar sastieras esplosj 
"iistoticmtes o de prohibida tenencia, 

    

DF en venta o arriendo yu pigo, deportamento e local a 
pátsona alguna sin previa comunicación escrta enviada 

at) le udmisistención del vomjunto de vivicada y centro 

vóliiéicial Surtarudo en propiedad Torizental, a tenor de 
o Mispuesto en e) literal K) del artículo 18; y 

    
    

- Mza aelos en general yt ycon cenirarios a la Ley du 
Iripiedad Jlorizental, uste Reglamento General, el 

¿Mblaeniento interno, a las disposiciones de la Avamblea 
Edo Copropiciarios y y delos Organos de Adnúnisteación 

Htueble constituido ca condominio o dectuido en 
edad horizontal. 

' , 

   

  

    

   
CAPITULO [V 

y bóxicis, insalubres 

  

En caso de mora ca cl pago de las capensas ordinarias y 
extiaordimaras, los copropictartos reunidos eu Asimblea + 

ño y dispondrán a la persona que ejerza la? 4, 
administración del inmueble dechaado «a propiedad”? > 
horizontal, cobre los resperovos intere: > de inora calculudos 
a base de la tasa de interés uctiva vigente del luto Central > 

dul Kcttsdor, por cuda mes o fruución de mus devurrido sia 
cancolución, a más de fos corres dadprates gustos du 
cobranza catisgudicial y queictal que $0 ucasrorien, 

   

    

Si un copropretario 6 usuario Ho ague las expensas 
establecidas, pasudos lei ordadas, la persuña 

ye ejerza la «administración del ionuuble Juttatido ca s 
propiedad horizontal tendrá da represa 16119 legal de todos 
los concióminos para iniciar las aectoncs legules Hecesirtas 
pura sujcobyo de confonnidad con do orevisto ef la Ley de . 

Propicdtd Honzontal, el proscnte Ku famento General y vi . 

iegdancito inbctno que se dicha guia so dic somttcblo, 

  

   

    

     

lo caso de semendencia, hi peróna que ejerza la 
admimsigición del imuucble, a fas de ostentar da 

icpresentación legal, tomar his medidos e amerará das . 

acciones legales pertinentes previstas ca Je Ley de Propisdad 

Horizontal, el presente Reglamento Gonctal y el reglamento 

mino que se dicto puta codi iomatabl., 

  

  

      

Los copropietarios, es rozón del derecho de uso del 
tinente du vivienda o del local vontercial otorgado a 

avicodatarios y/0 comedatsrios, cado del respugtivo 
contrato, en caso de dncmplimicnto Las obligaciones por. 
parte de éstos, asumirán dicho incoriplimento y, deberán” 

demás de solicitar ebestablecimiente de tas sunciones os 

detefladas, dar por tenninado el contesto de Mrendemicnto y 
comedale y proveder a la recupetiición del deportamente de. 

vivienda o del docal corsciial a form ivediala, 
ubservamdo el procedimiento convenido en el contruto u . 
cualquier otro previste en la Ley 

  

      

  

   

CAPITULO Y 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS COPROPIETARIOS 

ARTICULO 20: DERECIOS Y OBLIGACIONES. - Son; put 

derechos y vbliguciones de los copropictarios, 
    

    

EE 
a) lijercur su derecho de copeaptcdad sobre los bienes: 

comunes del imuueble en propiedad barfzontal y usar de, Bb 
cilos en la forma y con las Himiliiciones Jegulea, Y, 20deo 7 
regkunentarias establecidas; Mr 

  

b) Ejercer su derecho de propisdad subre los bienes 
sxclusivos del inmueble da propi:dad horizontal y Usar y 
disponer de ellos en hesforma y con las limitaciones y ajos 

    
  

  

  

  

   



  

  

    

  

uy * Cumplir las disposiciones" legales y y ceglumentari as que 

normar el régimen de : Propiedad horizontal; acatar las 
resoluciones ylo S posiciones - de la” Asumbles! de 
Copropictarios y di 
se conformen 'p: 
condonúnto -0* 
hotiwontal: 

    

  

   

    

unacile constituido - e 
4 dechurado cn propiedad          

    
        

   

ul Desempelar las" cal 
asiguudos por” 

. idministración: r 
o, - 

Penitar ala; persona queso sejerza la adinivistración del 
inmuchle constituid en” condonúnio o declurado. ca 
propiedad horizontal toalizar” la tuspección o las 

. Tsparacionés delos bienes comunes 

      la 

        
    

    
    
    
    

     

órganos — competentes de 

  

   

  

) "Notilicar'a da pa sona quel yy za ha adininistracion del 

inmueble constituido! en condominio o duclurado en 

propiedad “ hobizontal, co él” nombre, dirección y. 
teléfono de la, persona que, en su ausencia por más de 

tremta días, quedara cucargada de su baca. a Cu de que 
«Clule cb 0 des emergencia: 

Antredur Cluusula' 

   «e 

   

     

        
$, 

            

Cespocial: ua los “conlralos de 
“enajettación! > imita ión* de «"dowmunta, * comoda. 

arrendamiento o, anticresis que celebre el copropietario 

- Hesprcto de sus bienis xclusivos, em virtud de la cual el 
adquirente o el disudrior de cil “Lonoce" y seyomele 

          

     

  

    

las expensas ordinarias'y ' sordinarias y” lasinormás y 

  

Asaliblea de Coprop starios $-por los demás Organos. de 
Adimitustración. que, se “conformen para" el amnuchie 

constituido * ondommio o que. yea declarado ca 
propiedad horiggatal. Auicionalinente, el copragjctaria 

deberá dótificar su decisión de celebrar cualquiera de 

los contratos que se indican surterionacute a la persota 

¿ue ejerza la adninistración “dul iunueble constituido sn 
. Sóndomnio O deslarado du propiedad horizontal,: «previa 

u la celebración de los mismos. Li persona que ejerza 

  

    

que ucredito el cumpluniculo “de lus obligaciones 
umanados del “reglameito interno o de aquellas 

Admiwstación, sin la previa verificación que en el 
contrato que' su vaya a celubrac consta la cláusula eu 
referencia; 

Pagar- . óportuadinente las expensas 
extraordinarias para la admimstración, 

ordinarias y 

reparación, 

Comunes 0. 

  

, Señalur dowaicilio para las. notificaciones que por 
cuulquier causa 'debe-hacerle la persona que ejerza la 
administración. Casa de incumplimiento. de esta 
obligación; las á 

7 local comercia : 

  

    

      

“d 

o Ho O   > demás cúe Meren siecesarias: y. - 

mn 

. expresamente al rglariuano: internó. egnoce el valor de > 

resoluciones" generales “añteriortente lómadas por da +. 

dicha administración uo etorgará" ninguna certificación . 

resoluciones o disposiciones dictadas por los Organos de - 

reposición: mejora y Inanteniiaiento * de los. bienes : 

Obtener bajo yu" exclusiva responsabilidad, ¡todas . las. “e 
autorizaciones legales) municipales, administrativas y é, 

    

    

             

de*Propjedadeiierizolal, ae 
¿lnea    

tengan “derecho Y 
como; suergia. dencia. 

  

    
       

    
    
      
    

permanecido »carrado::0 pun 
mms dexta' obliga 

     
   

nd quetoS represente, 
propiedad y su AÍUUNISITACIOn. 

    

       

  

   
   

       

    

     

      

LA APROBACION .D so 
PRESUPUESTO. LaWi lea General de a 
en su reunión ordinaria. analizará y aprobara LO! 

de más de la ¿mitad ¡de :Jos., 
presupuesto, de ¿Mapigaia 

* demás gastos  pralado: pora 
del inmueble, Dicho, presupuesto d Fe ye 

- délicit.oz ze superávit, del ¡ejercicio antenor. El 
tendrá vigencia por pa año fiscal, esto ss. desde cp 

      

reglapen! HCTpO, debió 21 

Ad pis 

    de. los Bienes spmunes:e incluyen: 
-remuneración: de. ¿conserjes, .y. > empleados. del E CoN



  

   

  

    
    

     

  

   

  

   

    

    

    

   
SD copropictarios del inmucble 
a declarado en régimen de 

1buir al pago de gastos de 

    
     
    
    

            

  

   
   

  

      ¿Sútnunes, proporci malmente a la alícuota que cada uno de 

¿ellos inantenga sobre los bienes comunes. 

Además, están obligados al pago oportano de las primas de 

"Seguro gue amparan; al conjuuto de vivienda o al centro 

-'cumercial constituido en condominio: o* declarmlo cn 

propiedad horizontal. 

       

  

         

        

    

   

“Cada Coprapictario" es responsable de los aportes a los que se 

refiere el inciso anterior desde cuando adquiere cl dominio 
* de un bien cxulusivo, Ningún copropictario estará exento de 

esta obligación,” aun * cuando hayn cedido sus derechos, 

El titular de dominio, Quienes en su nombre “jean tenedores, 
usuarios o usufruciuarios Mrdas solidariaménto responsablén 

por dichos conceptos, , ds 

ARTICULO 27: PAGO DE LAS EXPENSAS     
   

                                

   
   

   

   

    
constituido en * condominio o declarado cn propiedad 
hotizantal, se encuentrá constituido por dos o más torres, 
“Bloques o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las 
BNpénsas ordinarias para los bienes comunes generales será 
“de cuenta de'lodos los topropictarios' eñ proporción a la 
gltguata que mantengan sobré éstos. 

En cuanto al pago de las expensas cambres individuales, 
' para su administración, conservación y mejoramiento, serán 

" Eada Jorre, bloque o conjunto, tomando eu consideración la 

propicand de la alícuots, que cada uno de cllos mantenga 
Sobre dichos bienes comtunts individuales y que conslen 

dilallados en la respectiva Declaratoria de Propiedad 
Sota, 

» 

ARTICULO 28: DÉFICIT PRESUPUESTARIO. Cuando 
| rresupuesto acordado por la 'Asunblea de Copropietarior, 

fulle”. insuficiónte para sitisfacer los gastos da 
Iñilstración,. mantenimiento y majora de los bienes 

“Ubinunes, se convocará a qna Asamblea Extraordinaria en la 
¡u.:b6 acordarán los ajustes requeridos y se fijerán las 

ás 

ción y mantenimiento de los bienes . 

ORDINARIAS, DE LOS BIENES COMUNES 
GENERALES”, E INDIVIDUALES.- Si el immucble” ir 

" de cuenta única y exclusivamente de los "copropiclarios de * 

. tenunciado a elos o. abandonado su “propiedad, mientras sea >> 

'itikdne puntax a sobar nar enda nnalde lararanranietarine Tae 

  

   
reposición que se'ori 

coprópictario e busvarió, Serán de “cuenta 

* sopropietario y usuario responsable ex forma sel 

Se establece" ta igación de” "crear. wiP a 

' Reserva para reparaciones de' los bienes de dom 

para gaslos comunes mrgentes e imprevistos, por hogar yor > 

cpino accidentes y, legremojos. a gastos. programado 

deban rendizarge.: a Jutaro: 
materiales y “elcmentos, como! la pintura a 

exterior del inmueble y reparaciones | de cubi 

  

    

  

    

    

  

BN. PROFIEDAD- - " ION, LEGAL: ¿DEE ooRDE É 
| HORIZONTAL Y SISTEMA DE           

       
     

ÁrricuLo 32: ORG ? 
a «de un inmueble. constituido 

“Organos de Adwinidty 
tido en condomini 

  

     
    

    

   

      

       
   

    

indican A continuación: 

  

sr 
2) - Fora aquellos, Jimpacbies constituidos 2 ceopáomisio a 

“declarados en, propiedad horizontal y cuya finalidad 
exclusivamente la viyignda, la la adminis 
del mismo estará 1 cargo dela 

Copropielarios Yo ¿deLA 

b) En els ¿caso ¡de habi , 
: “conjuntos, . «ya, sta pera ¡vivienda 

-exclusivamente y par, comersio, 
_ “ontrol, del inmueble, conslilyido: ex € condamigio. 

declarado cn. propiedad horizontal estar 4. cargo de lx 
Asamblea de, Copropietarios, del Direstor "General 
del Prosidente y del Administrador, 

e de Abra, 

- ARTICULO:00. 28% 
COPROPARTARIOS.- La Asanbica" 

      

   

  

     

    

  

 



Ps 
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feglamentos internos que se, expidan, El Presidente Y a 
Administrador tendrán, las, facultades detenmunadas .cn el 
articulo cincuenta del Código de Procedimiento Civil. 

ARTICULO 34: DERECHO DE YOTO.- .Cada 
copropictario cu la Asamblea General tendrá derecho a voto 
un forma correlativa y equivalentera la alícuota de dominio 

que corresponda «al departamento de vivienda o local 
comercial, según sea el caso, .. 

ARTICULO 35; DIRECCCION DE LA ASAMBLEA. La 
Asambica estará presidida por ul Presidente designado pur ta 
Astmblen General. Actuará como Sceretario de. la Asamblea 
de Copropietarios y: del Directorio General, según 
corresponda, el Administrador; en caso de falta de éste, se 

que se refiera el inciso 2do, det Art, 33, será elegido por ta 
Asiumbica para el período de un año y. podrá ser reclegido 
indefinidamente. Én, caso de ausencia lemporal del 
Presidente podrá presidir la Asambica otro copropictario 

designado para el efecto, Pira ser Presidente se requiere 
tenor la calidad de vopropiciario del irunueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. 

“ 

ARTICULO 36: SESIONES.- La Asamblea de 
Copropietarios tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias, 
Los sesiones ordinarins se “realizarán una vez por año 

calevdario, y destro úe los tros primeros mescs de cada año 

Las susiones extraordinarias se 1enfizarán cuando fueren 
convocadas, para Water. asuntos delenminados en la 
convocatoria, 

ARTICULO 37: CONVOCATORÍA,- La convocatoria a 
: Asamblea para sesiones ordinarios o extraordinarias, serán 

huelías por. el Presidente o el Administrador, según sea cl 
caso, a iniciativa propia o a petición de una de los miembros 
del Directorio, del Adminiswador o de copropietarios que 
mepreseñtich por lo megos un 30% del total de votosclel 
instueble en propiedad, hórizontal, 

  

En caso que el Prosidente o cl Adininistrador, según sea el 
caso, no procedicren a convocar a Asumblea General 

contorine al inciso disterior, los enpropictarios pueden auto 
tulivocúfse cón el respaldo de por lo meros el 40% del total 
de volos del itunucble ca propledad hocizontal, siguicado el 
proceso tiormal detconvocataria, 

La convocatoria se eluctuurá inediante documento escrito, con 

ocho días hábiles por lo nenos de anticipación a la fecha de 
reunión, en la que constarán, cl lugar, la fecha, la hora y los 

asuntos á Lraltrse cu la sesión. 

primera convocatoria, Ésta se entenderá convocada para una 

segunda reunión, pudiendo reolizarse la misma no antes de 
sesenta inínutos después de la hora señatada para la primera 

convocatoria, con fa advertencia que la reumón su cfcctuará 
con cuslquicra que fuerc-«el núnicro de copropietarios que 
asisticra, No padrá modificarse, en segunda convocatoria, cl 
atden del día establecido para la primera, 

ARTÍCULO 38: ASAMBLEA UNIVERSAL. La 
Asqiublea Universal podrá reunirse sia previa convocatoria 
en Eualquier momento, sigmprs. que corcurran todos los 

- tapropiclarios, en «ya casó se trutará de una Asambles 
Universal. . ' 

sombrará un Secretario ud hoc, El Presidente para el caso a - 

En el caso que 10 hubiere quénan en la hora señalada en la * 

      

       
   

  

    

de la e os ¡e primálairg e ocatoria, A 
integraclo por Icon lmerclade ún AER 

con 1 derecho 2 Vota,.:; que: Isprese: te”   
  

convocatoria,el usan. quedará esúlp 
de copropiclarios con derccho a voto; due: E cncaóR 
prusentes,* 

mm 
  

A electos de reformar cl reglamento ulerno 
nuevo, deberá estar prescnte el número de eg 
derccho 4 voto que pura este propósito E 
Propicdad Horizontal, sin importar si se Ja 
segunda :convocatoria!. El Secretario del Hi 
General llevará un registro con la fina y 
cada asistente a la misma. 

Pura ejercer el derecho de voto cu du” Asi 
copropictario deberá, justificar encontrarse al día cu 
de las Gxpensas comunes, ordinarias o extruordinarids 
multas, intereses de mora y demás valores establecidos; 

como de cualquier. otra cantidad, medisate certificación * 
otorgada. por-la Administración. Cada copropictario tendrá? * e 
votos cn proporción a sus respeclivas alivuolas, 

    

ARTICULO 30; REPRESENTACION.- los copropietarios 
puedcu participar en la- Asamblea 'por sí o par medio. de - 

representante. La representación se otorgará mediante poder 

notarialmente conferida o por medio de una carta cursada al 
Presidente o Administrador, según sea el c:iso, la tisma que 

se adjuntará al acta de la respectiva sesión. 

ARTICULO 41: . DERECHO. DE- ASISTENCIA.- Es cl 
copropictário quien tiene derecho de concurrir a la Asamblea 

y uo su arrendatario, comodatario o usuario, salvo lo previsto 
en el articulo anterior de este Reglamento General, 

ARTÍCULO 42: VOTACION.- Las 'decisones de lu 
Asamblea. se tomarán por mayoria de votos que represenien 
más de la milad de los votos que tengan los concurrentes a da 

Asamblea. 

ARTICULO 43: APROBACION DE ACTAS.- Las actas 
de la Asamblea seránaprobadas cn la misma sosión; llevarán 
las finmos autógrafos del Presidente y dul Secretario. El 
«Administrador llevará bajo su responsabilidad, el Libro de 
Actas en originales. 

ARTICULO 44 _ RESOLUCIONES Las resolucion 

  

     

   

en propiedad horizontal. 

ARTICULO 45: DEBERES Y 
deberes y atribuciones de la Asa   

Presidente de la Asamblea de Capropiciap 
el caso; “este último" a su! vez 3erá el 
Directorio” General, en aquellos casos en D 

lo previsto:'en' el. liberal oy del artículo 

Reglamento Generak, 1 

  

A 

 



     

     

     

    
    

     

miembros que 
tomando en 

en el artículo 46 de esto 

E 2 Z E 5 o e a e E 2 o o = ? E 

horizontal, según corresponda; . 

Ud) Señalar de acuerdo con este Reglamento General las" 
cuates de contribución de csda copropiclario para las" 
expensas ordinarias y extraordinarias de los bienes 
comunes — generales, e individuales y, seguros' 

abligntorios; 

e) itevocar o reformar los «decisiones del Pirectorio 
Ocueral y de la persona que ejerza la udiministración del 
inmucble constituido en comdominia o declarado cn. 
propiedad horizontal, según corresponda, que sean 
cobirarias a la Ley de Propiedad Torimontal, a este 
Keglamento General o a.Jos reglamentos internos que se 
expidan, ” = 

Expedir o reformar y protocolizar el reglamento interno 
del inmueble constituido en condommo o declarado en 
propiedad horizontal, previsto por la Ley y cste 
Reglamento. General, e isterprctarlo. con fuerza 
obligatoria; : 

' ' SS , 

%) Ordenar, cuando lo estime necesario o conveniente, la 
fiscalización de las cuentas y caja de la Administración; 

1 Exigir a la persona que cjerzy la administración del 
iuteble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, cuando do ereycre convemiento, 
una garantía para que responda por el ficl y correcto 
desempeño de su cargo, determinando ln forma en que 
Hi de tendirse esa garantia y el monto de in misma; 

  

- 1) Dietar las normas necesarias y convenientes para la 
iidininistración de los hienes comunes del mueble 
gonstituido en condominio. o declarado en propiedad 

" Morizontal, para vivienda o para comercio, 'segúe sea el     

. Amorizar ul Presidente o al Adeninistrador, según sea el 
cago, — del inmucble conslíluida “en coldominio y 
uetligado en propiedad horizontal, la contratación Hal: - 
Segui obligatorio que disponc' la Ley de Propiedad 
Horizontal y este Reglamento General? en 

«Husolver cualquier asunto inherente a la adntinistración 
* del inmueble constituido en condominio a declarado en 
mo 

* éso, y parú Ja armónica felación de los copropietarios! “20 

v 

     

      
   

declortlo en propiedad horizontul elegidos por le Asepgbl 
de Copropictarios, tomando cu consileración 1 disp : 
el fitoral b) del'artículol45 de este Reglamento Coen lo 
que se indica más adelante, Los miembros del Dirgejorio .. 
durarán un año en el ejercicio de su cargo y. podrán ser 

reelegidos indefinidamente. e 

o rbd 
En caso de haber mutiiples torres, bloques o conjantos, pare. +. 
vivienda o*con fines "de comercio a exclusivamente para. 
comércio, la Asambles de Copropietarios del Cordominio . 
deberá elegir un representante por cada opa de des Artes: 
bloques o conjúntos, para vivivada y pura comercio (los. 
cuules' conformarán el Directorio. General. del iunueble, - 
constituido _cú condominio o declayado- en propiedad. 
horizontal, quienes serán elegidos tornartdo en vonsideyación::.. 
incljso u fas minorías, de conformidad con lo dispuestoen el». 
inciso siguiente. : Cta 

    

  

Yara 

Parvasegurur la representación «le los diversos seciares y las” 
minorlos, ex aquellos iunucbles conformados por maftiptes > 
bloqhes, lorres a conjuntos, yá sen para vivicado o-para "o. 

comeércio o exclusivamente por comercia, el Directario 
General deberá tener como uo de sus múucmbros, * ua” . 
Copropicturio elegido con volos euyas alícuotas sumen el” 
20%;de) total de citas, : : 

  

ARTICULO 47: DIRECCION Y ¡SECRETARIA.- El 
Directorio Gencral estará presidida por su Presidente, 
elegido por la'Asamblen, y u_fálta temporal de éste-por otro-" 
de sus micibros. elegido para dicho efecto. Sí la musenciates'*” 
definitiva, la Asambles de Copropictarios designendisu 
Icempluzo, Actuará como Secretario del Directorio Generado oo 1 
el Secretario de la Asámblia do Copropiclarios, quien tiene 
solamente voz y no voto, ÓN 

  

ARTICULO 48: RENUNCIA.- El Directorio ¿Geaeral 
deberá aceplar las renuncias «y conceder las Hténcios 
solicitadas por sus miembros, sichpre y cumulo no afertegra > 
su funcionamiento regular y que lag formulaciones. na fueren - . 
dolosas 1 intempostivas, Las pertinentes resolicionías. - 
deberán constar en el acta de la-respestiva reunión, A fala 
de resolución fuvoráble, el mjcmbro respectivo : deberá * z 
contiomur en sus funciones basts Lánto sen reemplazado. > posos 

e
 

e 

ARTÍCULO 49: CONVOC:TORIA Y SESIONES. El. 
Directorio General so-convoenré y tendrá sesiones cdinarias ” 
y extraordinarias de, qrierdo a lo que se ostablezes “en el! 
regluncato interna del jarabe constituido Es condomini 
declarado cu propiedad horizontal, .- 

    

ARTICULO 50; REUNIONES UNIVERSALES. al Co 
Directorio General podrá reunicsa sin previa convorstorien 
cualquier momento o lugar, sicmpró que-coucurras tádasguy".. 
miembros principales, en tuyo caso.sc tratorá de una reunión 
universal, .. CODES



e e 
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¡TICULO 52: REPRESENTACION.- A tus reuniones 
Directorio Geugral asistirán su: Presidente, sus miembros 

/8l Secretario del mismo. ”, De ser el baso, el Directorio 
lenetal podré invitar a'ura o varias personas para Iralar 

*Bbnvocatoria. El Directorje podrá solicitar la presencia cn sus 
scáloncs de Asesores Especializados o Profesionales que, 
asistirán con voz pero sin'voto. En ningún otro caso. se 
pennitirá la participación de persona nlguna, inclusive 
tratándose de copropictarios del imnucbie constituido: en 

. condominio o declarado cu propiedad horizontal, 

ARTICULO 53: VOTACION Y DECISIONES.- Cada 
miembro del Directorio General liene derecho a un voto. Las 
decisiones del Directorio General ge tomarán por mayoría de 

votos que representen más de la mitad de los concurrentes u 
lo sesión. En caso de empate en la. votación, el Presidente del 
Dircetorio General la dirimira. 

ARTÍCULO 54: APROBACION DE ACTAS.- Las actas 

del Directorio General deberán ser aprobadas en la misma 
feaión; lovarán las: la innas autógrafas del Presidente, del 

Directorio General! y € del Secretario, quien dará le de lo 
resuello. El Secretario Hevará buje su responsabilidad, un 

Libro de reuniones de las Actas originales. 

ARTICULO 55: RESOLUCIONES.- Las resoluciones que 
adupte el Directorio Gencral son obligatorias para todos los 

edprópiéluios, arrendalgrios, comodatarios, usuarios, y ch 
* ARAÉLAL, para todas las personas que ejerzan derechos de uso 

bré bienes exclusivos y/o comunes del jumucble 
tónistiluido en- condominió o declarado en propiedad 
horizontal, : os 

ARTICULO 56: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTORIO GENERAL.- Son deberes y atribuciones del 
Directorio General: 

. dd 

2) Examinar y poner onsideración de la Asamblea de 

Coptopictarios lus “cuentas, bulances, presupuestos e 

ixformes que la presentare la Administración; 
y 

b) Preparar y poner a consideración de la Asamblea de 
, Copropictarios la proforma del presupuesto anual de 

gústos del inmucbie constituido en” condomimo o 

declarado en. propiedad * horizomial, la que 
necesariamente .:irá acompañada de Jos planes y 
programas que se realizarán y ejecutariur, 

- E) — Preparar y sugerir ala Asunblea de Copropictarios el 
” fpiorte de cuotas extraordinarias, de acuerdo con las 

necesidades del inmueble constituido ca condamiruo a 
declarado en propiedad horizontal; 

Preparar un informe pormenorizado sobre las pólizas de 
seguro que interesen 1 los bienes del tumucble 
conslituido cu condominio o declarado cn propicdad 

horizontal; A 

e) Preparar y presentar a la Asafublea de Coprapictarios 
++ para su aprobación, . eh consordancia con la Ley de 

Propiedad Horizontal. y el prescuto Reglamento 
General, cl proyceto de Reglamento lntemo del 

-condominio y, las normas necesarias y convenientes 
pora la administración de los biqnes comunes del 
lunucble y la armónica relación de tos copropicturios; 

Lunes 6 de Septiembre: se: 1999... 

Specificutiente el asunto inherente y puntuulizado en la * 

   
0 Previa rosolución de, la Asamblea, 
    

       

  

  

  

  
  

8) Autorizar. .por, escrito; € 

administración del ia weble constituje cua io 
ivienta y JS 

pars. comercio, “para ques contrate 16: piclpre ES : 

empleados necesarios para la adimiis! 
bienes comunes “de “los inmuebles 
horizontal y señalar sus respectivas e AS; E 

ll) Resolver cualquier” cuestión pa 
administración del iunucble il A 
o declarado en propiedad horizon A 
planteados por los copropictarios sinó dad 

? Ka Gua qa. 

Adicionalmente, podrá ejercer los de ques    
atribuciones que le asignan la Ley de PropicliHorizoni 
este Reglamento General y los reglamentos internos que se 

expidan En cada caso y, además, todas aquellas funciones 
compatibles con sus responsabilidados administrutivas y 
técnicas y, en genural, toda otra gestión que le encomiende lu 

Asamblea de Copropictarios. 

"ARTICULO 57: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 
Asamblea General de Copropictarios, que además será cl 
Presidente del Dirtclorio. General, según corresponda, será 
elegido por la Asamblea General para el periodo de un año y 
podrá ser reclegido indefinidamente. Para ser Presidente se 
requiere tener la culidad de Copropietario. 

ARTICULO 58: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE. - Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a)  Couvocar y presidir las reuniones de la Asuinblea de 
Copropistarios y dul Directorio General,  segua 

corresporide; 

ad 

b) Ejercer el voto en las reuniones de la Asamblea 

General y en las del Directorio. General y, cuando sea 
del caso, dirianir la votación ejerciendo cl mismo; + 7 

e) Encaso de falta o impedimento temporal, de la persona 

que ejerza la administración del iuvucble coustityido 

en condominid o declarado en propiedad horizontal, 
desighará provisionalmente su reemplazo o delegará a 

otro copropietario lasmismas hosta que se resuelva lo 

más conveníente, * -  . 

  

   
       

   

d) Previa autorización de la Asembli p 

o los seguros correspondieni 
los copropistarios, Y 

e) 
Cogropictarios,, el Directorio 

establecidas en ln Ley de Propiedad 
Reglamento Sencral Y eel Heglamento 

propiedad horizontal. que 5e expida,
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QR.- La persona 
iruueble constisido un 

icdpgl harizontal, sesá elogida 

iptarios, para el perlado de un 

delinidamente. Pura ejeccar la 
“ser topropistario del uwuctle. 

za la . administrución  oltace 

      mbles Geucral. 

    
resuelta por da A 

ARTICULO 60: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

ALDMINISTRADOR.- Son alribuciones y duberes de la 
persona que ejerza Ju Administración, 

4) Administrar dos bienes comunes dul ¡mueble 
constituido en condominio o declarido en propiedad 

horizontal, con «el mayor culo, eficacia y dentro de los 
lúnites establecidos en la Ley de Propiedil Horizontal, 
este Reglamento General y cl reglamento interno que se 

expida,   b) Adoptar oportunamente las medidas pura la bucha 

: conservación de dos bienes del inmucble constituido en 
condominio e deciurudo ch propiedad horiontal y 
ordenar las Seporaciónes que fueren necestrias; 

                  

   

   

        

   

                  

     

  

Presentar a la Asamblea. Gencia: o al Directorio 

General, para que éste a su ycz ponga en consideración 
de ln Asamblea de Copropictarios, según corresponda, 

con la periodicidad que ¿stos le señalen; las cuentas, 
bulances, proyectos de presuptlesto, estados de 

? 

pira su aprobación, en concordancia com la Ley de 
Própiedad Horizontal. y el «presente Reglamento 
Guncral, el, proyecto de reglamento interno del 
condominio y las normas necesarias y convenientes 
pura la udnainisiración de Jos bienes comunes del 
inmueble y lo armónica reteción de los copropiclarios; 

Keceudar, destro de los primeros dica dias de , 
y imantener bajo su respensabilidad personal y 
pecuniario, las cuoliss ordinarita y extraordinarias de 
los copropictarios y, cu caso de mora, =n primera 
instancia realizar una gestión de cobro extrajudicial y, 
si persisticre la: maca en el pago, deberá cobrarlas, 
Jiuitabnente con Jos intereses establecidas y los de mora, 
dé ácuerdo ¿on lo uxtiblecida.ca la Ley de Propicdad 
Tibrizontal, el presente Reglarmnto General y el 
réglumento Interno que se dicte: 

    

. A] cesar en sus funciones, devolver los fondos y Vienes 
que tuviere a su curgo y presentar” los infonmes 

* tuspeclivos, : 

  

situnción e jnforracs sobre la adibinotración a su cargo; 
. . te 

Preparar y presentar a la Asamblea de Coproptetarios * 

w 

y 

5 

nm) 

- Presidente, si así to dispone lo Asambleg. de” 

  

,      
Lanes 6 de Septiembre de 1999 

a declarado" en propicdad horizomal cuando, dichos 

daños prodlezeón o puedas Negar a producir uenoscibo 

ala propiedad de los «ros conddtrivos, LA, suposición 

de dichos dalios se realizará a costu del copropichitio, 

urrendatario o usvafio causante o responsuble "de “los 

MISMOS, va .s 

imponer Y solicitar al órgano competente, ¡según la 
establecido en ln Ley de Propiedad Horizontal,” el 

presente Reglamento General y el reglamento interuo 

yne se dicte, lu imposición de sunciones y mmultada los 

copropiciarios, inffagiores o que causen daños u lu 

propiedad horizontal. El prodycto de dichas sanciones y 

multas ingresará al Fondo Común de Reserva; 

Celebrar los tontsatos de adquisición, arrendamiento de 

bienes o servicios necesarios para da adminisiración,” 

conservación, reparación, mejora y seguridud de dor 
bienes: comimes del mmvucbie  sofstiluido-* ca 
condominio o declarado en propiedad horizontal, déntro > 

de los montos y con las uuloriaicionus respectivas 

emanados de los Organos de Aduinisicación: 

Provia Jus autorizaciones conespondientes, - celebrar 
cóntritos de tabajo para el personal subalterno, 

emplendos y obreros mucesarios para la administratión,; 
conservación, Áimpieza y seguridad de las bienés del 
inmueble constituido «n condominio o. declarado en 
propiedad horizontal y, cuncolur las resnurizpaciónes dí 
los mismos, las que deberán ser y fonmag;partegdel 
presupuesto de gustos anuales, Deberá cumplir fiel yo 
oportunamente todas y cada una de los obligaciones 

putronales derivadas de tos contratos que celebre: 
ek rn? . 

Cancelar cumplida y  oportumamente” todas des? 
obligaciones de carácter común a entidades públicas y 
privadas; : 

Custodiar )' manejar el diacro y lus pertenencias 
casynes, abúr Syentas» bancarias y de otra-fudete, -y 
giras contra elfos hasta por los valores y con los debidas 
autorizaciones: Manejar un fondo rotativo pare 
ileuísiciones pequeñas, pugur cumplidamento: las” 
deudas comunes y, <a general, conducir“prolijary 
eficaz: cali la gesti ñómica. Layouts Y . 
bancarias podeán Hevar, firmas conjuntas" conta del 

  

Coprópisiuies a e Directorio General, E 
corresponda; . ¿ pr? 

a. , 
¿Jevar, ccu' sujeción u tos prúuvipios de Jal ffenica 
contable, .a contabilidad de ln »Admviniatración. dol 
inmueble constituido. en' condominio o decjarado en 
propiedad horizoñitat,” , " 

  
ma
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Couservar en orden y debidamente archivados los 
títulos del imuucble constiíuido cn condominio 
declarado cn propiedad horizoutal, planos, memorias y 
demús documentos correspondientes a la construcción 
del Iismo, asi comia todo documento, Convenjo, 

- contrato, poder, comprobante de ingresos y ugresos y 
todo «queílo que tengan relación con el inmueble, 

La correspondeneja de la adinuustrución o del 
inmueble constituido €a coudominso o declarado en 
propiedad | izontal, será firmada por cl Presidente o 
por el Admiaistrador, según e 

7 Cumplic Y kucer cumplir la Ley de Propiedad 

Honzontal, este Reglamento General, el reglamento 

interno, ordenanzas municipales y demás nOMINAS 

relacionadas con la Propiedad Horicontal, así como las 
resoluciones y disposiciones emanadas de los Órganos 
de Adinutistración del inunucblo; 

    
    

Adoptar medidas de seguridud tendientes u precautelar 
la integridad fisica de los copropicturios y usuarios cn 
general y, de los bienes del úunueble constituído cu 
cotudowinio o declárado en propiedad horrzontal; 

Y  Preva autorización expresa y por usurito de los 
comipoléntes Organos de Aduxnstración del inmueble, 
contratará las pólizas de seguro adicionales que scan 
necesarias o convenientes para el inmueble, 

u) Elaborar y presentar “a la Asamblea General de 

Copropictariós o al Directorio General, segun 
corresponda, cl: presupuesto operucional aquel del 
innucble constituido cu coudomixuo o decterado en 
propiedad horizontal; 

Preparar” pg solicitar a la Asamblea General de 
Copropictarios o al Directorio General, según 
corresponda, el cobro de cuolas extraordinarias para 

casos, de eayergencias y aquellos que vayan de acuerdo 
con las, seccsidades del imuuebio: constituido en 

condomisio o declarado en propiedad horizontal; 

w) Realizar. das. reparaciones uecesariós y urgentes sin 

esperar autorización alguna, cn caso de innincate 
peligro de ruina del iunucbie o amenaza para lu 
seguridad o salubridad de las personas que ejercen 
derechos de uso a de dominio; 

Ejercer jos demás deberes y atribuciones que le asigne 
la Ley de Propiedad Jorizomtal, este Reglumento 
General, el reglamento utero, que su dicto y todos los 
Organos de Administración del inmueble constituido en 
condomimo o declarado cu propiedad horizontal. 

x) 

"ARTICULO Gl; REPRESENTACIÓN LEGAL- La 
representación legal judicial- y 'exuajudicial de los 
copropictarios «del iumuebio constituida cn condominio o 

conjuntuncrie, el Presidente a el Adruinisteador en todo lo 
relacionado al Régimen de Psopicdad Horizontal. 

ARTICULO 62: SISTEMA DE SEGURIDAD.- El sistema 
de seguridad que se contrate en el inmueble constituido en 
"condominio o devlarado cn propiedad horizontal estará de 

  

declarado en propiedad horizontal la ejerce, individual o - 

1 

Lunes 6 de e Septiembre de 1999 

    
     

    

   

AAA a O 

acuerdo 4 Jo. que, s estable en el 
se expi 

asumidos a prorrata" de 
bloque; edificio, * torre” o conjunte 
comercio y por: cada! ino de los cont 
ellos, : : 

  

ARTICULO (3: Salvo prá 
cn lu Ley” de mode 

General, A coo 

sometido á un procedimiento concióiatofio verbal, breve y 
sumario, que se ventilará ante uno de los Organos de 
Administración del inmueble, 

1 . : . 

Asi mismo, “los” copropiutarios - podrán convenir, previo 

acuerdo” por escrito, que lus"diferenciós que surjan entre + 
¿llos, en relación con los durcchos de util ación y goce sobre 
las propiedades cactucivas sobre los bienes comunes del 
inmueble” constituido * ondorminio o declarado cn 
propiedad horizontal, será Sometidos a loy proceduyuentos 
previstos cn la Loy de Asbutrajo y Mediación, publicada un 
cl Registro OGcial-No. 145 "del 4 de septiembre de 1997, 
salvo disposición legal en contrario. LC 

  

   
   

CAPITULO IX . : 

PRECEPTOS ESPECIALES PARA INMUEBLES Po 
DECLARADOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL * ca 

CUYA FINALIDAD, SEA EL COMERCIO 
a o Bas. 

ARTICULO 64: PROMOCION Y PUBLICIDAD.- Pura 

el caso de iiunucbles declarados cn propiedad horizontal cuya 

finalidad sca el “comercio, las costos de publicidad y 
promoción de los mismos serán asumidos a prormata de cada 

alícuota de propiedad de todos los copropictarios y demás" 
personas que ostentes derechos sobre «llos. . 

La publicidad y promoción particulas de cada uno de loy 
locales comerciales correrá de cuenta de cada uno de sus 

propietario : 

    

   
   

    

  

cir condominio O. o. declarado en prop 

finalidad seu cl. comercio, le corresponde 

horarios imániimos y máxigos de alención al pública 
los cuales deben pennancer abiertos todos los los : 
comerciales. : 

  

a 
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BISPOSICIONES GENERALES 

  7 

     PPara:que pueda reslizarse la transferencia de 
dun. piso, departamento de .vivienda' o local, . 

Á como para fa” constitución de cuniquier 
Nderecho real sobre cllos, será requisito 
ue «ul respectivo propietario comprucbe estar 
o de las expensas o custas de adirinisiración, 

y reparación, asi coma de los seguros. Al" 
olarlos cxigiran como documento habilitante Ja 

         

  

     
O 
A 

pet Efción «otorgadas por la persona que cjerza la 
Admidistración del immuucble constituido en condominio o 
dectarádo en propiedad horizonte! Sin este requisito no 
podrá celebrarse ninguna escrílura ar inscriblisc, — Los 

Notarios y los Registradores de la Propiedad, serán personal 
y pucuniariamente resporsubles, * en caso de no dar 
complísniento a lo que se dispone cn esta disposición, 

i 

SICUNDA: Será obligación de la persona naturál o juridica. 
constructora a amobiliaria elaborar el primer Reglamento 
Interno “de Copropiedad, previa a la venta ed propiedad 

horizontal del inmueble y ponerlo en conociiento de los 
compradores a la» firma de escrituras de randferencia de 

dominió, Dicho Reglamento Litermo de Copropigdad no 
podrá mediligar ninguna forma establecidaberi- fa Ley. de 
Propiedad Horizontal, ui el presente Reglamento General. 

  

TERCERA: El Ministro de Desarrgllo Urbana y. Vivienda, 
cnúllra das regulaciones compleifentarias - “al, - presente 

Reglamento Gencral. , 

DISPOSICION TRANSITORIA; 
, 

En el plazo de 60 días copiados a partir de, Ja expedición del 
- rescate Reglamento General, los copropiclarios. du 
iamucbles constiluidos cn condominio 0 «declarados cn 

propiedad horizontal, debesán adecuar” sus, reglumentos 
internos a las normas del presente Reglamento General. 
ba . : 

DISPOSICIONES FINALES 

Derógnse el Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal. 
expedido can Deerelo Ejecutivo No. 1708, publicado en el 
Supleinento del Registio Oficial No. 378 del 7 de agosto de 

1998. 

Y) presente Reglamento General entrará ca vigencia a parti 
de la fecha de su promulgación cn el Registro Oficial y de su 
ejecución encárgase cl*Ministro de Desarrollo Urbimo y; 
Vivienda, " o. : 

Dado cn el Palacio Nacional en Quito, u 27 de agosto de 
- J099, - 

Cf) Jamil Mañuad Wit, Presidente Constitucional de la 
República h : LA   



    

         

RAZÓN: ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, 
Nh TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQMÍS> 

7) CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUM 
LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Ls       

UT 

tema ross CÓNYUGES BAIRO SURI DELGADO Y CECILIA MARÍA VEBEQUEAA 
RUIZ DE SURI; OFICIOS OTORGADOS POR LA 1. MUNICIPALIDAD 
DEL CANTÓN DURÁN; CERTIFICACIÓN DE NUEVOS CÓDIGOS 
MUNICIPALES Y AVALÚOS, SUSCRITO POR EL JEFE DE AVALÚOS 
Y CATASTRO DE LA I. MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DURÁN, 
PLANO GENERAL DE LAS INSTALACIONES; Y, REGLAMENTO 
GENERAL DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL.-     

   

UEL, MAYO 10 DEL 2.006 

QUINTO COPIA EN VEINTIOCHO 
RUBRICO Y FIRMO. 

ma
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAN 

da inscrita la Protocolización de la escritura de declaración 

juramentada, plano y mas documentos relacionados con la 

declaratoria al Régimen de Propiedad Horizontal, que hace 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DURAN a favor de 

los cónyuges BAIRO SURI DELGADO y CECILIA MARIA 

VELEPUCHA RUIZ, con el número 1 del Registro de 

Propiedad | Horizontal, anotada bajo el número 2088 

Repertorio.- Queda 

Alfaro, Cantón DurS 

Registrador.- 

rchivado un juego de planos.- Eloy 

     
     

uince de mayo del dos mil seis.- El 

  

Dr: MIGUEL VERNAZA QUEVEDO | 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 
smc 

  

Se,tomó nota al margen de las inscripciones números 2398 

del Registro de Propiedad. de 1998; y, 1 q 

9Q Pután, quince de 
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TECNICAS DE VALORACION   
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   DR, PIERO 

GASTON 
AYCART 

1 

Edif. El Marques Sto piso oficina 502, 9 de Octubre 2009 y Los Ríos 
TeleFax: 04 2394324 - 04 2290033 + Cel.: 091719089 

Email: avaluosGtecnival-sa.com 
Guayaquil - Ecuador 
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Banco 

Alexandra 

Corruchecsa S. A. 
108/2008 

  

E
 

l.. RESEÑA DE OBJETO EN ESTUDIO: 

2.801493 

Terrenos con galpones industriales y oficinas. 

ll. DETALLE DE UBICACIÓN: 

  

Dirección: * 

A Provincia: Guayas. 
> Cantón: Durán. 

  

   

  

plusvalía. 

Croquis de ubicación: 

  

   
. É UBICACION DEL BIEN 

Via az 

La E 
7 DN 

Ñ   y 

  

O]   
  

  

2, 
Moción 

s 
Era Cara 

Solar No.16 y No. 17 Manzana P, Urbanización |. M. Doce de 
"Noviembre, formando parte de la hacienda “EL Recreo” ubicado 
en el Kilómetro 1 Y% de la Vía a Durán. 

Clasificación de la zona: Urbana — industria), de estratos medios y mediana 

  

Quitar,
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IV. DESCRIPCION DE LA ZONA: 

  CONCEPTO DETALLE 
  Bancos: Agencias de los Bancos del Pichincha e 

internacional. 
  Comercio: Local de Mi Comisariato, Estaciones de Servicio Shell 

y Móbil, Talier Inmetalquim, ferreterías, farmacias e 
infinidad de locales comerciales a lo largo de la vía 
anteriormente mencionada, distribuidora Edinca, 
Comercial Durán. 
  Centros Educativos: Colegio Fiscal Mixto SEN. 
  Entidades Públicas: 

  

Oficina de Pacifictel, Cementerio General de Durán. 
  A Centros Religiosos: iglesia dedicada al Divino Niño Jesús. 
  Transporte y Otros: 

  

  
Por la vía Durán - Tambo ubicada muy cerca de la 
propiedad, circulan importantes lineas de transporte 
urbano y cooperativas de transporte intercantonal e 
interprovincial, por los que el acceso al sector es   sencillo a cualquier hora del día. 
  

     

    
     

  

   

Distribución: 

LINDEROS Y OTROS: 

  
V. CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE: 

1 

Terreno Edificación 
Área: 1.200.00 m2 Tipo: Bodegas 
Forma: Rectangular Uso Actual: Bodegas - 

! - Oficinas 
Ubicación: ,  Medianero * Edad: 12 años 

Po, aproximadamente. 

Topografía: 'Relleno al nivel de la acera. Estado: Muy Bueno. 

ingreso Principal: Parte frontal izquierda y derecha Galpones Industriales No.1 
y No.2, parte frontal media; Oficinas: en planta baja; oficinas actualmente 
desocupadas. En planta alta: dos ambientes con un baño. Parte Posterior 
izquierda y derecha: Módulo de baños de empleados y bodega. 

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

5 ideros según documentos Jegales: o TR, lar o , S 

; órte: Solar No. 15 con 30.00 metros. Í TE 
E MES Solar No.17 con 30.00 metros. t E DR, Pl 
“Este; Calle pública con veinte metros. X > AT 
éste: Solares No. 2 y 3 con veinte metros. NU 6 
Total segúrl escrituras: 600.00 m2 e] Ne 

a an 
DE 

y 

  

E 

L 

 



  

  

TEM ¡(Ya 
TECNICAS DE VALORACION       

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

Solar No.17: 
Norte: Solar No. 16 con treinta metros. 
Sur Solar No. 18 con treinta metros. 
Este: Calle pública con veinte metros. 
Oeste: Solar No. 1 y parte de espacios verdes con 20.00 metros. 
Total según escrituras: 600.00 m2 __ 
Total: 4.200.00 m2 

AREAS DE CONSTRUCCION VERIFICADAS EN SITIO 

AREAS DE OBRAS 

No. , , DESCRIPCION UNIDAD | CONSTRUCCIO | COMPLEMENT. 

1_ Galpones m2 1.200,00 
2 [Módulo de Oficinas m2 120,00: 

3 |Baños, Vestidores y Bodegas m2 46,00 

4 [Cisterha m2 8,00 
TOTAL AREAS CONSTRUIDAS 4.320,00               

Vil. ESQUEMA PLANIMETRICO: 

Y 

ML | 

GALPANES 

, 

      

   

  

  

/ 

  

, 
; | 

? 1 
1 

i 

72 | 7 
1. MODULO DE OFICINAS DOS PISOS 
2. BAÑOS Y VESTIDORES EMPLEADOS 
3. BODEGA 

      
  

aña Po 
Alcantarillado 
Redes de energía eléctrica y teléfonos. 

y 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
- Generales Recubrimiento de Pisos 

Estructura: Hormigón Armado y | Galpones: Hormigón simple. 
: estructura metálica tipo 

, cerchas. 

Entrepisos: Hormigón Armado. ANEXOS: nía. 
Cubierta: Etemit. Baños: Cerámico 
Ventanas: - | Perfiles de aluminio y | HalVescalera: | Cerámico 

, ' vidrio, 
Paredes: Bloques hormigón y | Aceras: Pavimento de hormigón 

arcilla en paredes de simple 
galpones, bloques de 

! concreto en oficinas. 
Cerramiento mía. Patio de | n/a. 
Frontal: maniobras: 
Cerramiento Wa. Garaje: nía. 
Posterior. 
Oficinasicielo, — | Losa enlucida, | Patio de | n/a. 
TASO: -_ . | empastada y pintada. maniobras: 
Bodega ' y | no posee 
anexosicielo 
raso: 

Recubrimiento de Paredes Puertas y Divisiones Interiores 
Galpones: Sin entucir ni pintas. Oficinas: Madera en oficinas y 

baño. 
Oficinas: Enlucidas, empastadas | Baños parte | Madera. 

e y pintadas. posterior de 
* Galpónes: 

Baños: . | Cerámico en los otros | Galpones: Puertas exteriores: 
! | baños del galpón sin metálicas enrollables. 
> pintar y sin cerámica, 

Equipamiento 
Canalización Canales metálicos | Sistema contra | n/a 
eléctrica: sobrepuestos. incendios: 
Piezas eléctricas: | Mediana calidad Plant. Eléctrica | No posee 

de Emergencia: 
Sanitarios: * Tipo nacionales | Plant. de | No posee 

sencillos tratamiento AA, 
: O S8.: 

 [Gniferia: "| sencilla Cisterna: Posee ==] 

Eon . R 
O Y, 

SAS 
XI rd 
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O DR, PIERO 
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X. ESCENA FOTOGRAFICA: 
  

a 

  

  

  

  

  

  
  

ao
 

   

  

    
    

    

  

   

   

     
OFICINA PLANTA BAJA         OFICINA PLANTA ALTA 

    

ANALISIS POTENCIAL. DEL MERCADO: 

El bien se ubica en un importante sector de la via Durán — Tambo, principal acceso a la 
cludad de Gueyeail, 'que en la actualidad se encuentra en proceso de ampliación de sus 

arriles, . dándole, mas' carácter urbano con características comerciales al secio 
sirblúsvalla que en la actualidad se encuentra identificado como una za 

comerciales y vivienda, para nuestro análisis de mercada” hemos 
    

  

   

    

estructura de Hormigón Armado y Metálica, sus pisos y cubierta se presental 
buen estado, posee anexos en la parte posterior de cada galpón como baños y y 
vestidores; las oficinas en plante baja poseen un acabado medio en buen estado y 
en planta alta su acabado es mejor en pisos y paredes.
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Aspectos a Considerar: 
1. Las paredes de los galpones se presentan si sin pintar. 
2. Existen ciertos tramos de la cubierta que poseen un deterioro normal, 

específicamente en el galpón que se encuentra en el Solar No.t7. 
3. El Galpón que se encuentra en el Solar No.17 las oficinas en planta baja y planta alta 

se encuentran sin uso con esto se ayuda a aumentar el deterioro minima pero 
importante en pintura, acabados de pisos y tumbado. 

4. No se pudo acceder al Galpón ubicado en el Solar No.18 debido a que este se 
», encuentra alquilado a particulares. 

20% 5. Desde la última inspección realizada en Septiembre/2006 hasta la presente 
inspección no presenta cambios importantes en su estruciura ni aumento de 

e plusvalía en el sector. 

Xi. METODOLOGIA DE TASACION: 
Los métodos aplicados para la tasación de la propiedad son: 
Método directo comparativo o de mercado: Aplicación de Técnicas Operativas, Factores 
de Valor, Homogenización de Antecedentes, Planilla de Antecedentes, Selección de 
Antecedentes. 
Método del costo del valor físico por reposición: consiste en practicar un cómputo del 
bien en estudio. y aplicar los valores unitarios y globales corespondientes a fin de 
obtener el costo tolal del mismo, tomando en cuenta Su respectiva depreciación. 

  

Método comparativo o de mercado: 
Para la tasación del bien por este método, se realizó un estudio de mercado, los datos se 

tomaron mediante inspección ocular, consultando con corredores inmobiliarios que tienen 

a cargo bienes en el sector y revisando la base de datos de TECNIVAL, en relación con 

própiedades tasadas con anterioridad; las que fueron homogeneizadas por sus diferentes 
carabiétisticas. 
Terreno: Existen solares en el entomo, cuyos costos oscilan entre US $ 25.00 y US $ 
110,00 por cada metro cuadrado; dependiendo de su ubicación, tamaño y servicios con 
168 que cuente, 
Para la determingpión del valor del tote, también se consideró: 
Ubicación 
Vías de acceso. 
Tamaño. 
Forma. 
Adecuación. 
Luego de homogeneizar las diversas características intemas y extemas del solar, 
concluimos que el valor actual estimado por metro cuadrado del solar. US $ 35.00. 

    

  

   

   

    

    

    

    
    

  

   
     

   

+ Método del costo.de reposición: 
h, Para la tasación: delas. edificaciones se han considerado todos los rubros involucrados 

la construcción, tomando en cuenta los costos directos, indirectos e imprevistps” ton 
¿ que sé o Y un valor por cada, em? de edificación principal de US$ 276/45 y tos 

HS edificaciones menores según lo que consta en el cuadro gegeral de la 

      
     

   
   

    
   

posee una buena ubicación comercial dentro del conjunto urbano — dgmercial de 
UNtin, nuy cerca de la via principal, su utilización puede ser variada y las adecuaciones 

en la misma la presentan corno bien con buenas posibilidades de venta, para qhg resulte 
coh uná mayor facilidad de venta, estimamos considerar un descuento del 12% Bhyalor 
tstimado actual; 

617



  

  

  

  

o, T=e=nNiYac 

XIV. OBSERVACIONES: 
La información cumple con la Resolución JB-2001-368 de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros en su Capitulo 1! “Nonmas Para la Calificación y Registro de Peritos 
Avatuadores” Sección IV “Del Informe de peritos y de los Manuales” 
Se proporcionaron copias de escrituras de Constitución de Hipoteca abierta anticresis y 
prohibición voluntaria de enajenar y gravar que hacen los Cónyuges Señores Bairo Suri 
Delgado y Cecilia María Velepucha Ruiz de Sur y La Compañía CORRUCHECSA 
CORRUGADOS CHILENOS — ECUATRORIANOS $. A. a favor del Banco Bolivariano C. 
A., en la ciudad de Guayaquil, el doce de abril del 2002 ante el Abogado Nelson Javier 
Torres Carrillo, Nótario interino Trigésimo Segundo de este Cantón. 
Se recomienda el bien para hipoteca. 

    
  

CUADRO DE VALUACION: 

CONCEPTO ÁREA | UNIDAD Y UNTARIO 

m2 35,00 

m2 154,54 

  

y 

ON: DOSCIENTOS NTAME CUATROCIENTOS QUINCE 58/100 

    

   

TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS Y CINCO 80/100 

. Tasador asignado; Arq. Jorge Luis Calero 
Licencia profesional: — G-3682 

oe “« 
ao = 

   
     

TECNIVAL S. A. 

> pira Autorizada
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GERENTE GENERAL 

“CORRUCHECSA, CORRUGADOS 

CHILENOS - ECUATORIANOS $. A.” 

RUC 0992109386001 

  

CECILIA MARIA VELEPUCHA RUIZ DE SURI 

CC. 1101785762 

  
 



SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTÁ TERCERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO Y 'REFÓRMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
“CORRUCHECSA, COBRUGADOS CHILENOS - ECUATORIANOS S.A. LA 

LaS WRQUE SE 3 Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 
MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.- 

  

     

 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “CORRUCHECSA, 

CORRUGADOS CHILENOS ECUATORIANOS S.A., celebrada 

ante EL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZIN! NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha SEIS DE 

MAYO DEL DOS MIL NUEVE, tomo nota de lo dispuesto en el 

” ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No, SC. 1J. DJC. G. 
- 09. 0006001 dictada el 29 de SEPTIEMBRE del 2009, por el 

AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen 

EL AUMENTO DE CAPITAL de la compañía anteriormente 

mencionada.- Guayaquil, 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2009    
  

RERESIORIO No. 70 ES 

nod 3900 Dic 200% eS 
<< NOTA : 

LAANC . Y . e 

O sien IN CRIP     
 



      RAZON: AT. MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 15 DE DICIEMBRE q 

e 
by 

solia 
DENOMINADA . “CORRUCHECSA,  CORRUGADOS curLanos-ÉcUÍt ifóhtamos Y 

1999, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

  

S.A.”, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TITULAR TRIGESIMO NOVENO DEL 

CANTON, ABOGADO EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, HE TOMADO 

NOTA DEL ARTICULO QUINTO, DE LA RESOLUCION No . SC-1J-DJC-G-09, 

  

DICTADA EL 29 DE SEPTIEMBRE ..DEL-AÑO--2009, dictada por el 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ABOGADO HUMBERTO MOYA 

GONZALEZ, DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA ANTES 

MENCIONADA. -— 

GUAYAQUIL, A 4 DE DICIEMBRE DEL 2009.- 

Rd e 
AL Mara 6 ol Dilar 

Chioaiaa tra 
notaria 39      

DIC, ?eno       
  

43 GuPiz x.40x 

DOCIAR = HOTARIS 

Ne 

   



    REPERTORIO ito 6700 - 28, 

  

   



   

   
   
    

>] 2012 6700 
JOAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica ) Afecha se inscribió leron) j el(los) 
siguiente (s)WwW : Con fecha Veintinueve de Noviembre 
del Dos Mil DIRE A scrito el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO de la” compañia CORRUCHECSA, CORRUGADOS (CHILENOS- 

ECUATORIANOS S.A. junto con la RESOLUCION N*SC.1J]DIC.G.09 

0006001 de fecha Veintinueve de Septiembre de Dos Mhi 
dictada por el Abogado Humberto Moya Gonzalez Inten 
Compañias de Guayaquil, en el Registro de MERCANTIL: IN 
de fojas 1189 a 1342 con el número de 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

EL REGISTR 

     

    

    

   
   

    

    

  

  

   

   

  

   

Ab, Roberto Saave 

PEDISTRADOR DELA PROPIEDAD YOCRCARON 

DEL Rorán vuRÁN (E) 

Número de Repertorio: 2012. 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
certifica que en esta fecha se  inscribió(eron) 

   

   

siguiente(s) actoís); so fecha Veintiínueva de [Noviembre 
del Dos Mil  Docy/ipo SINS subsanado a 
Registrador de la//Ry antón Durán queda ihscrito el 

APORTE que hace RI DELGADO BAIRO y] VELEPUCHA 

RUIZ CECILIA APORTANTES a fakor de la 

compañia  ([CORNRI ADOS CHILENOS-ECUATORÍANOS S.A, 

en calidad de BR y Registro de PROPIEDADES a 

fojas 84335 a SNS. e “Álnero de inscripyió 
REGISTRADOR DE LA PRQL ES RCANTIL DEL CA 

  

Pi SEDO 0 PEO MERCANTIL 
Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): Dra DURÁN (E) 
Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident
.Predial/Chasiís 

Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

1.19,11,10.1,0.0.0.1.18XXXXXXXXXXXXXXXXX 34590 AUMCRE (1) 

1.19,11.10.1,0.0.0.1.17XXXXRXXXXXXXXXAXXX 34589 

1.19.11.10.1,0.0,0,1.16XXXXXXKXXXXXXXXXX 34588 APO (1) 

DESCRIPCIÓN: 
AUMCRESAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
APO =APORTE 

 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL    
ESCRITURA ACLARATORIA DE TRÁMITE 

2 DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

39 Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

a COMPAÑÍA “CORRUCHECSA CORRUGADOS 

5 CHILENOS ECUATORIANOS S. A.” | 

6 CUANTIA : US$ 760.000,00 | 

g Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

g Guayas, República del Ecuador, a los seis días del mes de 

1 Agosto del dos mil doce, ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN 

11 AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

12 GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos, el señor 

13 BAIRO SURI DELGADO, quien declara ser de estado civil 

14 casado, Ejecutivo, por sus propios derechos y a nombre y 

15 representación de “CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS ] 

16 ECUATORIANOS S. A.”, en su calidad de GERENTE GENERAL, 

17 según consta en los documentos que se agregan como 

18 habilitante; y, por otra parte, la señora CECILIA MARIA 

19 VELEPUCHA RUIZ DE SURI, quién declara ser casada, 

20 Ejecutiva, por sus propios derechos y por los de la sociedad 

21 conyugal que tiene formada con el señor BAIRO SURI 

22 DELGADO.- Los comparecientes declaran ser ecuatorianos; 

23 mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

24 hábiles para contratar y a quienes de conocerlos doy feí Bie Ar 

25 instruidos en el objeto y resultados de esta escritura públi 

26 Aclaratoria de Trámite de Aumento de Capital Suscrito R 

A 
E 

av 
y 

ENE 
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14 

15 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

Reforma de Estatutos, a cuyo otorgamiento proceden con 

entera libertad para que sea elevada a escritura pública, me 

presentó la minuta que es del tenor siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO:En el Registro Público a su cargo, sírvase autorizar 

una Escritura Pública en la que conste una de Aclaratoria 

del Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Sacial 

otorgada el seis de Mayo del dos mil nueve.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura y hace las declaraciones que la misma 

contiene, por una parte, el señor BAIRO SURI DELGADO, por 

sus propios derechos y a nombre y representación de la 

compañía “CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS 

ECUATORIANOS S. A.”, en su calidad de Gerente General, 

según consta en los documentos que se agregan como 

habilitante; y, por otra parte, la señora CECILIA MARÍA 

VELEPUCHA RUIZ DE SURI, quién declara ser casada, 

Ejecutiva, por sus propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tiene formada con el señor BAIRO SURI 

DELGADO.- Cabe mencionar que en la escritura que se 

menciona y que fue otorgada el seis de Mayo del dos mil 

nueve, fueron descritos los respectivos antecedentes.- Lo que 

se indica en la  CLAUSULA QUINTA denominada 

“TRANSFERENCIA DE DOMINIO” enla Escritura Pública del 

seis de Mayo del dos mil nueve, por error se dice 

CLAUSULA SEGUNDA de ANTECEDENTES, donde debió decir 

CLAUSULA SEGUNDA DEL ACTA de fecha cinco de Mayo del 

dos mil nueve.- Se debe aclarar que los GALPONES Nos. 16 

de la manzana No. B2 signado con el Código Catastral 19- 

11-10-1-0-0-0-1-16 ubicado de la LOTIZACIÓN LAS BRISAS se 
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29 

DR. PIERO AYCART VINCENZIÍNI 
ULAR TRIGESIMO 

pE E GUAYAQUIL 

E 5) 

e teta catastrado a nombre de SURI DELGADO BAIRO y 
SRA! Cón el siguiente lindero y mensura: al Norte con el 

Galpón No. 15 con 38,58 mts.; al Sur con el Galpón No. 17 

con 37.24 mts.; al Este AREA COMÚN con 19.95 mts.; y al 

Oeste AREA COMÚN con 19.95 mts.- GALPONES Nos. 17 de 

la manzana No. B2 signado con el Código Catastral 19-11-10- 

1-0-0-0-1-17 ubicado de la LOTIZACIÓN LAS BRISAS se 

encuentra catastrado a nombre de SURI DELGADO BAIRO y 

SRA. Con el siguiente lindero y mensura: al Norte con el 

Galpón No. 16 con 37,24 mts.; al Sur con el Galpón No. 18 

con 35.91 mts.; al Este AREA COMÚN con 19.95 mts.; y al 

Oeste AREA COMÚN con 19,95 mts.; y GALPONES Nos. 18 

de la manzana No. B2 signado con el Código Catastral 19- 

11-10-1-0-0-0-1-18 ubicado de la LOTIZACIÓN LAS BRISAS se 

encuentra catastrado a nombre de SUR! DELGADO BAIRO y 

SRA. Con el siguiente lindero y mensura: al Norte con el 

Galpón No. 17 con 35.91 mts.; al Sur con la Oficina No. 19 y 

Area Común con 34,50 mts.; al Este AREA COMÚN con 

21.00 mts.; y al Oeste AREA COMÚN con 21.00 mts.- Según 

certificado de linderos adjunto, otorgado por el Jefe de 

Avalúos y Catastros de la Ilustre Municipalidad del Cantón 

Eloy Alfaro Durán, así como los respectivos CERTIFICADOS 

DE EXPENSAS de los referidos GALPONES.- Sírvase usted 

señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo, para el 

perfeccionamiento de la presente escritura, incorparando 

copia del Acta de Junta General de Accioñés : 

“CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS ECUATORIANT 

A”, y la copia del nombramiento de Gerente |¿ sene 

Queda facultado el Abogado. Carlos Flores Coello, Regis ro 

     

 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

1 número seis mil quinientos veintinueve, Colegio de Abogados 

2 del Guayas. HASTA AQUÍ. LA MINUTA QUE POR 

3 DISPOSICIÓN DE LA LEY QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

4 PÚBLICA.- LEIDA esta escritura de principio a fin en alta voz 

5 a los comparecientes, por mí, el Notario, éstos la aprueban 

6 y ratifican en todas sus partes y para constancia, firman 

7 conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 
1      

12 GERENTE GENERAL 

13 “CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS ECUATORIANOS 5. 

14 A, 

15 RUCNo. 0992109386001 

17 

  

18 

19 CCNo, 1101785762 

21 Ñ | 

U 
22 ] 

23  



  

Duran, Agosto 01 del 2.012 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Por medio de la presente certifico la Alícuota de 4,5917 por ciento, que corresponde al 

inmueble compuesto de Solar y Galpón asignado con el nivel DIECISEÍS, con una 

área útil de 756,30 Mt2, área común de 351,9548 MU y área parcial de 1.108,2548 Mt2 

en los solares No. 104, 10B, 10C, 10D, 10€, 10F, 10G y 10H ubicado en la 

LOTIZACION “ LAS BRISAS *“, Cantón Duran, se encuentra al día en sus expensas 

hasta el mes de Junio del presente año. 

Atentamente, 

  

DELGADO 

———— ADMINISTRADOR 

C. 1 No. 0905823472 

   



  

Duran, Agosto 01 del 2.012 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Por medio de la presente certifico la Alícuota de 4.5917 por ciento, que corresponde al 

inmueble compuesto de Solar y Galpón asignado con el nivel DIECIOCHO, con una 

área útil de 738,420 Mt2, área común de 343,6341 Mt2 y área parcial de 1.082,0541 

M22 en los solares No. 10A, 10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 10G y 10H ubicado en la 

LOTIZACION “ LAS BRISAS “, Cantón Duran, se encuentra al dia en sus expensas 

hasta el mes de Junio del presente año. 

Atentamente, 

  

“ADMINISTRADOR 

C.1.No, 0905823472 

  

 



Duran, Agosto 01 del 2.012 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Por medio de la presente certifico la Alícuota de 4.5917 por ciento, que corresponde al 

inmueble compuesto de Solar y Galpón asignado con el nivel DIECIOCHO, con una 

área útil de 738,420 Mt2, área común de 343,6341 Mt2 y área parcial de 1.082,0541 

MR en los solares No. 10A, 10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 10G y 10H ubicado en la 

LOTIZACION “ LAS BRISAS “, Cantón Duran, se encuentra al día en sus expensas 

hasta el mes de Junio del presente año. 

Atentamente, 

  

C. I, No. 0905823472 

  
 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN 
PROV. DEL GUAYAS - ECUADOR 

DEPARTAMENTO. AVALUOS Y CATASTRO 

  

go 
PON       

El suscrito Jefe Avalúos y Catastro, Certifica: Que revisados los 

archivos  seSyefificó que el Galpón No. 16 Correspondiente a la 

Alícuota yá e . : 
1.19.11.10050,0:61.16 ubicado en la, LOTIZACION LAS BRISAS, se 
encuentra Catastrado a Nombre de: SURI DELGADO BATRO Y SRA. 

con los siguientes linderos y mensuras: 

LINDEROS SEGÚN LEVANTAMIENTO 
  

  

  

            

NORTE |GAPON 15 Con | 38.58 Mts. 

SUR GAPON 17 Con | 37.24 Mts. 

ESTE AREA COMUN Con | 19.95 Mis. 

OESTE |AREA COMUN Con 19.95 Mts. 
  

  

[AREA TOTAL DEL TERRENO: 756.30 Mis2  ] 
  

   LCDO. ARCO VELASQUEZ¿* eN 
JEFE DE AVALUOS Y CATASTRO ¿3 
SAC-DF-IMD ES 

   
REVISADO POR ALBERTO 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN 
PROV. DEL GUAYAS -— ECUADOR 

- DEPARTAMENTO. AVALUOS Y CATASTRO 

   
fa yA S >, . i í gn 

Ao 

CERTIFICADO DELÍNDEROS 
a 
A 

< 
E, 

El suscrito Jefe 

archivos 

valúos” y Catastro, Certifica: Que revisados los 
Ti que el Galpón No. 18 correspondiente a la 

Alícuota,4,5917de la manzana B2. Signado con el Código Catastral: 
1.19.11.£0.1.0:0:0:1:18-úbicado en la; LOTIZACION LAS BRISAS, se 
encuentra Catastrado a Nombre de: SURI DELGADO BAIRO Y SRA. 

con los siguientes linderos y mensuras: 

   
        

   

LINDEROS SEGÚN LEVANTAMIENTO 
  

  

  

            
  

  

NORTE |GAPON 17 Con | 35.91 Mts. 
SUR GAPON 19 Y AREA COMUN|Con | 34.50 Mts. 
ESTE _ [AREA COMUN Con | 21.00 Mis, 
OESTE [AREA COMUN Con | 21.00 Mts, 

[AREA TOTAL DEL TERRENO: 738.42 Mts2 | 
  

   

    
    OVELASÓ 
JEFE DE AVALUOS An 
SAC-DF-IMD SN 

  

REVISADO POR ALBERTO 

 



“" GUBIERNDO AUTONOMD DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN 
PROV. DEL GUAYAS -— ECUADOR 

EPARTAMENTO. AVALUODS Y CATASTRO 

  

    

“-CERTIF ICADO DE LINDEROS 
El suscrito Jefe de Avalúos y Catastro, Certifica: Que revisados los 

archivos se verificó que el Galpón No. 17 correspondiente a la 

Alícuota 4,5917de la manzana B2. Signado con el Código Catastral: 
1.19.11.10.1.0.0.0.1.17 ubicado en la; LOTIZACION LAS BRISAS, se 
encuentra Catastrado a Nombre de: SURI DELGADO BAIRO Y SRA. 
con los siguientes linderos y mensuras: 

LINDEROS SEGÚN LEVANTAMIENTO 
  

  

  

            
  

  

NORTE |GAPON 16 Con | 37.24 Mts, 
SUR |GAPON 18 Con | 35.91 Mts. 
ESTE [AREA COMUN Con | 19.95 Mts. 
OESTE [AREA COMUN Con | 19.95 Mts. 

[AREA TOTAL DEL TERRENO: 730.585 Mts2 | 
  

Certificado! extendido: a los seis días del mes de agosto del año dos mil 

    JEFE DE AVALUOS Y capas 
SAC-DF-IMD 

    

REVISADO POR ALBERTO 

 



     COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA N: 744719 
  

  

          
  

  

  

    
  

  

    

  

     
  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

     

    

        

GOBIERNO AUTONOMO = - MES DIA AÑO CAJA NO. SERIE No. 
Ú DESCENTRALIZADO MUNICIPAL o o 

DEL CANTON DURAN 4 4 CAJA FABEIG 2.) 
Prowwncia del Guayas » Ecuador " e A id 

| RUC.::096000189001: 
| | NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE IDENTIFICACION: COD TRANSACCIÓN 
y 

(¡SUBY DELGADO BARRO Y SRA 107999 29835 PRU-NS7307 oo 

| FORMA DE PAGO 
falo ARUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADIC- 2012 A 

EFECTIVO En 
Es ¿go Predial. + 19.11.10.1.0.0.0.1.16 F20SS 
cjelón NE 7 CUR TAMBO YAQUOH CHEQUE $930 % 
lunar ados AREA JNOUSTRÍA. LAS BRZAS Mz. BZ EL: DA NOT/CRED. 5000 

| TAR.CRED. Oca ] 
: TOT. RECIBIDO 

21. Euros $ 25715 Ar CGuraliruadon 53033 ft. Proplodaa FO SZ.6z CAMBIO AT 

jamuesros sraitipags__] | POPSAJAOS TOT COBRADO | 55933 y O PREDIAL URBANO 3035 CUERPO DE BOMBEROS 16 COMENTARIO 
435 SUBTOTAL 06 

OR TITULOS 300 

RUBTOTAL E Desounalo: 

Pa. 

SUBTOTAL - Ej] 

a 
Í $ 1.5) 

e ( és Te. E 
2£CTOR FINANCIERO _2 ERO MUNICIPAL — -% o,   Ed j 

    “E AR 
  

  

- ORIGINAL / CLIENTE - 
  

  

  

 



  

  

  

                  
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

ql   
  

  

  

  

  

  

    

          

COMPROBANTE DE INGRESO ACAJA N: 744718 
GOBIERNO AUTONOMO S SERIE — DESCENTRALIZADO MUNICIPAL | VES DIA AÑO CAJA No. SERIE No. 

DEL CANTON DURAN Ad 
Provinia del Cuayas - Ecuador 1 41 2092 CAJA 765609 
RUC:::09600018900D% 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: IDENTIFICACIÓN: COD TRANSACCIÓN: 

“ SURY DELGADO BAIRO Y SRA. 109000 sorma DERADO -PAU-087906 

FAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADIC- 2012 EFECTIVO 

cóbigo Predial: 119,11.40 10.0.0,1.17 CHEQUE $870 
Direoaióre K14 3 DURARTAMBO YAGUCH NOT/CRED. $9.00 

UsbandalóniBeaor. AREA INDUSTRIAL LAS BRISAS Mx.: 67 2, 304 TAR.CRED. $606 

TOT. RECIBIDO gan | 

En. otar F 27.34 Av. Gonabrscclon $56.853 Av. Proplodad ENS CAMBIO 

INPUESTOS AUNICIRALES ] FONDOS AJENOS | o ADO A Gara — 
HAT JESTO PREDIAL URSARO va CUERPO DE SOABEROS 0.56 37.01 

Tego C.E 64 43  BUBTOTAL 06 

Taá EMSIONTITULOS 3.00 

SUSTOTAL 36,15 Cisorarto: dó 

a: Ela 
SUsSTOTAL 278 A 

Tara 

e — ni 

UA e ) La ERO do . po. Lo FIRMA Y SELLO DEL CAJER 
HIRECTOR FINANCIERO tE IPAL FER NTAS 

Lo. eS po A EA — 
gr ? - ORIGINAL / CLIENTE - Iguiroz TAROT 

  

_/ 
  

48



no 

COMPROBANTE DE INGRESO ACAJA N: 744717 
  

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON DURAN 

GOBIERNO AUTONOMO + pe 

  
EQ 

  
RAJA No. po 

  

Provincia del Guayas - Ecuador    
  NIMIELA DONA MR CEMIERA. 

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

| ¡ÓN cACION: $8635 COREA CION 

HAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADIC=—208-— - - —— 
FORMA DE PAGO 

Código Pretiat: 1,19 11.19.10.0.0,1,18 $078 
Bipescióáno FO 3 DURANTARDO Y AQUEH [EFECTIVO F DON 

UrpataaciómBedor AREA INDUATRIAL LaS PRA Mz. EZ Bl, 3DA CHEQUE - F UT > 27 

NOT/CRED. Pro 

[ask eutar $ 27 54 Ave Gonetruoalon A 5933375 TAR.CRED A] 

Ll MAPLESTOS MUNICIPALES 1 FONDOS AJENOS ] TOT. RECIBIDO 
UE TO REA UPA 3377 TAERPU DE SOMBEROS EE CAMBIO 

Sn LEÍ am RURTOTAL oe TOT COBRADO 
Tos EMIR TIPOS 300 COMENTARIO. 

EUBTOTAL AO Dosocerta: +n 
cono: e00 

¿ SUBTOTAL : 288 

EE 

  

    

  

  

      

   

  
- ORIGINAL / CLIENTE - 

  

  

  

 



  

Duran, Agosto 01 del 2.012 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Por medio de la presente certifico la Alícuota de 4.5917 por ciento, que corresponde al 

inmueble compuesto de Solar y Galpón asignado con el nivel DIECISEIS, con una 

área Útil de 756,30 Mt2, área común de 351,9548 MA y área parcial de 1.108,2548 Mt2 

en los solares No. 10A, 10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 10G y 10H ubicado en la 

LOTIZACION * LAS BRISAS “, Cantón Duran, se encuentra al día en sus expensas 

hasta el mes de Junio del presente año. 

    
    

Atentamente, 

A 

_ BAIRO SURI DELGADO 

£———— ADMINISTRADOR 

C. L No. 0905823472 

 



a A 
Duran, Agosto 01 del 2.012 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Por medio de la presente certifico la Alícuota de 4.5917 por ciento, que corresponde al 

inmueble compuesto de Solar y Galpón asignado con el nivel DIECISIETE, con una 

área útil de 730,585 Mt2, área común de 339,9856 Mt2 y área parcial de 1.070,5656 

M22 en los solares No. 104, 10B, 10C, 10D, 10E, 10F, 10G y 10H ubicado en la 

LOTIZACION “ LAS BRISAS *“, Cantón Duran, se encuentra al día en sus expensas 

hasta el mes de Junio del presente año. 

Atentamente, 

    
ADMINISTRADOR 

C. I No. 0905823472 

 



  

  

  

  

  

ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR 
    

  

    

1226 

1229 

1230 

1235 

125 
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Jamil Mahuad Witt 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA 

Considerando: _ 

Que mediante Decreto Ejecutivo N? 625 de 11 de marzo de 
1999, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N* 
149 de 16 de marzo de 1999, se declaró el estado de 

movilización a las instituciones financieras nacional públicas 

y pnvadas, sus entidades offshore, a las sucursales y 
agencias de las instituciones financieras extranjeras que 
operan en el Ecuador, a Jas compañías administradoras de 

fondos y fideicomisos, las de arrendamiento mercantil y las 
emisoras y administradoras de tarjetas de crédito; asi como a 
las personas naturales o jurídicas que mantengan a la fecha 
deudas o créditos con ellas, 
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Que es necesario flexibilizar y modificar las normas del 
referido Decreto, y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

Decreta: 

Art. 1.- Cualquier persons nature) o jurídica que mantenga 
crédito con instituciones financieras que se encuentren en 
procesos de reestructuración O procedimientos de 

saneamiento, podrá cancelar la totalidad o parte del capital 
de tales operaciones con certificados de depósito 

reprogramados de otra institución que se encuentre en 

reestructuración o saneamiento, siempre que Se encuentren a 
nombre del titular del pasivo o endosados a nombte de la 
persona que solicita la cancelación y se encuentre amparado 
por la garantía de depósito, La institución financiera 
acreedora, en reestructuración o saneamiento, estará obligada 
a recibir el certificado de depósito reprogramado a su valor 
nominal, 

Art. 2.- Las instituciones financieras, sus entidades off-shore 
y las compeñtlas emisoras o administradoras de tarjetas de 
crédito tendrán la opción de recibir los certificados de 
depósito reprogramados de otra institución, al valor 
libremente acordado entre las partes, para cancelar la 

totalidad o parte del capital de las operáciones de crédito. 
Dicho certificado podrá estar etnitido a nombre del titular del 
pasivo o endosado a nombre de la persona que solicita la 
cancelación. 

Los accionistas, miémbros del Directorio o del organismo que 
haga sus veces y las personas haturales y jurídicas 
vinculadas, podrán mbenar o cancelar lás -operaciónes de 
crédito a que se refiere el inciso anterior, siempre que los 
certificados de depósito reprogramados se hayan emitido 
originalmente a su orden. Para la aplicación de esta 
dispesición se considerarán log criterios de vinculación 
constantes en el artículo innumerado agregado:a cóntitmiación 

del Art. 73 de la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero y a las normas emitidas por la Superintendencia 
de Bancos. . 

4 

Art. 3.- De la ejecución del presente Decreto, que antrard eb 
vigencia a partir de su publicación en el Régistro Oficial, 
encásguese la Ministra de Finanzas y Crédito Público. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 27'de agosto de 
1999. 

E) Jamil Mahusd Win, Presidente Constimcional de la - 
República. 

f) Ana Lucia Armijos Hidalgo, Ministra de Finanzas y 
Crédito Público. 

Es fiel copia del original... Lo certifico: 

f.) Ramón Yulee Ch., Secretario General de la Presidencia de 

la República. 

O
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“Considerando: 

  

Que por Decreto Ley de Emergencia No. 08 de 11 de marzo 

de 1960, publicado en el Registro Oficial No. 1069 de 15 de 

los mismos mes y año, se expidió la Ley de Propiedad 

Horizontal, 

Que el Reglamento General de la Ley de Propiedad 

Horizontal expedido mediante Decreto Ejecutivo 1708 del 5 

de agosto de 1998, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial 378 del 7 de los mismos, no contempla normas 

acordes a la realidad actual; 

Que es necesario que en las disposiciones de propiedad 

honzontal se hagan constar normas particulares sobre el 

sector comercial, porque las que se aplican para la vivienda 

son insuficientes; 

Que el vigente Reglamento General contiene disposiciones 

contrarias a principios universales de propiedad horizontal, 

Que el último inciso del artículo 11 del Reglamento 

contradice los artículos 13 y 15 de la Ley de Propiedad 
Horizontal porque establece otra vía para demandar a los 

copropietarios morosos; : 

Que es indispensable dictar un reglamento que supla las 

falencias existentes y sobre todo qug contemple aspectos 
básicos como la valoración de los inmuebles para efectos de 

las expensas comunales, que garantice la participación de las 
minorías, y para que esa Ley pueda tener aplicación actual, 

En ejercicio de las atribuciones constantes en el numeral 5 

del artículo 171 de la Constitución Política de la República, 

o Decreta: 

Expedib el siguiente: REGLAMENTO GENERAL DE LA 

LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 1: OBJETO.- El presente Reglamento 

General tiene por objeto establecer los principios y normas 
que deben regir para todos los inmuebles cuyo dominio ' 

estuviera constituido en condominio o declarado en régimen 

de propiedad horizontal. 

ARTICULO 2: AMBITO GENERAL DE LAS 

RELACIONES DE  COPROPIEDAD.- Todos los 

immuebles declarados bajo el régimen de propiedad 
horizontal o constituidos en condominio, deberán cumplir los 

requisitos contemplados en la Ley de Propiedad Horizontal, 

este Reglamento General y los reglamentos internos que se 
dicten para su adminstración, uso, conservación, reparación, 
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mantenimiento y seguridad De tratarse de un inmueble 

constituido en condominio o declarado en régimen de 
propiedad horizontal cuyo fin sea el comercio, en el 
reglamento interno se deberá hacer constar las normas para 

su promoción y publicidad. 

En caso que el inmueble constituido en condominio O 

declarado en propiedad horizontal esté constituido por un 

edificio mixto de vivienda y comercio, o sea un conjunto de 

vivienda y centro comercial, las normas del presente 

Reglamento General se aplicarán diferenciando el destino 

para el cual fue construido el inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO! 3: OBLIGATORIEDAD DE ESTE 

REGLAMENTO GENERAL Y RESPONSABILIDAD 
POR INCUMPLIMIENTO.- Las normas reglamentarias 

aquí establecidas obligan a todos los muebles constituidos 

o que se constituyeren en condominio o sean declarados o se 

declararen en propiedad horizontal, por lo tanto, son de 

obligatorio cumplimiento para todos los titulares de dominio 

de un piso, departamento o local comercial, así como para los 

cesionarios, usuarios, acreedores anticréticos, arrendatarios y, 

en general, a cualquier persona que ejerza sobre estos bienes 

cualquiera de los derechos reales 

Los copropietarios y dcupantes, a cualquier título, serán 
responsables solidarios de los daños ocasionados por la 
violación o el incumplimiento de lo establecido en la Ley de 

Propiedad Horizontal, en el presente Reglamento General y 

en el reglamento interno que cada condominio dicte para su 
administración, conservación y mejoramiento. 

ARTICULO 4: DETERMINACION DEL INMUEBLE 
POR SU NATURALEZA Y FINES.- En la Declaratoria de 

Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva 

Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará 

constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el 

condominio estableciéndose, especificamente, si se trata de 

un conjunto de vivienda, de un centro comercial 

exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de 

estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo 
reglamento interno, según sea cl caso 

CAPITULO Il 

DE LOS BIENES COMUNES DEL INMUEBLE 

CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O DECLARADO 

EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

ARTICULO 5: SE ENTIENDEN COMO BIENES 
COMUNES.- Se reputan bienes comunes y de domimo 

inalienable e indivisible para cada uno de los copropietarios 
del inmueble, los necesarios para la existencia, seguridad y 
conservación del conjunto de vivien det:centso comercial 

constituido en condominio o éclarado' “en “propiedad 
horizontal y los que permiten ¿Loilos a 
copropietarios el uso y goce de Af iso, depa 
comercial, tales como el. sebje 
construido el inmueble e Propiedad horizontal, las 

acometidas centrales de log; gervicios| de agha potable, 

alcantarillado, energía eléctribi y teléfonds, la 
vias de acceso y espacios a ley 

aquellos que consten comot les en I 
Propiedad Horizontal. AS - 

  

     3 áreas verdes, 

fñ general, todos 

Declaratoria de 

 



  

4 .- Registro Oficial N* 270 

ARTICULO 6: DERECHOS INSEPARABLES.- La 
copropiedad, uso y goce sobre los bienes comunes son 

proporcionales e inseparables de la propiedad, uso y goce de 
los bienes exclusivos. En la enajenación, gravamen, embargo 
o Imitación de dominio de éstos, estará incluida la respectiva 
cuota sobre aquéllos, en los términos de este Reglamento 
General. 

ARTICULO 7: DERECHOS DEL USUARIO.- El 

arrendatario, comodatario, usario, acreedor anticrético, 

usuítuctuario, sustituirá al propietario en sus derechos de uso 
sobre los bienes comunes del inmueble en propiedad 
horizontal y en las obligaciones inherentes al régimen de 
propiedad horizontal 

Los bienes comunes sometidos al régimen de propiedad 
horizontal, no podrán ser apropiados ni individual, ni 

exclusivamente, y sobre ellos cada copropietario O usuario 
tiene un derecho indivisible, comunitario y dependiente, cuya 
cuota de participación quedará establecida en los cuadros de 
alícuotas individuales por cada bloque, torre o conjunto, para 
vivienda o para comercio y que se incluirán en la respectiva 

Declaratoria de Propiedad Horizontal, 

ARTICULO 8: DE LOS BIENES COMUNES 

GENERALES E INDIVIDUALES.- En el inmusble 
constituido en condominio o declarado en prepieded 

horizontal, que esté conformado por más de un bloque, torre 
o conjunto, destinado a vivienda o para comercio, para. los 

fines de la liquidación y pago de las expensas, Jos bienes 

comunes se dividirán en bienes comunes generales y bienes 
comunes individuales. Para este efecto, se establecerán 

cuadros de alícuotas individuales por cáda bloque, torre o 

conjunto destinado a vivienda y para aquéllos cuyo fin sea el 

comercio, y simultáneamente se precisará la incidencia 
porcentual que cada bloque, torre o conjunto tiene sobre el 
total del inmueble constituido en condominio o declarado 
bajo el régimen de propiedad horizontal. ” 

3+ denominan bienes comunes generales, todos aquellos que 
sirven a todos los copropietarios y permiten usar y gozar de 
los bienes exclusivos. 

Se denominan bienes comunes individuales, todos aquellos 

cuyo uso y goce corresponden limitadamente a los 

copropietarios de cada bloque, edificio, torre, o conjunto en 
particular, entre ellos: los accesos al edificio, bloque, torre o 

conjunto, las escaleras y ascensores que son utilizados por los 

copropietarios o usuarios de cada bloque, edificio, torre, o 
conjunto, así como las instalaciones de los servicios públicos 

que sen compartidos por dichos copropietarios y usuarios y 

los demás bienes que sean declarados como tales en la 

respectiva Declaratoria de Propiedad Horizontal, 

ARTICULO 9: RELACION PORCENTUAL SOBRE 

LOS BIENES COMUNES.- Cuando él inmueble en 

propiedad horizontal tenga más de un bloque, torre o 

conjunto, para vivienda y para comercio, la escritura pública 

de Declaratoria de Propiedad Horizontal establecerá tablas de 

alícuotas individuales por cada bloque, torre o conjunto, para 

vivienda y para comercio, y éstas reflejarán la relación a la 

que wrevocablemente se ha dado carácter de definitivo e 

uvartable que existe entre el inmueble en propiedad 

horizontal y cada uno de los departamentos de vivienda o de 

los locales comerciales, según sea del caso, que constituyen 
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el inmueble sormetido al régimen de propiedad horizontal. La 
Variación en el precio de los locales no altera las alícuotas 
para efecto de los derechos y obligaciones de Tos 
copropietarios sobre los bienes comunes ni por ende, alterará 
los porcentajes fijados, que tienen carácter permanente, 

A base de las tablas de alicuotas de cada bloque, torre o 
conjunto, para vivienda y para comercio, constantes en la 

escritura pública de Declaratoria de Propiedad Horizontal, la 
Asamblea General podrá ¡señalar las cuotas con que cada 800 
de los copropietarios debe contribuir para cubrir las expensas 
señaladas en el presente Reglamento General. 

ARTICULO 10: REPARACION DE LOS BIENES 
COMUNES.- La Asamblea de Copropietarios aprobará la 
reparación de bienes comunes, de acuerdo con la propuesta 
presentada por la persona que ejerce le administración del 
inmueble constituido en condominio o declarado en régimen 
de propiedad horizontal. Si se tratan de reparaciones 
necesarias y urgentes pór inminente peligro de ruina del 
inmueble o amenaza: para la seguridad o salubridad, de las 
personas que ejercen el derecho de dominio, -el administrador 
podrá proceder a su inmediata realización sin esperar 
autorización de la Asamblea de Copropietarios. 

ARTICULO 11: MODIFICACION DE LOS BIENES 
COMUNES.- La Asamblea de Copropistarios autorizará la 

modificación, construcción o cambio de los bienes comes, 

previo estudio que presente el Directorio General o la 
persona que ejerza la Administración, según corsesfonda y, 
siempre y cuando, no contravenga la Ley de Propiedad 
Horizontal, La decisión se tomerá de conformidad cor 
dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado. 

ARTICULO 32: PROHIBICIONES -— PARA 
COPROPIETARIOS Y USUARIOS DE INMUEBLES 
CONSTITUMOS EN CONDOMINIO O DECLARADOS 
EN PROPIEDAD HORIZONTAL.- Está prohibido .a Jos 
copropietarios, arrendatarios, y en general, a todas las 
personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclusivos 
de inmuebles en propiedad horizontal, respecto de los bienes 

comunes lo siguiente: 

a) Dafar, modificar o alterar en forma alguna, ni eun a 

título de mejora, los bienes comunes del inmueble en 
propiedad horizontal; 

b) Hacer uso abusivo de los bienes comunes o sontrario a 
su destino natural u obstaculizar de algín modo el 
legítimo derecho y uso de los demás, 

e) Dejar de pagar las expensas ordinarias y extraordinarias 
fijadas para la administración, conservación y 

mejoramiento de los bienes comunes; 

d) Colocar objetos tales como: sopa, alfombras o similares 
en la fachada del inmueble constituido en condominio a 

declarado en propiedad horizontal; 

e)  Obstruir las áreas comunes que sirvan de lovomiógión, o 
dificultar su acceso, con muebles u objetos que impidan 
el libre tránsito o afecten la estética, buena presentación. 

y limpieza del inmueble, quedando facultada la 
Administración para el inmediato retiro de los mismos. 
La imposición de sanciones se la reúlizará de   
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    efecto en el ref A inem que se dicte para cada 
inmuebie; a 

0) Instalar máquinas que causen ruidos, produzcan 

vibraciones, interfieran o distorsionen las ondas radiales 

y de televisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica; 

g) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, 

malolientes o de prohibida tenencia, 

h) Pintar o colocar rótulos, carteles, letreros, anuncios, 

avisos, inscripciones o signos en la fachada del 
inmueble en propiedad horizontal, en las paredes o en 

cualquiera de las áreas comunes, 

i)  Oponerse a la entrada a sus departamentos de vivienda o 
local comercial, de la persona que ejerza la 
Administración, obreros o técnicos designados por ella 

. para el control de funcionamiento o reparación de los 
daños existentes en los bienes comunes; 

j) Efectuar descuentos, reducciones, deducciones ni 
compensaciones de ninguna naturaleza respecto de los 
pagos que deben hacer, sean éstos por expensas 
comunales u otros valores. Las reclamaciones deben 
formularse por escrito y una vez pagados los valores 
facturados o liquidados, 

k) Dare en venta o arriendo su piso, departamento o local a 
alguna persona sin previa comunicación escrita 
otorgada por la administración del edificio o condominio 
declarado en propiedad horizontal, en la que certifique 
que está al día en el pago de sus obligaciones para con 

el condominio. 

1) La Administración por tanto, será responsable ante la 

Asamblea General o ante el Organo de Administración 
competente del condominio o edificio declarado en 

propiedad horizontal de comunicar los arriendos y 

ventas que se efectúen por los copropietarios, y, 

m) Utilizar los corredores, escaleras, terrazas o demás 

lugares comunales del condominio ó edificio declarado 
en propiedad horizontal como sitios de almacenamiento, 

de reunión, de trabajo u otros fines similares, salvo que 

exista autorización expresa y por escrito de la 
Administración. 

Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas por este 
Reglamento General, la Asamblea de Copropietarios podrán 

establecer otras en el reglamento interno que se dicte para la 

administración, conservación y mejoramiento de los bienes 
constituidos en condominio o declarados bajo el régimen de 
propiedad horizontal, tomando en consideración el fin y la 
naturaleza para el cual fue construido dicho condominio, 

CAPITULO HI 

DE LOS BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO 

ARTICULO 13: BIENES EXCLUSIVOS.- Son bienes de 
dominio exclusivo: el piso, casa y departamento de vivienda 
o local comercial perteneciente a los copropietarios que se 
encuentran delimitados en los planos de propiedad 

horizontal, susceptibles de aprovechamiento independiente, 
con los elementos y accesorios que se encuentran en ellos, 

tales como: puertas interiores, servicios sanitarios, armarios y 

aquellos no declarados como bienes comunes. 

ARTICULO 14: DERECHOS Y FACULTADES SOBRE 

LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Los titulares de dominio 

sobre bienes exclusivos podrán usar de su piso, departamento 
o local comercial de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Propiedad Horizontal, este Reglamento General y el 
reglamento interno que se dicte. Cualquiera que sea el acto 
jurídico que se reálice en un bien exclusivo, comprenderá los 

derechos sobre los bienes de propiedad común que 

corresponda al titular del dominio del piso, departamento o 
local comercial. 

ARTICULO 15: TRIBUTOS SOBRE LOS BIENES 

EXCLUSIVOS.- Los impuestos, tasas y contribuciones y 
demás tributos que afecten a los bienes exclusivos serán de 
cuenta y cargo de cada uno de sus propietarios. 

ARTICULO 16: REQUISITOS PARA MODIFICAR 
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Para introducir 
modificaciones en los bienes exclusivos es necesario: 

a) Que la obra proyectada no comprometa la estructura 
resistente, la seguridad, solidez o salubridad del 

inmueble constituido en condominio o Declarado en 
Propiedad Horizontal, salvo que-dichas modificaciones, 

además de no comprometerlas, cuenten con la 

autorización de los “copropietarios asistentes a la 
Asamblea de Copropietarios en la que se trate y apruebe 
dicha solicitud y que, además, se encuentre en 

conformidad con lo previsto en la Ley de Propiedad 
Horizontal, el presente Reglamento General y el 
reglamento interno de cada inmueble que oportunamente 

se dicte; y, 

b) Que el propietario obtenga los permisos respectivos de 
construcción por parte de la respectiva Municipalidad, si 

ello fuere necesario, 

ARTICULO 17: DE LAS OBLIGACIONES DE 

LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER 
TITULO, RESPECTO DE LOS BIENES 

EXCLUSIVOS.- Son obligaciones de los propietarios o 

usuarios respecto de los bienes exclusivos las siguientes: 

a) Efectuar las reparaciones necesarias a la conservación, 

mantenimiento y mejora de cada uno de sus pisos, 
departamentos o locales comerciales, haciéndose 
responsables de los daños que por su culpa se hayan 

causado o se causen a los bienes comunes o a otro bien 

exclusivo; 

  

   
    

   
    

b) Permitir el ingreso a su bien ex 
encargadas de proyectar, in; 
trabajos de interés común que 

o a bienes exclusivos vecinos, 

€) Mantener el inmueble en las 
higiene, limpieza, conservació: 

Fópictarios PÍ 
establecer las demás « que complementen Neo sstableciday) s 

0 

    

1 
j 

4 3 
'
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ARTICULO — 18; PROHIBICIONES A LOS 
PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER 
TITULO, RESPECTO DE SUS BIENES EXCLUSIVOS.- 
Esta prohibido a Jos propietarios y usuarios de bienes 
exclusivos con relación a ellos: 

aj Realizar obras sobre sus bienes exclusivos sin Cumplir 
con los requisitos establecidos en la Ley de Propiedad 
Horizontal, el presente Reglamento General y el 
reglamento interno que se dicte para cada inmueble; 

b) Construir muevos pisos, departamentos o locales 
comerciales, o hacer construcciones de cualquier indole, 
excavaciones o Ejecutar obras de cualquier clase, si les 
mismas contravienen lo dispuesto en la Ley de 
Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y 
el reglamerito interno que se dicte para cada inmueble. 
Las obras permitidas requerirán el consentimiento de los 
copropietarios al que se refiere el artículo décimo sexto, 

c) Destinar el piso, departamento o local comercial a un 
objeto distinto a aquel previsto en el reglamento interno 

de copropiedad, o al autorizado por el Organo Interno 
competente, o para el cual fueron construidos, o usarlos 

con fines ilícitos, o destinarlos a actividades prohibidas 
por la ley, contrarias o atentatorias a las buenas 
costumbres y a la moral en general o, cuando afecten al 
aseo o salubridad del condominio o a la seguridad y 

buena conservación del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, 

d) Instalar máquinas que causen fuidos, produzcan 
vibraciones, interfieran o distorsionen las ondas radiales 
y de televisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica; 

e) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, 
malolientes o de prohibida tenencia; 

D Dar en venta o arriendo su piso, departamento o local a 

persona alguna sip previa comunicación escrita enviada 
a la administración del conjunto de vivienda o centro. 
comercial declarado en propiedad horizontal, a tenor de 

lo dispuesto en el literal k) del articulo 18, y 

g) Realizar actos en general que sean contrarios a la Ley de 

Propiedad Horizontal, este Reglamento General, el 

reglamento interno, a las disposiciones de la Asamblea 

de Copropietarios y de los de Administración 

del inmueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal, 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 19: SANCIONES.- La realización de uno O 

més de jos actos prohibidos, será sancionado de conformidad 

¿on la Ley de Propiedad Horizontal, el presente Reglamento 

General y el reglamento interno que se dicte pars cada 

infuueble, sin prejuicio del pago de las repareciones € 

indeinnizaciones a que hubiere lugar. 

oi 
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En cazo de mora en el pego de las expenses ordinarias y 
extraordinarias, los copropietarios “reunidos «a Asamblea 
Geneña] acordarán y dispondrás a la persona: que ejerza la 
administración del inmueble declarado en propiedad 
horizontel, cobre los respectivas intereses de mora calculados 
a base de la tasa de interés activa vigents del Banco Central" 

del Ecuador, por cada mies o fracción de ue decuerido sin 
cancelación, a más de log corespondientes gastos de 
cobranza extrajudicial y judicial que se ocasionen. 

Si ua coprapietario o Usuario no pagare Íás expensas 
establecidas, pasados. treinta «las de acordadas, la persona 
que ejerza la sdministeación del inmueble declerádo en 

propiedad horizontal tendrá la representación lugal de todos . 
los condóminos Para inicjar las acciones. legales neorsarias 

para su cobro de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y el 

reglamento interno que se dicte pata cada inmueble. 

En caso de reincidencia, la persopa que ejerza le 
administración del. inmueble, a más de ostentar la 
representación legal, tomará las medidas e iniciará las 

acciones legales pertinentes previstas-en la Ley de Propiedad 
Horizontal, el preserite Reglamento General y el reglamento 
interno que sé dicte para cada inmueble, 

Los copropietarios, en ruzón del derecho de uso del 
departamento de vivienda a del lvest comercial otorgado a 
sus srvendatarios y/o comodatarios, emenado del sespertivo 
contrato, en caso de incuriiplimiento a lás obligaciones por 
parte de éstos, asumirán dicho incumplimiento y, deberán 
»demás de solicitar el establecimiento de las sancionesantes 

detalladas, dar por terminado el contrato de arrendamiento o 
comodato y proceder a la recuperación del departamento de 

vivienda o del local comercial en formá inmediata, 
observando el procedimiento convenido en el contrato o 
cualquier otro previsto en la Ley. 

CAPITULO Y 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LoS COPROPIETARIOS 

ARTICULO 20: DERECHOS Y OBEAGACIÓNES- ¿Son 
derechos y obligaciones de los copropietarios. 

a) Ejecer su derecho de copropiedad sobre; los bienes 
comunes del inmueble en propiedad horizontal y usar de: 

ellos en la forma y con las limitaciones legales y 

reglamentarias establecidas; 

>) Ejercer sn desecho de -preiledal sobres des. vicios 
exchusivos del inmuehle. e dy aser y 
disponer de ellos en Ja forma y son las. limitaciones 
impuestas por la Ley de Propiedad Horizontal y este 
Reglamento General, y el Reglamento Íntero de 

Administración del inmueble. 

   

c) Asistir a la Asamblea de Copropieiarios, y "ejercer su 

derecho de expresión a través del vota, de petición y-eu 

general hacer uso.de las demás atribliciones- que le Ley 

de Propiedad Horizontal. y el presente Eeglesiento 
General y los reglamentos infemos le asignan como 
miembro de ese órgano colegiado; 

    
E 
i



      

    

   

  

d) 

£) 

a 

l) 

D 

k) 
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Y 

geiongrieesd iéglamentarias que 
E d'hétizontal, acatar las 

sictones" dé la Asambiea de 

Copropietarios y ganós «de Administración que 
se conformen pi a uúleble constituido en 
condominio o que 0 “declarado en propiedad 

horizontal, 

Cumplir las 
norman el rég 
resoluciones y/o. 

Desempeñar los cargos y comisiones que les sean 

asignados por los órganos competentes de la 

administración, 

Permitir a la persona que ejerza la administración del 

inmueble constituido eu condominio o declarado en 

propiedad horizontal, realizar la inspección o las 
reparaciones de los bienes comunes, 

Notificar a la persona que ejerza la administración del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, con el nombre, dirección y 

teléfono de la persona que, en su ausencia por más de 
treinta días, quedará encargada de su bien, a fin de que 
actúe en casos de emergencia; 

Introducir cláusula especial, en los contratos de 
enajenación, limitación de  domimio, comodato, 

estendamiento o anticresis que celebre el copropictario 

respecto de sus bienes exclusivos, en virtud de la cual el 
adquirente o el usuario de ellos conoce y se somete 
expresamente al reglamento interno, conoce el valor de 
las expensas ordinarias y extraordinarias y las normas y 

resoluciones generales anteriormente tomadas por la 

Asamblea de Copropietarios y por los demás Organos de 

Administración que se conformen para el inmueble 
constituido en condominio o que sea declarado en 
propiedad horizontal. Adicionalmente, el copropietario 
deberá notificar su decisión de celebrar cualquiera de 
los contratos que se indican anteriormente a la persona 
que ejerza la administración del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, previa 
a la celebración de los mismos. La persona que ejerza 
dicha administración no otorgará ninguna certificación 
que acredite el cumplimiento de las obligaciones 
emanados del reglamento intemo o de aquellas 

resoluciones o disposiciones dictadas por los Organos de 
Administración, sin la previa verificación que en el 
contrato que se vaya a celebrar consta la cláusula en 

referencia; 

, 
Pagar oportunamente las expensas ordinarias y 

extraordinarias para le administración, reparación, 
reposición, mejora y mantenimiento de Jos bienes 
comunes, 

Señalar domicilio para las notificaciones que por 
cualquier causa debe hacerle la persona que ejerza la 

administración. Caso de incumplimiento de esta 
obligación, las notificaciones se harán en su vivienda o 
local comercial; 

Obtener bajo su exclusiva responsabilidad, todas las 
autorizaciones legales, municipales, administrativas y 
demás que fueren necesarias; y, 

  

1) Los demás derechos y obligaciones establecidos en la 
Ley de Propiedad Horizontal, el presente Reglamento 
General y los reglamentos internos que se dicten 

ARTICULO 21: DERECHO DE USO DE SERVICIOS 
COMUNALES.- Para que los copropietarios o usuarios 
tengan derecho a recibir y usar los servicios comunes, tales 

como: energia eléctrica, telefonía, aire acondicionado, agua 

potable, servicios de limpieza, música ambiental, seguridad y 

otros, deberán estar al día en el pago de las expensas 

comunes de administración y de cualquier otro valor que fije 
la Asamblea de Copropietarios, o el Organo encargado de 

establecer las políticas de administración del inmueble 

ARTICULO 22: OBLIGACION ESPECIAL.- El hecho 
que un inmuebie de vivienda o un local comercial haya 
permanecido cerrado o sin ser habitado, no exonera al 

copropietario de la obligación de pagar las expensas por 

gastos comunes y contribuciones extraordinarias y, en caso de 
mora, los respectivos intereses calculados a base de la tasa de 

interés activa vigente del Banco Central del Ecuador por cada 
mes o fracción de mes decurrido sin cancelación 

ARTICULO 23: REPRESENTACION.- Cuando un 
inmueble de vivienda o local comercial pertenezca a dos o 
Inás personas, estas deberán nombrar un mandatario en forma 

legal para que los represente en todo lo relacionado con la 

propiedad y su administración. 

CAPITULO VI 

DEL PRESUPUESTO DE ADMINISTRACION DEL 
INMUEBLE CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O 

DECLARADO EN PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

ARTÍCULO 24: DE LA APROBACION DEL 
PRESUPUESTO.- La Asamblea General de Copropietarios, 
en su reunión ordinaria, analizará y aprobará con la votación 

de más de la mitad de los asistentes a la misma, el 
presupuesto de mantenimiento, conservación, seguridad y 

demás gastos presentados por quien ejerza la administración 
del inmueble. Dicho presupuesto deberá tomar en cuenta el 
déficit o el superávit del ejercicio anterior. El presupuesto 
tendrá vigencia por un año fiscal, esto es, desde enero hasta 
diciembre de cada año, 

ARTICULO 25: DE LA ADMINISTRACION DE LOS 
BIENES COMUNES.- Los copropietarios de un inmueble 

constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, reunidos en Asamblea General, delegarán al 
Organo Administrativo de comfimens, la administración de 
los bienes comunes. Adicionalmente, los _£epropietarios, 

reunidós en Asamblea Gener establecéráñ y ¡dentro del 

reglamento interno del 2 Sen constitujd 1 En cord, 
declarado en propiedad horizontal; 

administración, mejoramiento y conse 
comunes.     

    

  

ARTICULO 26: EXPENSAS 
expensas ordinarias las que son indi sy i 

para la admimstración, conservación, k araqióir y viseguridad 
PE 

de los bienes comunes e incluyen: gas istrición,* 
remuneración de conserjes y empleade 
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energía eléctrica para las áreas comunes, agua potable para 
las áreas comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiento de 

ascensores, mantenimiento de jardines y áreas comunes, 
mantenimiento de equipos, útiles de limpieza, reparaciones 

ordinarias del inmueble, de su equipamiento y combustibles 
para equipos del condominio y su seguro. 

Es obligación de todos los copropietarios del inmueble 
constituido en condominio o declarado en régimen de 
propiedad horizontal contribuir al pago de gastos de 
administración, conservación y mantenimiento de tos bienes 

comunes, proporcionalmente a la alícuota que cada uno de 

ellos mantenga sobre los bienes comunes. 

Además, están obligados al pago oportuno de las primas de 

seguro que amparan al conjunto de vivienda o al centro 

comercial constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal. 

Cada Copropietario es responsable de los aportes a los que se 

refiere el inciso anterior desde cuando adquiere el dominio 
de un bien exclusivo, Ningún copropietario estará exento de 

esta obligación, aun cuando haya cedido sus derechos, 
renunciado a ellos o abandonado su propiedad, mientras sea 
el titular de dominio. Quienes en su nombre sean tenedores, 

usuarios o usufructuarios serán solidariamente responsables 

por dichos conceptos. 

ARTICULO 27. PAGO DE LAS EXPENSAS 
ORDINARIAS DE LOS BIENES COMUNES 
GENERALES E INDIVIDUALES.- Si el inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, se encuentra constituido por dos o más torres, 

bloques o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las 
expensas ordinarias para los bienes comunes generales será 

de cuenta de todos los copropietarios en proporción a la” 
alicuota que mantengan sobre éstos. 

En cuanto al pago de las expensas comunes individuales, . 
para su administración, conservación y mejoramiento, serán 

de cuenta única y exclusivamente de los copropietarios de 
cada torre, bloque o conjunto, tomando en consideración la 

propiedad de la alícuota que cada uno de ellos mantenga 
sobre dichos bienes comunes individuales y que consten 

detallados en la respectiva Declaratoria de Propiedad 

Honzontal. 

ARTÍCULO 28: DEFICIT PRESUPUESTARIO.- Cuando 
el presupuesto acordado por la Asamblea de Copropietarios, 

resulte insuficiente para satisfacer los gastos de 
admunistración, mantenimiento y mejora de los- bienes 

comunes, se convocará a una Asamblea Extraordinaria en la 
que se acordarán los ajustes requeridos y se fijarán las 
nuevas cuotas a pagar por cada uno de los copropietarios, las 

que serán exigibles a partir del mes inmediato posterior. 

ARTICULO 29: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS. 

Expensas extraordinarias son las que fije la Asamblez de 

Copropietarios para obras ocasionales emergentes 0 

inversiones en el inmueble en propiedad horizontal, y no se 

destinarán para cubrir expensas ordinarias. 
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ARTICULO. 30: REPOSICION EN LOS BIENES 
COMUNES POR DAÑOS.- Los gastos de repasación o 
reposición que se originen en actos de culpa o delo deralgín 
copropietario o usuario, serán de cuenta exclusiva del 
copropietario y usuario responsable en forma solidaria 

ARTICULO 31: DEL FONDO COMUN DE RESERVA.- 
Se establece la obligación de crear un Fondo Común de 
Reserva para reparaciones de los bienes de damino -común, 
pasa gastos comunes urgentes o imprevistos por fuerza mayor 

como accidentes y terremotos y para gastos programados que 

deban realizarse a futuro de acuerdo a la vida útil de 
materiales y elementos, como la pintura o recubrimiento 

exterior del inmueble y reparaciones de, cubiertas 'y techos, 
Este fondo se formárá por un porcentaje. de tecargo no menor 
al cinco por ciento (5%) sobre los gastos comunes, y se 
incrementará con el producto de multas, intereses y con 

aportes voluntarios. 

CAPITULO YH 

GOBIERNO, ADMINISFRACION, REPRESENTA- 
CION LEGÁL DEL INMUEBLE EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL Y SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 32:- ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- Los 
copropietarios de un inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal, de conformidad con lo - 
establecido en la Ley de Propiedad Horizontal y este 
Reglamento General, deberán dictar un reglamento interno 
en el que se establecerán los Organos de Administración y de 
Control del insmueble constituido en condominio o declarado 

en propiedad horizontal, siguiendo los preceptos que se 
indican a continuación: 

a) Para aquellos inmuebles constituidos en condominio o 
declarados en propiedad Horizontal y cuya finalidad sea 
exclusivamente la vivienda, la adininistración y control 
del mismo estará a cargo de la Asamblea de 
Capropiétarios y del Administrador. 

b) En el caso de haber múltiples bloques, torres o 
conjintos, ya ses para viviende. o pará comercio o 
exclusivamente para comercio, la adiministración y 
control del inmueble constittido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal estará a.cargo de la 
Asamblea de Copropietarios, del Directorio General, 
del Presidente y del Administrador. 

ARTICULO 33: DE LA ASAMBLEA DE 
COPROPIETARIOS,- La Asamblea de Copaspietarios es 
la máxima autoridad administrativa y se compone de los 
copropietarios. o. -de.. sus representantes. o mandatarios, 
reunidos con el quórum y las demás condiciones exigidas por 
la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento Gerieral. 

La representación legal, judicial a extrajudicial de ejercerán 
1) El Administrador en los casos a que se refiera €l literal a) 
del Art. 32; y, 2) El Presidente o el Adsministrador, en 
forma conjunta o individual, en todo lo relacionado al 

Régimen de Propiedad Horizontal, especialmente para el 

cobro de cuotas, intereses, reclamos, demandas, eelebración 
de actos y contratos y lo determinado por la Ley de Propiedad 
Horizontal, el presente Reglamento General y Jos  



   

      

    

expidan. El Presidente y el OS 
ya facultades determinadas en el + — AdministradoR9t 

artículo cinc 

  

    
    ARTÍCULO 34: VPERECHO DE VOTO. Cada 

copropietario en la Asamblea General tendrá derecho a voto 

en forma correlativa y equivalente a la alícuota de dominio 

que corresponda al departamento de vivienda o local 
comercial, según sea el caso. 

¡ 
i 
1 

ARTICULO 35: DIRECCCION DE LA ASAMBLEA.- La 
Asamblea estará presidida por un Presidente designado por la 

Asamblea General, Actuará como Secretario de la Asamblea 
de Copropietarios y del Directorio General, según 

corresponda, el' Administrador, en caso de falta de éste, se 

nombrará un Secretario ad hoc. El Presidente para el caso a 
que se refiere el inciso 2do. del Art. 33, será elegido por la 
Asamblea para el período de un año y podrá ser reelegido 
indefinidamente. En caso de ausencia temporal del 
Presidente podrá presidir la Asamblea otro copropietario 
designado para el efecto. Para ser Presidente se requiere 
tener la calidad de copropietario del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 36: SESIONES.- La Asamblea de 

Copropietarios tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias, 
Las sesiones ordinarias se realizarán una vez por año. 

calendario, y dentro de los tres primeros meses de cada año. 
Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando fueren 
convocadas, para tratar asuntos determinados en la 

convocatoria. 

A
A
 — 

ARTICULO 37: CONVOCATORIA.- La convocatoria a 
Asamblea para sesiones ordinarias o extraordinarias, serán 
hechas por el Presidente o el Administrador, según sea el 
caso, a iniciativa propia o a petición de uno de los miembros 
del Directorio, del Administrador o de copropietarios que 
representen por lo menos un 30% del total de votos del 
inmueble en propiedad horizontal. 

A
 

> : En caso que el Presidente o el Administrador, según sea el 
caso, no procedieren a convocar a Asamblea General 
conforme al inciso anterior, los copropietarios pueden auto 

convocarse con el respaldo de por lo menos el 40% del total 
de votos del inmueble en propiedad horizontal, siguiendo el 
proceso norma! de convocatoria. 

La convocatoria se efectuará mediante documento escrito, con 

ocho días hábiles por lo menos de anticipación a la fecha de 
reunión, en la que constarán, el lugar, la fecha, la hora y los 

asuntos a tratarse en la sesión. 

En el caso que no hubiere quórum en la hora señalada en la 

primera convocatoria, ésta se entenderá convocada para una 
segunda reunión, pudiendo realizarse la misma no antes de 
sesenta minutos después de la hora señalada para la primera 

convocatoria, con la advertencia que la reunión se efectuará 

con cualquiera que fuere el número de copropietarios que 
asistiere. No podrá modificarse, en segunda convocatoria, el 
orden del día establecido para la primera. 

ARTICULO 38: ASAMBLEA UNIVERSAL.- La 
Asamblea Universal podrá reunirse sin previa convocatoria 

en cualquier momento, siempre que concurran todos los 
; copropietarios, en cuyo caso se tratará de una Asamblea 

* Universal. 
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ARTICULO 39: QUORUM.- El quórum para las reuniones 
de la Asamblea General, en primera convocatoria, estará 

integrado por la concurrencia de un número de copropietarios 

con derecho a voto, que represente más del 50% de las 

alícuotas de propiedad del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. En segunda 

convocatoria, el quórum quedará establecido con el número 

de copropietarios con derecho a voto, que se encuentren 
presentes. 

A efectos de reformas el reglamento interno o adoptar uno 
nuevo, deberá estar presente el número de copropietarios con 

derecho a voto que para este propósito exija la Ley de 
Propiedad Horizontal, sin importar si se trata de primera o 
segunda convocatoria. El Secretario de dicha Asamblea 
General llevará un registro con la firma o representación de 
cada asistente a la misma. 

Para ejercer el derecho de voto en la Asamblea, cada 

copropietario deberá justificar encontrarse al dia en el pago 
de las expensas comunes, ordinarias o extraordinarias, 

multas, intereses de mora y demás valores establecidos, asi 

como de cualquier otra cantidad, mediante certificación 

otorgada por la Administración. Cada copropietario tendrá 
votos en proporción a sus respectivas alicuotas. 

ARTICULO 40: REPRESENTACION.- Los copropietarios 

pueden participar en la Asamblea por sí o por medio de 
representante. La representación se otorgará mediante poder 

notarialmente conferido o por medio de una carta cursada al 
Presidente o Administrador, según sea el caso, la misma que 

se adjuntará al acta de la respectiva sesión. 

ARTICULO 41: DERECHO DE ASISTENCIA.- Es el 
copropietario quien tiene derecho de concurrir a la Asamblea 
y no su arrendatario, comedatario o usuario, salvo lo previsto 
en el artículo anterior de este Reglamento General. 

ARTICULO 42: VOTACION.- Las decisiones de la 

Asamblea se tomarán por mayoría de votos que representen 

más de la mitad de los votos que tengan los concurrentes a la 

Asamblea, 

ARTICULO 43: APROBACION DE ACTAS.- Las actas 

de la Asamblea serán aprobadas en la misma sesión; llevarán 

las finmas autógrafas del Presidente y del Secretario. El 
“Administrador llevará bajo su responsabilidad, el Libro de 
Actas en originales. 

"ARTICULO 44: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de 

la Asamblea son obligatorias para todos los copropietarios, 

arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en general, para 

todas las personas que ejerzan derechos de uso sobre los 
bienes del inmueble constituido en condominio o declarado 
en propiedad horizontal. => 

ARTICULO 45: DEBERES Y ATRIB1 
deberes y atribuciones de la Asamblea Ge) 

     
   

    
  Presidente de la Asambléd de Vopropietarios/ según sea 

el caso; este último a fqu::vezi 
Directorio General, en dduellos' nN que se cumpla 

iculo 32 de este 
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b) Elegir y remover de sus cargos, en caso de haber dearado en propiedad Horizontal elegidos por le Asamblea. 
múltiples torres, bloques o conjuntos, según lo previsto Copropietarips, tomando-en considerición Jodispnesto en 
en el literal b) del artículo 32, a los miembros que a literal b)-de] articulo 45 de ¿te Reglaritnto. General y lo 
conforman el Directorio General tomando en que se indica, más adelante; Los mistibios di Directorio. 
consideración lo determinado en el artículo 46 de este durarán un año en el ejercicio de su csrgo y podrán ser 
Reglamento General. reelegidos indefinidamente. 

c) Examinar y resolver sabre informes, cuentas, balances y 

presupuestos que le presentaren el Directorio General y 
la persona que ejerza la administración del inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, según corresponda; 

En caso de haber múltiples tortes, bloques, cosjtiitos, para 
vivienda a om fines de cómercio o exclusivamente para. 
comercio, la Asámbiea de Copropietarios del Cándomisiio 
deberá elegir un representante por cada una de: lbs torres. 
bloques o conjuntos, para vivienda y páta comercio, las 

cuales conformarán AT Directorio General del inmueble 

    

d) Señalar de acuerdo con este Reglamento General las constituido en condominio o derlamdo en: propiedad 
cuotas de contribución de cada copropietario pare las horizontal, quienes serán elegidos tomando en costideración 
experisas ordinarias y extraordinarias de los bienes incluso a las miñorias, de conformidad con lo dispuesto en el 

comunes generales € individuales y, Seguros inciso siguiente. 

obligatorios, 
Para asegurar la representación de los diversos sutiores y las 

e) Revocar o reformar las decisiones del Directorio minorías, en aquellos inmuebles.corformiádos por'á ¡Hiples 
General y de la persona que ejerza la administración del bloques, torres O conjuntos, ya see para vivierida o párá 
inmueble constituido en condominio o declarado en comercio o exclusivamente para comercio, el ¡Directorio 
propiedad horizontal, según corresponda, que sean General deberá. tener como uno de sus mienbios, un 
contrarias a la Ley de Propiedad Horizontal, a este Copropistario elegido con votos cuyas alícuotas sumen el 
Reglamento General o a los reglamentos internos que se 20% del total de éllas. 
expidan, 

>» ARTICULO: 47: DIRECCION Y SEC va 
. ) Expedir o reformar y protocelizar el reglamento interno Directorio General estará presidido. por -2u Presidente, 
; del inmueble constituido en condominio o declarado en elegido pot la Asámiblea, y a falta temporal de éete-por- otro 
$ propiedad horizontal, previsto por la Ley y este de sus miembros elegido para dicho efecto. Sila altsencia es 
3 Reglamento General; € interpretarlo con fuerza definitiva, la Asamblea de Copropietarios desigiará su 
: vbligatoria; reemplazo. Actuará como Secretario del Directorio General, 

, el Secretario de la Asamblea de Copropictarios, quien tiene 
i £) Ordenar, cuando lo estime necesario o conveniente, la solamente voz y no voto.    fiscalización de las cuentas y caja de la Administración; . . 

ARTÍCULO 48: RENUNCIA. El Directorio ¡General 
l) Exigir a la persona que ejerza la administración del deberá aceptar las renuncias y conceder” las. Hréndias 

inmueble constituida en condominio e declarado en solicitadas por sus miembros, Siempré y comido noraferéh a 

A propiedad horizontal, cuando lo creyere conveniente, su funcionamiento tegular y que las formulaciones po freren 
una garantía para que responda por el fiel y correcto dolosas o intempestivas. Las pertinentes 'jesolúiciones 

desempeño de su cargo, determinando la forma en que deberán constar en el.acta de le respestiva reueión. Ala 

ha de rendirse esa garantia y el monto de la misma; de resolución favprable, el miembro respectivo. "deberá 

continuar ex sus funciones hasta tanto sea resmplazado, 
iy Dictar las monmas necesarias y convenientes pára la 

administración de los bienes comunes del inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad ARTÍCULO 49: CONVOCATORIA Y SESIONES. El 

horizontal, para vivienda o para comercio, según sea el Directorio General se convocará y tendrá sesiones ordibarias. 

caso, y para la armónica relación de los copropietarios, y extraordinarias de acuerdo a lo que se establezca en el 
reglamento interno del inmueble constituido en eondominio.o 

1) Autorizar al Presidente o al Administrador, según sea el declasado en propiedad horizontal, 

caso, del inmueble constituido en condominio o 

declasado en propiedad horizontal, la contratación del ARTÍCULO - 50; REUNIONES UNIVERSALES. E. 

    seguro obligatorio que dispone, la Ley de Propiedad ; 

Horizontal y este Reglamento General; cualquier momento e Ingar, sicliapire que cóncurren tods 
miembros principales, en cuyo caso se tratará de una réurdón 

k) Resolver cualquier asunto inherente a la administración universal. 

del inmueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal y aquéllos que le planteen: el ARTÍCULO 51: QUQRUM.- El quórum: para das reutlohes 

Presidente, la persona que ejerza la administración o los del Directorio General estará integrado por la cohcurténcia 

copropietarios. de un número de miembros que representén más dela mitad. 

Si no hubiere tal quórum se hard tula segunda sonvocifotia, 

ARTICULO 46: DEL DIRECTORIO GENERAL.- En la que podrá inicierse una vez que hayan traadermido vel 

caso de constituirse el Directorio General, de conformidad menos sesenta minutos desde-la hora en que fus catvacada; la, 

con lo previsto en el literal W del articulo 32 de este primera reunión, cón la advertencia que la reunión. se 

Reglamento General, éste esterá integrado por los efectuará con cualquiera que fuere el número de roiembros 

coproptetarios del inmucble constituido en condominio o que asistan. 

Saxo p 
- 

 



   
A 
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RESENTACION.- A las reuniones 
fal asistirán su Presidente, sus miembros 

y el Secretário del mismo, De ser el caso, el Directorio 

General podrá invitar a una O Varias personas para tratar 
específicamente el asunto inherente y puntualizado en la 

convocatoria. El Directorio podrá solicitar la presencia en sus 
sesiones de Asesores Especializados a Profesionales que, 
asistirán con voz pero sin voto. En ningún otro caso se 

permitirá la participación de persona alguna, inclusive 

tratándose de copropietarios del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. 

ARTÍCULO 53: VOTACION Y DECISIONES.- Cada 
miembro del Directorio General tiene derecho a un voto. Las 
decisiones del Directorio General se tomarán por mayoría de 
votos que representen más de la mitad de los concurrentes a 

la sesión. En caso de empate en la votación, el Presidente del 

Directorio General la dirimirá. 

ARTICULO 54: APROBACION DE ACTAS.- Las actas 

del Directorio General deberán ser aprobadas ea la misma 
reunión: llevarán las firmas autógrafas del Presidente, del 
Directorio General y del Secretario, quien dará fe de lo 
resuelto. El Secretario llevará bajo su responsabilidad, un 
Libro de reuniones de las Actas originales. 

ARTÍCULO 55: RESOLUCIONES.- Las resoluciones que 
adopte el Directorio General son obligatorias para todos los 

copropietarios, arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en 
general, para todas las personas que ejerzan derechos de uso 
sobre bienes exclusivos y/o comunes del inmueble 

constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal. 

ARTICULO 56: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTORIO GENERAL.- Son deberes y atribuciones del 
Directorio General: 

a) Examinar y poner a consideración de la Asamblea de 

Copropietarios las cuentas, balances, presupuestos e 

informes que le presentare la Administración, 

6) Preparar y poner a consideración de la Asamblea de 

Copropietarios la proforma del presupuesto anual de 

gastos del inmueble constituido en condominio o 

decfarado en propiedad horizontal, la que 

necesariamente irá acompañada de los planes y 
programas que se realizarán y ejecutarán; 

c) Preparar y sugerir a la Asamblea de Copropietarios el 
aporte de cuotas extraordinarias, de acuerdo con las 
necesidades del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal; 

d) Preparar un informe pormenorizado sobre las pólizas de 
seguro que interesen a los bienes del inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, 

e) Preparar y presentar a la Asamblea de Coprepietarios 
para su aprobación, en concordancia con la Ley de 
Propiedad Horizontal y el presente: Reglamento 
General, el proyecto de Reglamento Interno del 
condominio y las normas necesarias y convenientes 
para la administración de los bienes comunes del 
inmueble y la armónica relación de los copropietarios; 
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f) Previa resolución de la Asamblea, contratar a la 
persona que desempeñará la administración del 

inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal y señalar su remuneración, 

g) Autorizar por escrito a la persona que ejerza la 
administración del inmueble constituido en condominio 
o declarado en propiedad horizontal, para vivienda y 
para comercio, para que contrate los servicios de los 

empleados necesarios para la administración de [os 
bienes comunes de los inmuebles en propiedad 
horizontal y señalar sus respectivas remuneraciones, y, 

h) Resolver cualquier cuestión inherente a la 
administración del inmueble constituido en condominio 

o declarado en propiedad horizontal y aquellos asuntos 
planteados por los copropietarios y la Administración 

Adicionalmente, podrá ejercer los demás deberes y 

atribuciones que le asignan la Ley de Propiedad Horizontal, 
este Reglamento General y los reglamentos intemos que se 

expidan en cada case y, además, todas aqueilas funciones 

compatibles con sus responsabilidades admumstrativas y 

técnicas y, en general, toda otra gestión que le encomiende la 
Asamblea de Copropietarios. 

ARTICULO 57: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 

Asamblea General de Copropíetarios, que además será el 

Presidente del Directorio General, según corresponda, será 
elegido po? la Asamblea General para el período de un año y 
podrá ser reclegido indefinidamente. Para ser Presidente se 
requiere tener la calidad de Copropietario. 

ARTICULO $8: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE..- Son atribuciones y deberes del Presidente 

e) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea de 

Copropietarios y del Directorio General, según 
corresponda, 

b) Ejercer el voto en las reuniones de la Asamblea 
General y en las del Directorio General y, cuando sea 
del caso, dirimir la votación ejerciendo el mismo; 

c)  Encaso de falta o impedimento temporal de la persona 

que ejerza la administración del inmueble .constituido 
en condominio o declarado en propiedad horizontal, 
designará provisionalmente su reemplazo o delegará a 
otro copropietario las mismas hasta que se resuelva lo 
más conveniente, 

d) Previa autorización de la Asamblea General, contratará 

una póliza de seguro contra incendio y daños a los 

ascensores, según lo dispuesto, ena Ley de Propiedad 
Horizontal y, cuidar de sus ppa Pegovaciones El 

o los seguros correspondientes, os e á a favor de 
los copropietarios; y, Lt 

      
      

    

   
   

   

   

    

oh    

e) Cumplir las funciones que ie en 4 
Copropietarios, el Diréctbrio, 43 

Reglamento General y él rebl 

inmueble constituido en cond; 
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ARTICULO 59: DEL ADMINISTRADOR.- La persona 

que ejerza la administración del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal, será elegida 
por la Asamblea 'de Copropietarios, para el período de un 
año, pudiendo ser reelegida indefinidamente. Para ejercer la 

administración no se requiere ser copropietario del inmueble. 
Si la persona que ejefza le administración faltare 
temporalmente, se delegará a otro copropietario esas 
funciones y, si la falta fuere definitiva, la sustitución será 
resuelta por la Asamblea General. 

ARTICULO 60: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL, 
ADMINISTRADOR.- Son atribuciones y deberes de la 

persona que ejerza la Administración: 

a) Administrar los bienes comunes del inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, con el mayor celo, eficacia y dentro de los 
límites establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal, 
este Reglamento General y el reglamento interno que se 
expida; 

b) Adoptar oportunamente las medidas para la buena 
conservación de los bienes del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal y 
ordenar las reparaciones que fueren necesarias, 

e) Presentar a la Asamblea General o al Directorio 
General, para que éste a su vez ponga en consideración 

de la Asamblea de Cnopropietarios, según corresponda, 
con la periodicidad que éstos le señalen, las cuentas, 

balances, proyectos de presupuesto, estados de 

situación e informes sobre la administración a su cargo; 

d) Preparar y presentar a la Asamblea de Copropietarios 
para su aprobación, en concordancia con la Ley de 
Propiedad Horizontal y el presente Reglamento 
General, el proyecto de reglamento interno del 

- condominio y las normas necesarias y convenientes 
para la administración de los bienes comunes del 

inmueble y la armónica relación de los copropietarios, 

e)  Recaudar, dentro de los primeros diez días de cada mes 
y mantener bajo su responsabilidad personal y 
pecuniaria, las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
los copropietarios y, en caso de mora, en primera 

instancia realizar una gestión de cobro extrajudicial y, 
si persistiere la mora en el pago, deberá cobrarlas, 
juntamente con los intereses establecidos y los de mora, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley de Propiedad 
Horizontal, el presente Reglamento General y el o 

reglamento interno que se dicte; 

£) Al cesar en sus funciones, devolver los fondos y bienes 
que tuviere a su cargo y presentar los informes 

respectivos, 

2) Ordenar la reparación de los daños ocasionados en los 

bienes comunes del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal y, la 

reposición de ellos a costa del copropietario, 

arrendatario o usuario causante ó responsable de tales 
daños. Así mismo, ordenará la reparación de los dafios 

ocasionados en los bienes comunes individuales o en 

los exclusivos del inmueble constituido en condominio 

bh) 

1) 

D 

k) 

D 

n) 

o) 

* inmueble constituido en condominio o declarado en 
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o declarado en propiedad horizontal cuando: dichos 
daños produzcan o puedan Hegar a producir menoscabo 
a la propiedad de los otros condómines. La reposición 
de dichos daflos se realizará a costa del copropretano, 
arrendatario o usuario causante o responsable de los 
TRISMOS. 

imponer o solicitar al órgano competente, según lo 

establecido en la Ley de Propiedad Horizontal, el 
presente Reglamento General y el reglamento interno 

que se dicte, la imposición de sariciones y multas a los 

copropietarios infractores o que cadsen dais a la 
propiedad horizontal, El producto de dichas sanciones y 
multas ingresará al Fondo Común de Reserva, 

  

   

   

   

          

   

  

   
    

  

   

              

   
   

  

   
   
   

  

   

   

  

   

  

      

        

   

Celebrar los contratos de adquisición, arrendamiento de 
bienes o servicios necesarios pará la administración, 
conservación, reparación, mejora y seguridad de los 
bienes comunes del inmusble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, dentro 
de los montos y can las autorizaciones respectivas 
emanados de los Organos de Administración; 

Previa las mutorizaciones correspondientes, celebrar 
contratos de trabajo para el pefsónal subelterno, 
empleados y obreros necesários pára 18 administración, 

conservación, limpieza y seguridad de los bienes del 

propiedad horizontal y, caricelar las remuneraciones de 
los mismos, las.que deberán ser y formar parte del 
presupuesto de gastos anuales. Deberá cumplir fiel y 
oportunamente todas y cada una de las obtigaciones 
patronales derivadas de los contratos que celebre, 

Cancelar cumplida y oportunamente todas les 
obligaciones de carácter común a entidades públicas y 
privadas, 

Custodiar y manejar el dinero y las pertenencias 
comunes, abrir cuentas bancarias y de otra indole, y 

pira coria ells hasta por los valores y con las debidas 
autorizaciones. Manejar un fondo rotativo para 

adquisiciones pequeñas, pagar curaptidamente das 
deudas comunes y, en géneral, coducir prolija y 
eficientemente la gestión económica. Las cuentas 
bancarias podrán llevar firmas conjuntas con la del 
Presidente, si así lo dispone la Asamblea de 
Copropietarios y el Directorio General, según 
corresponda; 

Llevar, ,con sujeción..a, Jos .principibs de, la técnica 
contable, la contabilidad de la Administración del 

inmueble constituido en condominio o declarado en 

Llevar un libro de registro -de- copropietariós, 
arrendatarios, acreedores anticeéticos y usuarios de 
inmuebles de vivienda y de locales comerciales, según 

sea el caso, con indicación de sus respectivas cuotas.de” 
derechos, bienes exclusivos y demás datos; 

Cumplir y hacer euetplir-lás resotuciónes, disposiciones 
y órdenes emanadas de la Asatnbiea de Coproptetarios, 

del Directorio General y de su Presidente,
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p) Conserva “a or $ dbbidamente archivados Jos 
títulos de] fiqnueblg epnstituido en condominio o 

ipibpietad horizontal, planos, memorias y 
tos CEdrrespondientes a la construcción 

del mistno, cómo todo documento, convenía, 
contrato, poder, comprobante de ingresos y egresos y 

todo aqueilo que tengan relación con el inmueble; 

ay La correspondencia de la administración o del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, será firmada por el Presidente o 
por el Administrador, según el caso, 

MN Cumplir y hacer cumplir la Ley de Propiedad 
Horizontal, este Reglamento General, el reglamento 
interno, ordenanzas municipales y demás normas 
relacionadas con la Propiedad Horizontal, así como las 
resoluciones y disposiciones emanadas de los Órganos 
de Administración del inmueble; 

s) Adoptar medidas de seguridad tendientes a precautelar 
la integridad física de los copropietarios y usuarios en 
general y, de los bienes del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, 

Y) Previa autorización expresa y por escrito de los 
competentes Organos de Administración del inmueble, 
contratará las pólizas de seguro adicionales que sean 
necesarias o convenientes para el inmueble. 

u) Elaborar y presentar a la Asamblea General de 

Copropietarios o al Directorio General, según 
corresponda, el presupuesto operacional anual del 

mmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal; 

v) Preparar y solicitar a la Asamblea General de 

Copropietarios o al Directorio General, según 

corresponda, el cobro de cuotas extraordinarias para 
casos de emergencias y aquellos que vayan de acuerdo 
con fas necesidades del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, 

w) Realizar las reparaciones necesarias y urgentes sin 
esperar autorización alguna, en caso de inminente 
peligro de ruina del inmueble o amenaza para la 
seguridad o salubridad de las personas que ejercen 
derechos de uso o de dominio; 

x) Ejercer los demás deberes y atribuciones que le asigne 

la Ley de Propiedad Horizontal, este Reglamento 
Gengtal, el reglamento-interno que se dicte y todos los 
Organos de Administración del inmueble constituido en 
cardomizio o declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 61: REPRESENTACIÓN LEGAL. La 
representación legal, judicial y extrajudicial de los 
copropietarios del inmueble constituido en condominio o 

declarado en propiedad horizontal la ejerce, individual o 
corjuntamente, el Presidente o el Administrador en todo lo 
relacionado al Régimen de Propiedad Horizontal. 

— 

ARTICULO 62: SISTEMA DE SEGUR” —D.- El sístema 
de seguridad que se contrate en el constituido en 
condominio o declarado en propu .zontal estará de 
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acuesdo a lo que se establezca en el reglamento interno que 

se expida, en todo caso, los costos de dicho sistema serán 
asumidos a prorrata de cada alicuota de propiedad por cada 
bloque, edificio, torre o conjunto, para vivienda y para 
comercio y por cada uno de los copropietarios de cada uno de 

ellos. 

CAPITULO VHI 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

ARTICULO 63: Salvo procedimientos especificas indicados 
en la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento 
General, cualquier controversia que surja entre los 
copropietarios o usuarios del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, podrá ser 
sometido a un procedimiento conciliatorio verbal, breve y 
sumario, que se ventilará ante uno de los Organos de 
Administración del inmueble, 

Así mismo, los copropietarios podrán convenir, previo 
acuerdo por escrito, que las diferencias que surjan entre 
ellos, en relación con los desechos de utilización y goce sobre 

las propiedades exclusivas o sobre los bienes comunes del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, serán sometidos a los procedimientos 
previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en 
el Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 1997, 
salvo disposición legal en contrario. 

CAPITULO YX 

PRECEPTOS ESPECIALES PARA INMUEBLES 
DECLARADOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

CUYA FINALIDAD SEA EL COMERCIO 

ARTICULO 64: PROMOCION Y PUBLICIDAD.- Para 

el caso de inmuebles declarados en propiedad horizontal cuya 
finalidad sea el comercio, los costos de publicidad y 
promoción de los mismos serán asumidos a prorrata de cada 
alícuota de propiedad de todos los copropietarios y demás 
personas que ostenten derechos sobre ellos. 

La publicidad y promoción particular de cada uno de los 
locales comerciales correrá de cuente de cada uno de sus 
propietarias, 

La publicidad y promoción global que beneficia e impulsa al 

.inmueble declarado en propiedad horizontal, cuya finalidad 
sea el comercio, será diseñada y estructurada por el 
Directorio General. La Asamblea de Copropietarios K jará 
anualmente a monto o para dichos rubros, según sugerencia 

   

  

   ARTÍCULO 65: HORARIO 
PUBLICO.- Al Administr des de 310 fo ñ eb ,Fonstituido 

en condominio o declarad on propiedad izohtal, cuya copr 

horarios mínimos y de de atesción al público dentro de 
  -Jos-cuales deben permantler, abiertds todos los locales 

comerciales, 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: Para que pueda realizarse la transferencia de 
dominio de un piso, departamento de vivienda y local 
comercial, asi como para la constitución de cualquier 
gravamen O derecho real sobre ellos, será requisito 
indispensable que el respectivo propietario compruebe estar 

al día en el pago de las expensas o cuotas de administración, 
conservación y reparación, así como de los seguros, Al 
efecto, los Notarios exigirán como documento habilitante ja 
certificación otorgadas por la persona que ejerza la 
Administración del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal. Sin este requisito no 
podrá celebrarse ninguna escritura ni inscribirse. Los 
Notarios y los Registradores de la Propiedad, serán personal 
y pecuniariamente responsables, en caso de no dar 

cumplimiento a lo que se dispone en esta disposición, 

SEGUNDA: Será obligación de la persona natural o jurídica 
constructora o umobiliaria elaborar el primer Reglamento 
interno de Copropiedad, previa a la venta en propiedad 

horizontal del inmueble y ponerlo en conocimiento de los 

compradores a la firma de escrituras de transferencia de 
dominio Dicho Reglamento Ínterno de Copropiedad no 
podrá modificar ninguna norma establecida en la Ley de 
Propiedad Horizontal, ni el presente Reglamento General. 

TERCERA: El Ministro de Desarrollo Usbario y Vivienda, 
emitirá - las regulaciones complementarias al presente 
Reglamento General. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En el plazo de 60 días contados a partir de la expedición del 
presente Reglamento General, los copropietarios de 
uwmuebles constituidos en condominio o declarados en 
propiedad horizontal, deberán adecuar sus reglamentos 
internos a las normas del presente Reglamento General. 

DISPOSICIONES FINALES 

Derógase el Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal, 
expedido con Decreto Ejecutivo No. 1703, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 378 del 7 de agosto de 

1993, 

El presente Reglamento General entrará en vigencia partir 
de la fecha de su promulgación en el Registro Oficial y de su 
ejecución encárgase el Ministro de Desarrollo Urbano y 
Vivienda 

Dado, en. el Palacio Nacional en Quito, a 27 de agosto de 

1999. 

£) Jamil Mahuad Witt, Presidente Coustitucional de ta 

República 

£.) Tendoro Peña Carrasco, Ministro de Desarsoslo Urbano y 

Vinenda 

is fiel copia del original.- Lo certifico: 

)Ranón Yules Ch., Secretario General de la Presidencia de 

República 

  

Lunes 6 de Septiembre de 1999 

Ne 1230 

Jamil Maligad Wie 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 

Considerando:     
Que el artículo 49 de la Ley para la Reforma a les Finanzas” 
Públicas, publicada en el Registro Oficial 181 de 30 de abril 
de 1999, reforma el erticula 27 de la Ley Orgánica de 
Aduanas, 

Que es netesário expedir normas reglamentarios para la” 
aplicación de ese articulo; 

-Que para ello debe formarse ex cuénta que el Eéuador es parte 
de la Unión Postal Universal y, como tal, se be 
comprometido a aplicar las regulaciones de £se orfanistño 
internacional; 

Que por mandato del artículo 163 de la Constiteción Política - 

de la República, los tratados y convenios intétgacionades son 
parte del ordenamiento jueldico ecuatoriano y piévalocen 
sobre leyes y olras notmas de megor jentrquía; y, 

En ejercicio de la atribución que le confiere el srticulo 171 
número 5 de la Constitución Política de-la República, 

Decreta: 

Art. 1.- Para efectos de la aplicación del número vii del 
articulo 27 de la Ley Orgánica de Aduanas, constituyen 
muestres sin valor comercial 

a) Las mercancias o protucios quese importen: o exportan 
a consumo con la finalidad de demóstrar sus 

carecteristicas y propiedades, que carecen-de todo valor 
comercial, ya ses porque o lo tíenen debido a su 
cantidad, peso, volumen u' otras, condiciones de 

presentación, o porque, han sido privadas de Ése valor 
mediante operación físicas de imstifización que eviten 
toda posibilidad de comercialización: 

b) Las mercancías cuyo empleo como muestra implica su 
destrucción por degustación, euáayo o análista, teles 
como productos alimenticios, bebidas, perflimes, 

_productos quimicos, farmacinticos u oiros prátisttos 
“análogos siempre que se presentea en dimensiódes, 
cantidad, péza volumen 1 otras fumas róducidas, que 
demuestren inequívocamente su condición de muestras 
sin valor comercial, 

<) Los pequeños paquetes postales cuyo valor nó súpezo Tos 
doscientos dólares de Jos Esiados Unidos de América y 
los dos kilos de peso, siempre y cuando se trate de 
mercadería de uso para el destinatario y sin fines 
comerciales, 

Art. 2.- El presénte Decreto entrará en vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Registro Oficial.



Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA ACLARATORIA DE TRAMITE DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “CORRUCHECSA CORRUGADOS CHILENOS ECUATORIANOS 

S.A.” la misma que seMo, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su    

    

otorgamiento.- 
— 

ro Gaston Aycart Vincenziri 

RIO TRIGESIMO CANTON GUAYAQUIL 
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